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INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL 2019, 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMUNICACIONES OFICIALES

De la Presidencia de la Mesa Directiva, por la que, de conformidad con lo que es-
tablecen los artículos 73 y 74, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, comunica que se realizó modificación de turno de las siguientes iniciativas
con proyecto de decreto: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se reforma el artículo 189 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, pre-
sentada por el diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del
PES, el 3 de abril de 2019. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen, y a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para opinión.

-Por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación, del Código Penal Federal y de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, en materia de pensiones alimenticias, presen-
tada por la diputada María Marcela Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del
PAN, el 2 de abril de 2019. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a
la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión.

Se modifican los turnos. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

-Del diputado Arturo Escobar y Vega, del PVEM, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 132 de la
Ley Federal del Trabajo y 28 Bis a la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, que suscriben las diputadas Beatriz Manrique Guevara y Ana Patricia
Peralta de la Peña, integrantes del mismo Grupo Parlamentario. . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Rosa María Bayardo Cabrera, de Morena, mediante la cual solici-
ta el retiro de la proposición con punto de acuerdo a fin de exhortar a la Semarnat,
la Profepa y la SCT a emprender acciones para atender el daño ambiental de la la-
guna de Cuyutlán, en Manzanillo, Colima, y rehabilitarla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, del PES, por la que solicita el retiro de la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 28 Quáter de la Ley del
Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

De la Cámara de Senadores, por medio de la cual informa que, del lunes 15 al vier-
nes 19 de abril del año en curso, suspenderá sus sesiones ordinarias por más de
tres días, en cumplimiento del artículo 68 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se otorga consentimiento constitucional. . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Gobernación, mediante las cuales remite once contestaciones
a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados: 

-Por el que se exhorta a las secretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores,
para fortalecer la política orientada a la integración social y productiva de las perso-
nas repatriadas. Se remite a la Comisión de Educación, para su conocimiento.. . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a conce-
der permisos de pesca comercial de camarón en embarcaciones menores, por me-
dio de redes de arrastre, operando en aguas marinas de jurisdicción federal adya-
centes al litoral del estado de Chiapas. Se remite a la Comisión de Pesca, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, refuerce
la implementación de cercos sanitarios en los procesos de importación de nau-
plios, larvas, postlarvas, reproductores, productos y subproductos derivados del
camarón, para que, de forma preventiva, se detecte la presencia de la enfermedad
de la cabeza amarilla (okavirus) u otras enfermedades exóticas que pudieran afec-
tar a la producción de camarón nacional. Se remite a la Comisión de Pesca, para
su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a las secretarías de Gobernación, y de Salud, así como a las
entidades federativas, a hagan público un informe sobre el tipo de servicios de
salud que ofrecen a los migrantes en tránsito, garantía del derecho a la salud de
los migrantes en tránsito en nuestro país, sobre todo las dirigidas a grupos de
población vulnerable. Se remite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la secretarías de Gobernación, y de Relaciones Exteriores
a vigilar el cumplimiento de las políticas de protección de menores en situación
migrante, con el objetivo de garantizar la seguridad, integridad física y psicológi-
ca de las niñas, niños y adolescentes. Se remite a la Comisión de Relaciones Ex-
teriores, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que exhorta a colocar centros tecnológicos en los Módulos de Repatriación
en la frontera norte, a fin de que los connacionales deportados puedan obtener los
diversos documentos de identificación personal, e intensificar las acciones res-
pecto de la entrega de actas de nacimiento. Se remite a la Comisión de Asuntos
Migratorios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a difundir de manera públi-
ca los avances de las investigaciones hasta conocer las causas que originaron la
declaratoria de emergencia derivada de la mortandad de manatíes e informar de las
acciones de prevención reparación y las probables sanciones por el daño ambien-
tal. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climá-
tico y Recursos Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta al Ejecutivo Federal a garantizar la operatividad y funcio-
namiento del Programa Paisano durante la próxima temporada vacacional de fin
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de año, con el fin de salvaguardar la seguridad y derechos de nuestros connacio-
nales durante su ingreso, tránsito, estancia y salida del país. Se remite a la Comi-
sión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, a realizar la revisión, forta-
lecimiento, vigilancia y cumplimiento efectivo de los Programas de Protección pa-
ra la Conservación de las siete especies de tortugas marinas enlistadas como en pe-
ligro de extinción (P), con base en la NOM-059.SEMARNAT-2010. Se remite a la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Na-
turales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a reforzar
los programas de capacitación y de canalización de recursos necesarios para rea-
lizar alternativas adicionales de pesca, que no impacten el ecosistema de las espe-
cies de tortugas protegidas y permitan el incremento de ingresos económicos en
beneficio de pescadores ribereños. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para su conocimiento.

-Por el que se solicita a Petróleos Mexicanos Empresa Productiva del Estado, in-
forme sobre los contratos celebrados con Grupo IDESA para el almacenamiento y
transporte de combustible partir del 1 de diciembre de 2018. Se remite al propo-
nente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Fiscalía General de la República, con la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a las caravanas prove-
nientes de Honduras y El Salvador. Se remite a la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Estado de Colima, por medio de
la que remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Dipu-
tados, relativo a los proyectos productivos individuales y familiares en beneficio
de los migrantes de retorno. Se remite a la Comisión de Asuntos Migratorios, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato, con la que remite contes-
tación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, sobre la obliga-
toriedad del seguro de responsabilidad civil vehicular. Se remite a la Comisión de
Comunicaciones y Transportes, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Gobierno del Estado de Guerrero, con las cuales remite cinco contestaciones
a puntos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Por el que se exhorta a fortalecer la asistencia social a grupos vulnerables a fin de
atenderlos con normatividad y adecuación del espacio público y el privado para
garantizar el derecho a la accesibilidad, así como ejercer recursos bajo lineamien-
tos del fondo para la accesibilidad en el transporte público para las personas con
discapacidad. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-Por el que se exhorta a informar que esta entidad federativa puso en marcha la es-
trategia local de apoyo a repatriados “Guerrero Contigo”, con el fin de dar orien-
tación, atención, apoyo y reincorporación a la vida económica de los connaciona-
les en retorno. Se remite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a las autoridades penitenciarias de las entidades federativas
para que proporcionen el estado del proceso penal que guardan las personas cen-
troamericanas privadas de la libertad en centros penitenciarios. Se remite a la Co-
misión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia para que implementen acciones que permitan brindar una atención a las ni-
ñas, niños y adolescentes por lo que hace a la asistencia social. Se remite a la Co-
misión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a los gobiernos de las entidades federativas para que pro-
muevan campañas informativas sobre la obligatoriedad del seguro de responsabi-
lidad civil vehicular para poder circular por vías, puentes y carreteras federales. Se
remite a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para su conocimiento.. . 

Del Gobierno del Estado de Yucatán, con las que remite dos contestaciones a pun-
tos de acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados:

-Para que no se vulneren los derechos humanos de personas migrantes en el siste-
ma penitenciario mexicano. Se remite a la Comisión de Asuntos Migratorios, pa-
ra su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a las entidades federativas y sus municipios, a integrar
en sus planes de desarrollo y presupuestos, las acciones y obras para asegu-
rar el acceso de las personas con discapacidad al entorno físico y el equipa-
miento urbano. Se remite a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De los Gobiernos de los estados de Aguascalientes, Campeche y Sonora, por me-
dio de las cuales remiten tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por la
Cámara de Diputados, relativos a la conservación de las especies en riesgo de ex-
tinción y su hábitat. Se remiten a Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . 

De los Gobiernos de los estados de Baja California, Chiapas, México y Tamauli-
pas, con las que remiten cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aprobados por
la Cámara de Diputados, para que no se vulneren los derechos humanos de perso-
nas migrantes en el Sistema Penitenciario Mexicano. Se remiten a Comisión de
Asuntos Migratorios, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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MINUTAS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 108 y 111 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la Cámara de Senadores, se recibió la minuta con proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SOLICITUD DE LICENCIA

Del diputado Jorge Emilio González Martínez, del PVEM, se recibió solicitud de li-
cencia para separarse de su cargo como diputado federal. Aprobada. Comuníquese.

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS
EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos. . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, hace uso de la tribuna:

-La diputada María del Pilar Ortega Martínez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

-La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mónica Bautista Rodríguez, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jacobo David Cheja Alfaro, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Luis Enrique Martínez Ventura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Enrique Ochoa Reza, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María del Rosario Guzmán Avilés, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Marco Antonio Medina Pérez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Martha Angélica Tagle Martínez, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Pérez Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal para Preve-
nir y Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos. Pasa al
Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

CONFERENCIA Y PRUEBA DE DETECCIÓN DE HEPATITIS C

-La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega, de MC, desde la curul. . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

A discusión el dictamen de la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, participa:

-La diputada Ana Laura Bernal Camarena, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

-La diputada Leticia Mariana Gómez Ordaz, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Guadalupe Aguilera Rojas, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Laura Bernal Camarena, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Rosete Sánchez, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Margarita Flores Sánchez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Ricardo Flores Suárez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Edith Marisol Mercado Torres, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-El diputado Francisco Javier Saldívar Camacho, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado David Bautista Rivera, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia López Rayón, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 94 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. Pa-
sa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . 

LEY DE ORGANIZACIONES GANADERAS

A discusión el dictamen de las Comisiones Unidas de Ganadería, y de Desarrollo
y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de
decreto por el que se adiciona la fracción XV del artículo 5o. de la Ley de Orga-
nizaciones Ganaderas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, hace uso de la voz:

-El diputado Eduardo Ron Ramos, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participan:

-La diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Eugenio Russo Salido, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan José Canul Pérez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Mario Mata Carrasco, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ediltrudis Rodríguez Arellano, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-El diputado Miguel Alonso Riggs Baeza, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se adiciona la fracción XV del artículo 5o. de la Ley de Organizaciones Ga-
naderas. Pasa al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. . 

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS

A discusión el dictamen de la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 155 de la Ley General de Víctimas. . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la Comisión, hace uso de la palabra:

-La diputada María del Pilar Ortega Martínez, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:
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-La diputada Lizbeth Mata Lozano, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Rubén Cayetano García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-La diputada María Luisa Veloz Silva, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Ana Ruth García Grande, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada María del Rosario Merlín García, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 155 de la Ley General de Víctimas. Pasa al Senado de
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CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 
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cionan diversas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los De-
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-De las Comisiones Unidas de Ganadería y de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se adi-
ciona la fracción XV del artículo 5o. de la Ley de Organizaciones Ganaderas (en
lo general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 155 de la Ley General de Víctimas (en lo general y en lo particular).

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día mar-
tes 9 de abril de 2019, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría haga del conocimiento el resultado del cómputo
de asistencia.

La secretaria diputada Lyndiana Elizabeth Bugarín
Cortés: Se informa a la Presidencia que existen registrados
previamente 270 diputadas y diputados, por lo tanto, hay
quórum, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Varios
grupos parlamentarios nos han hecho saber que están ter-
minando sus reuniones. Tendremos un momento de corte-
sía parlamentaria.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (11:31 ho-
ras): Compañeros, no se rechifla en los recintos parlamen-
tarios. Hay una investidura que respetar. Hay el mensaje de
varios grupos parlamentarios que piden se les espere un po-
co, y se los concedimos como cortesía parlamentaria, que
ya terminó, a las 11:30.

Se abre la sesión con 334 registrados.

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELE-
BRACIÓN DEL 2019, COMO EL AÑO INTERNA-

CIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: En el mar-
co de la celebración del 2019 como el Año Internacional de
las Lenguas Indígenas, se concede el uso de la palabra a la
ciudadana Alicia Gregorio Velasco, hablante de la lengua
chinanteca en la Escuela Nacional de Antropología e His-
toria, hasta por cinco minutos.

La ciudadana Alicia Gregorio Velasco: (Habla en lengua
originaria) Buenos días. Mi nombre es Alicia Gregorio Ve-
lasco, nací en San Antonio Analco, una pequeña comuni-
dad ubicada en la Sierra Norte del estado de Oaxaca.

Las clases que recibí en educación primaria se impartían en
he hmen, mejor conocido como chinanteco, sin embargo,
al cambio de profesor en cuarto grado fue necesario leer y

escribir en español porque los libros de texto solo estaban
escritos en ese idioma.

Las clases se tornaron muy complicadas, nadie quería ha-
blar el español, incluyéndome a mí. Definitivamente no me
gustaba, y no lo consideraba necesario, ya que en ese tiem-
po decía que nunca iba a salir de la comunidad y que siem-
pre me iba a quedar para casarme y tener hijos. No quise
aprender a hablar español.

Cuando terminé la primaria, mi padre quería que continuara
con mis estudios, que fuera a estudiar al municipio de Usila,
pero para ello tendría que aprender a hablar otra variante del
chinanteco. No quise hacerlo, así que le propuse ir mejor a es-
tudiar a la Ciudad de México y aprender el español.

Mi padre no estaba de acuerdo de que fuera tan lejos; la
única persona que me apoyó fue mi mamá. Cuando llegué
a la ciudad no sabía absolutamente nada de español, solo
sabía responder “sí y no”. En consecuencia, cuando ingre-
sé a la secundaria fui la burla de muchos de mis compañe-
ros, porque no sabía expresarme en español, y también tu-
ve muchas dificultades porque el contenido de los textos
era en español.

Desde mi experiencia en la educación, me planteo varias
preguntas, y se las dejo para su reflexión: ¿Qué está ha-
ciendo el Estado para que la política educativa dirigida a la
población indígena tenga una verdadera educación inter-
cultural? ¿Qué estamos haciendo para poder ofrecer una
educación intercultural en nuestro país? ¿Es posible ci-
mentar una educación intercultural en nuestro país? ¿Qué
entendemos por educación intercultural?

Hablaré desde mi postura de hablante de la lengua he
hmen/chinanteco y de profesional de la educación. A lo largo
de mi historia he participado en el ámbito educativo, y consi-
dero es necesario que los profesionales de la educación ten-
gan una formación en el conocimiento de la diversidad lin-
güística para garantizar la reflexión sobre la lectura, la
escritura y la comprensión de textos en lenguas indígenas.

Una educación que atienda a los hablantes bilingües, nos
brinda elementos para desenvolvernos académicamente en
nuestra lengua. Podremos realizar las adecuaciones de
acuerdo a las necesidades y contextos de las propias comu-
nidades. Porque la lengua es parte fundamental de nuestra
identidad, porque en ella guarda la forma de cómo percibi-
mos el mundo y a través de ella mantenemos viva nuestra
cultura y tradiciones.
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Si sembramos una buena base en la formación de los ha-
blantes bilingües, sabrán cómo realizar adecuaciones acor-
des a las necesidades que requieren las comunidades que
son pertinentes a su lengua y cultura.

Con esto, se abre una discusión para las futuras generaciones
de hablantes y no hablantes de lenguas indígenas, estudiosos,
académicos y a la población en general, para crear concien-
cia de la situación en la que se encuentran nuestras lenguas,
para generar propuestas conjuntas y aprender de la diversidad
cultural y lingüística que permita cultivar la educación inter-
cultural para todos, tanto en el discurso político como en las
prácticas sociales y reales en nuestro país. Gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Agradece-
mos la presencia de Alicia Gregorio Velasco y la invitamos
a retirarse del salón de sesiones cuando lo desee.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continua-
mos. Consulte la Secretaría, en votación económica, si se
dispensa la lectura al orden del día.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: En vota-
ción económica, se consulta si se dispensa la lectura del
orden del día. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa, sírvanse mani-
festarlo. Gracias. Señor presidente, mayoría por la afirma-
tiva. Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Martes 9 de abril de 2019

Intervención desde la tribuna de la ciudadana Alicia Gre-
gorio Velasco, en el marco de la celebración del 2019, co-
mo el Año Internacional de las Lenguas Indígenas.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones oficiales

De la Mesa Directiva

De los diputados Arturo Escobar y Vega, Rosa María
Bayardo Cabrera y Olga Patricia Sosa Ruiz

Solicitan el retiro de iniciativas y proposición.

De la Cámara de Senadores

En cumplimiento del artículo 68 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, informa que del lu-
nes 15 al viernes 19 de abril del año en curso, suspenderá
sus sesiones ordinarias por más de tres días.

De la Secretaría de Gobernación

Remite once contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados y la Comisión Permanente.

De la Fiscalía General de la República

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a las caravanas provenien-
tes de Honduras y El Salvador.

De la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Esta-
do de Colima

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a los proyectos productivos
individuales y familiares en beneficio de los migrantes de
retorno.

De la Secretaría de Gobierno del Estado de Guanajuato

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, sobre la obligatoriedad del seguro
de responsabilidad civil vehicular.

Del Gobierno del Estado de Guerrero

Remite cinco contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados.

Del Gobierno del Estado de Yucatán

Remite dos contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados.



De los Gobiernos de los Estados de Aguascalientes,
Campeche y Sonora

Remite tres contestaciones a puntos de acuerdo aprobados
por la Cámara de Diputados, relativo a la conservación de
las especies en riesgo de extinción y su hábitat.

De los Gobiernos de los Estados de Baja California,
Chiapas, México y Tamaulipas

Remite cuatro contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Cámara de Diputados, para que no se vulneren
los derechos humanos de personas migrantes en el sistema
penitenciario Mexicano.

Solicitud de licencia de diputado

Minutas

Con proyecto de decreto por el que se reforman los artícu-
los 108 y 111 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. 

Con proyecto de decreto por el que se adiciona una frac-
ción II Bis al artículo 61 de la Ley General de Salud. 

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobiernos

Declaratoria de publicidad de dictámenes

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos.

De la Comisión de Deporte, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 94 de la Ley General de Cultura
Física y Deporte.

De las Comisiones Unidas de Ganadería y de Desarrollo
y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Ali-
mentaria, con proyecto de decreto por el que se adiciona
la fracción XV del artículo 5o. de la Ley de Organiza-
ciones Ganaderas.

De la Comisión de Justicia, con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 155 de la Ley General de Víctimas.

Iniciativas

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por la
diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, en materia de fomento al em-
pleo para los jóvenes, a cargo de la diputada Anilú Ingram
Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, en materia de registro nacional de deudores alimen-
ticios morosos, a cargo de la diputada Anilú Ingram Valli-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona. 

Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta, a cargo de la diputada Ana Priscila
González García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido
de la Revolución Democrática, de Movimiento Ciudadano
y Morena. 

Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Migra-
ción, en materia de unidad familiar, suscrita por las 
diputadas Mariana Rodríguez Mier y Terán y Laura Ba-
rrera Fortoul, del Grupo Parlamentaria del Partido Revo-
lucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en materia de democra-
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tización de la representación trabajadora, a cargo del dipu-
tado Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Nayeli
Salvatori Bojalil, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social. 

Que reforma los artículos 1o., 12 y 13 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, a cargo del diputado Ricardo Aguilar
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por los diputados Benjamín Robles Montoya y Mari-
bel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 96 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabrera La-
gunas, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de
Víctimas, de la Ley General para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia, de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, del
Código Penal Federal y del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a cargo de la diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 24 de la Ley so-
bre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Políti-
co, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 92 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la dipu-
tada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 40, 41 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 29 y 30 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badi-
llo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral de Variedades Vegetales, a cargo del diputado Eraclio
Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Maximino Alejandro Candelaria, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 127 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la diputada
Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del



diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 419 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado David Orihuela Nava, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Juan Carlos Villarreal Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Eugenia Hernández Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la
Ley de Seguridad Nacional, suscrita por la diputada Liz-
beth Mata Lozano y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 4o. y 43 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 9o. de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por la
diputada Mónica Bautista Rodríguez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. 

Que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Ferroviario, a cargo de la diputada Lorena del Socorro
Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel

Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma los artículos 25, 261 y 325 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo del diputado Raymundo García Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos
Penales, suscrita por las diputadas Dolores Padierna Luna
y Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, suscrita por las
diputadas María Teresa López Pérez, Verónica Ramos Cruz
y Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Antonia Natividad Díaz Jiménez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Donato de las Fuentes Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 24 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor y 22 de la Ley Federal para Pre-
venir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos, a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruiz,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social 
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Que adiciona el artículo 71 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, del
Código de Comercio y de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, suscrita por la diputada Nohemí Alemán
Hernández y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 431 y 432 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Mary
Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 122 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del diputado
David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a cargo
de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 8o. de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Miguel Ángel Jáu-
regui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo del
diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Claudia Pérez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 368 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lucia Flores Olivo, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 50 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada

Beatriz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario de 
Morena. 

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Kar-
la Yuritzi Almazán Burgos, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Que adiciona el artículo 174 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Julio César
Ángeles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Fiscal de la Federación y de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2019, suscrita por los
diputados Jorge Arturo Espadas Galván y José Elías Lixa
Abimerhi y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano, a cargo de la diputada Veróni-
ca Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos, a
cargo del diputado Julio César Ángeles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 116 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 84 de la Ley General de Población,
a cargo de la diputada María Libier González Anaya, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 40 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación y 36 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Ri-
cardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 



Que reforma y adiciona el artículo 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Mo-
vimiento Ciudadano, de Morena, del Partido Acción Na-
cional, del Partido Revolucionario Institucional y del Par-
tido de la Revolución Democrática 

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para Deter-
minar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social,
a cargo del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Migración, a car-
go del diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 55 de la Ley Minera, a cargo del
diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Álvarez Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona los artículos 4 Bis de la Ley para
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Finan-
cieros y 26 de la Ley del Banco de México, a cargo del

diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Julieta Macías Rábago,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 18 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Rosete, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social. 

Que reforma el artículo 51 y adiciona un artículo 55 Bis a
la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, suscrita por diputados integrantes
de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista
de México y de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 47 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo del diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, suscrita por la diputada Ana Paola López
Birlain y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 259 Bis del Código Pe-
nal Federal, a cargo de la diputada Norma Adela Guel Sal-
dívar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 45 de la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública, a cargo de la dipu-
tada Carmen Julia Prudencio González, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Que adiciona el artículo 1916 del Código Civil Federal, a
cargo de la diputada Nayeli Salvatori Bojalil, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 6o. y 12 de la Ley General de
Educación, a cargo del diputado José Ricardo Gallardo
Cardona. 

Que reforma el artículo 2-A a la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo de la diputada Soraya Pérez Mun-
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guía, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona el artículo 133 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social. 

Que adiciona los artículos 17 y 34 de la Ley General para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por la dipu-
tada Martha Elisa González Estrada y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo
Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del diputado Irineo
Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia del Consejo Fiscal, a cargo de la diputada Martha
Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que expide la Ley Nacional del Registro de Detenciones, a
cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social, suscrita por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Carmen Patricia Palma Ol-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
las Entidades Paraestatales, a cargo de la diputada Soraya
Pérez Munguía, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental, a cargo del diputado José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional
de los Pueblos Indígenas, suscrita por el diputado José del
Carmen Gómez Quej y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Ge-
neral para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de
la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 137, 141 y 144 de la
Ley Nacional de Ejecución Penal, a cargo de la diputada
Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo Par-
lamentario Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 3o. y 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Carlos Sánchez Barrios, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 7o., 59 y 113 de la
Ley General de Salud, suscrita por la diputada María Mar-
cela Torres Peimbert y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma los artículos 132 y 133 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo de la diputada Margarita Flores Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Higi-
nio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario Encuentro Social. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Carmina Yadira Regalado
Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 2726 del Código Civil Federal, a
cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo
Parlamentario Encuentro Social. 



Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Carmina Yadira
Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 180 de la Ley Federal del Trabajo,
suscrita por la diputada Janet Melanie Murillo Chávez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 390 del Código Penal
Federal y 167 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada María del Carmen Cabrera La-
gunas, del Grupo Parlamentario Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sus-
crita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Raúl Gracia Guzmán y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Higi-
nio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Luis Javier Alegre Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 3o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 381 Ter y 381 Quáter del Códi-
go Penal Federal, a cargo del diputado David Bautista Ri-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Fe-
deral del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores
al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B)
del Artículo 123 Constitucional, suscrita por el diputado
Carlos Alberto Valenzuela González y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. 

Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley Federal de
Derechos, a cargo del diputado Armando Reyes Ledesma,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 230 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada Ju-
lieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 91, 94 y 95 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Manuel de
Jesús Baldenebro Arredondo, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona el artículo 132 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada
María del Carmen Bautista Peláez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley Agraria, a
cargo del diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Planea-
ción, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación, a cargo de la diputada Ol-
ga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Que reforma y deroga los artículos 41 y 116 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Héctor Joel Villegas González, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Alfredo Villegas
Arreola, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Que adiciona el artículo 12 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo de la diputada María Teresa Marú Mejía, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que adiciona los artículos 70 y 115 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a cargo
de la diputada Elba Lorena Torres Díaz, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social. 
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Que expide la Ley Nacional que regula el Uso Legítimo de
la Fuerza, suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona. 

De decreto que declara el tercer jueves de noviembre como
“Día Nacional de la Filosofía”, a cargo del diputado Edgar
Guzmán Valdez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 5o. y 12 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, a
cargo del diputado José Luis García Duque, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social. 

Que reforma los artículos 35 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Frida Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma los artículos 10 y 17 Ter de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 17 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, y 29 de la Ley General de Bienes Nacionales, a
cargo del diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 11 de la Ley General de la Infraes-
tructura Física Educativa, a cargo del diputado Juan Fran-
cisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones del Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Frida Alejan-
dra Esparza Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

De decreto que declara el día 7 de marzo de cada año co-
mo “Día Nacional del Huipil”, a cargo de la diputada
Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma los artículos 16 y 91 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo de la diputada
Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que expide la Ley que crea la Universidad Nacional Náu-
tica Mercante, a cargo del diputado Jesús Fernando García
Hernández, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 27, 28 y 29 de la Ley para la Pro-
tección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, suscrita por el diputado José Salvador Rosas
Quintanilla y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 165 del Código Penal
Federal y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada, a cargo de la diputada Maiella Martha Gabriela
Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Car-
los Alberto Valenzuela González y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona los artículos 16 y 21 de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Ma-
teria de Hidrocarburos, a cargo de la diputada Socorro Irma
Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 33 y 35 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Francisco Javier Ra-
mírez Navarrete, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 35 del Código Civil Federal y 32
de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad, a cargo de la diputada Claudia Pérez Rodrí-
guez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo de la diputada María Guadalupe Edith
Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarro-
llo Integral Infantil, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-



res del Estado y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la
diputada Ivonne Liliana Álvarez García, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 12 de la Ley de la Industria Eléc-
trica, a cargo de la diputada Ana Laura Bernal Camarena,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y deroga los artículos 14 y 19 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios y el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las Enti-
dades Federativas y los Municipios, publicado en el DOF
el 30 de enero de 2018, a cargo del diputado Iván Arturo
Pérez Negrón Ruiz, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Migración, a cargo de la diputada María Teresa Rebeca Ro-
sa Mora Ríos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

De decreto por el que se declara el 9 de agosto de cada año
como Día Nacional contra el Cáncer Cervicouterino, a car-
go de la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal, sus-
crita por la diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud y de la Ley Federal de Protección al Consu-
midor, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Iván

Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, en materia de trabajo de periodistas,
suscrita por la diputada Mariana Dunyaska García Rojas y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Atención y Protección a Personas con la
Condición del Espectro Autista, a cargo de la diputada Dio-
nicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, suscrita por el diputado Mario Ma-
ta Carrasco y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

De decreto por el que se declara el 20 de octubre de cada año
como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la diputada Gra-
ciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 12 y 13 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fernan-
do Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y de
la Ley General de Salud, a cargo de la diputada María Ale-
mán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 
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Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo del
diputado Antonio Ortega Martínez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 81, 82 y 83 de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta
Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley Ge-
neral de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fernan-
do Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley del Impues-
to Sobre la Renta y de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de
la diputada María Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona un artículo 123 Bis a la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, suscrita por la diputada Martha Elena García
Gómez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión, suscrita por la diputada No-
hemí Alemán Hernández y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Rubén Terán Águila,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo del diputado Evaristo Lenin Pé-
rez Rivera y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Institutos Na-
cionales de la Salud, suscrita por el diputado Alfredo Fe-
mat Bañuelos y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 7o. y 49 de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, suscrita por diputadas
integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento
Ciudadano, de Morena, del Partido Revolucionario Institu-
cional, del Partido de la Revolución Democrática y Sin
Partido. 

Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47 Bis a
la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada Olga
Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, suscrita por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México y
de Morena. 

Que reforma los artículos 3o. y 46 de la Ley General de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obliga-
dos, a cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos, a cargo del diputado Rubén Terán
Águila, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
zeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que reforma el artículo 95 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y adiciona un artículo 26 Bis a la



Ley Federal de Defensoría Pública, a cargo de la diputada
Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral, suscrita por diputados integrantes de los Grupos Par-
lamentarios del Partido Verde Ecologista de México, de
Morena, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de Encuentro Social, del Partido del
Trabajo, de Movimiento Ciudadano y del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y
de la Ley Federal del Trabajo, suscrita por las diputadas
María Ester Alonzo Morales y Dulce María Sauri Rian-
cho, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
zeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que adiciona el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Alemán Muñoz Castillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma y adiciona el artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Maricruz Roblero Gordillo, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

De decreto por el que se declara el 21 de abril como el Día
Nacional de la Educadora, a cargo de la diputada Laura
Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 6o., 45 y 46 de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta Sánchez,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 102 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 115, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 64, 130 y Décimo Cuarto Tran-
sitorio de la Ley del Seguro Social, a cargo de la diputada
Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 259 Bis y adiciona un artículo 259
Ter al Código Penal Federal, suscrita por las diputadas María
Ester Alonzo Morales y Dulce María Sauri Riancho, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 6o. de la Ley Minera, a cargo de la
diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. 

Que deroga el artículo 10 Bis de la Ley General de Salud,
a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Que adiciona los artículos 25 de la Ley General de Partidos
Políticos y 232 de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, a cargo del diputado Pablo Guiller-
mo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría Bertha Espinoza Segura, del Grupo Parlamentario de
Morena. 
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Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
cela Guillermina Velasco González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. 

De decreto por el que declara el 14 de marzo de cada año
como el Día de la Madre Soltera y Monoparental, a cargo
de la diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio Macías,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma el artículo 53 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo del diputado José de la Luz Sosa Salinas,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, a cargo de la dipu-
tada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma el artículo 113 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona. 

Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Que reforma el artículo 418 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Que reforma y adiciona los artículos 66 y 77 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go de la diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del diputado
Emmanuel Reyes Carmona. 

Que adiciona los artículos 55 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos y 70 de la
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa
Serrano, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por las diputadas
Claudia Pastor Badilla y Lourdes Erika Sánchez Martí-
nez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de
la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del diputado
Silvano Garay Ulloa, del Grupo Parlamentario del Partido
del Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 82 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada María Rosete, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social. 

Que expide la Ley General para la Coordinación, Planea-
ción y Desarrollo de las Zonas Metropolitanas, a cargo de
la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Que adiciona un artículo 51 Bis y reforma el artículo 61 de la
Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo
del diputado Rubén Ignacio Moreira Valdez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del
Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia, a cargo de la diputada María
Rosete, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación, en materia
de cuenta pública, a cargo de la diputada Marcela Guiller-
mina Velasco González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 



Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, a cargo de la diputada María Beatriz López
Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad, en materia de integración de
alumnos con discapacidad a la educación regular, a cargo
del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y de la Ley General de Bienes Nacionales, a cargo
del diputado José Guillermo Aréchiga Santamaría, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Que reforma los artículos 56 y 63 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Tatiana Clouthier Carrillo, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Que reforma el artículo 58 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, suscrita por la dipu-
tada Annia Sarahí Gómez Cárdenas y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma el artículo 54 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo de la diputada María Sara Rocha Medi-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud, a cargo de la diputada Lizeth Sánchez
García, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Que reforma los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Fis-
calía General de la República, 259 Bis del Código Penal
Federal y 51 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma los artículos 2o., 3o. y 11 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a cargo
de la diputada Claudia Báez Ruiz, del Grupo Parlamenta-
rio de Encuentro Social. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado Ri-

cardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Fe-
deral y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes, a cargo de la diputada Ivonne Liliana Ál-
varez García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo de la diputada Claudia Angélica Do-
mínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Que reforma y adiciona los artículos 14, 18 y 20 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a car-
go de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma y adiciona los artículos 117 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, a cargo del diputado Eudoxio Morales Flores,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado Ri-
cardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, en materia de hostiga-
miento y acoso sexual, suscrita por las diputadas María Es-
ter Alonzo Morales y Dulce María Sauri Riancho, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, a cargo del diputado Higinio
del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Le-
gisladores de 1913”, en materia de plazos, a cargo de la
diputada Dulce María Sauri Riancho, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma los artículos 17 Bis, 134 y 197 de la Ley Ge-
neral de Salud, a cargo del diputado Higinio del Toro Pé-
rez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 
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Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos Políti-
cos y de la Ley General en Materia de Delitos Electorales,
con el objetivo de tipificar la violencia política en razón de
género, a cargo de la diputada Lourdes Erika Sánchez Mar-
tínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Que reforma los artículos 3o. y 26 de la Ley de Bioseguri-
dad de Organismos Genéticamente Modificados, a cargo
del diputado Higinio del Toro Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano. 

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio
del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-
tada Marcela Guillermina Velasco González, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Que reforma el artículo 15 de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo del diputado Higinio del Toro Pérez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a la SHCP, a implementar un programa que permi-
ta la regularización de automóviles de procedencia extran-
jera que se encuentran de manera irregular en la región
fronteriza norte de nuestro país, a cargo del diputado Eva-
risto Lenin Pérez Rivera, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud, a instaurar medidas preventivas emergentes con
transversalidad de embarazos de adolescentes, a cargo del
diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas se-
cretarías de estado, para implementar una estrategia inte-
gral que permita atender a los infantes que viven en los
centros penitenciarios de nuestro país, a cargo de la dipu-
tada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Cultura, a realizar una exposición, temporal o perma-
nente, así como un catálogo y recorrido digital, de la co-
lección de exvotos mexicanos, recuperada por el gobierno
italiano y devueltos el pasado 6 de marzo de 2019 para su
exhibición, a cargo del diputado José Salvador Rosas
Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General de la República y a la SHCP, gire las instrucciones
necesarias a la Administración General de Aduanas, para
realizar labores conjuntas que den seguimiento y sanción
en casos de extracción y contrabando de mercancías con-
fiscadas en recintos aduaneros, a cargo del diputado José
Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo para realizar las debidas investiga-
ciones, asignación de responsabilidades y aplicación de
sanciones en Tamaulipas por el caso de importación de po-
llos contaminados provenientes de los EUA, a cargo del
diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Finanzas del Estado de Tamaulipas, gire las instruccio-
nes necesarias a las instancias estatales correspondientes,
para realizar un recuento general de los bienes almacena-
dos, desincorporados o incautados por el gobierno estatal
en favor de la realización de ventas o subastas, a cargo del
diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente
al Ejecutivo federal, para que, a través de la SHCP, asigne re-
cursos presupuestales adicionales al INEGI para la realiza-
ción de la Encuesta Nacional de Población Privada de la Li-
bertad, a cargo del diputado Raúl Gracia Guzmán, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Con punto de acuerdo para mantener el nombre de la esta-
ción Allende, en virtud del punto de acuerdo aprobado so-
bre este tema por el Congreso de la CDMX el pasado 14 de
febrero, a cargo del diputado Ricardo Villarreal García, y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 



Efemérides

Con motivo del 7 de abril, Día Mundial de la Salud, a car-
go del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.»

INTERVENCIÓN DE DIPUTADAS

INCORPORACIÓN DE UN 
ASUNTO AL ORDEN DEL DÍA

La diputada Dulce Alejandra García Morlan (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
ya la vi, compañera, no es a señas, estamos en un salón de
sesiones, la estoy viendo. Por favor, compañera. Compañe-
ra, dígame.

La diputada Dulce Alejandra García Morlan (desde la
curul): Sí, gracias, presidente. Antes de que se apruebe el
orden del día, a mí me gustaría hacer un exhorto, respetuo-
so, tanto a la Mesa Directiva como a la Junta de Coordina-
ción Política, para que reconsideren enlistar un dictamen
muy importante que estaba ya en el orden del día del 19 de
febrero, y que tiene que ver con una reforma a la Ley del
ISSSTE y a la Ley Federal del Trabajo.

El tema son licencias para padres de familia con niños con
cáncer; es un tema muy sensible, y que todos los que he-
mos tenido pérdidas con personas que han fallecido de cán-
cer, pues tenemos la sensibilidad y sabemos lo difícil que
resulta para las familias.

Estamos hablando de menores de edad, estamos hablando
de niños y de padres de familia que tienen que estar con
ellos en estos momentos, pues tan complicados del trata-
miento, pues todo el tratamiento del cáncer.

Es obligatorio, de acuerdo a los hospitales, que un padre de
familia, el padre o la madre se encuentre con el menor de
edad cuando recibe el tratamiento. Muchos padres de fa-
milia han perdido su empleo por estar acompañando a sus
hijos.

El tema fue aprobado en el Senado por unanimidad, fue
aprobado en comisiones, tanto en la de Seguridad Social

como en la de Presupuesto, y solamente está en manos de
la Mesa Directiva y de la Junta de Coordinación Política.

Yo hago un exhorto para que se pueda enlistar antes de que
concluya este periodo ordinario.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Claro.

La diputada Dulce Alejandra García Morlan (desde la
curul): No le demos la espalda a los niños con cáncer…

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Ya se
aprobó y ya lo hablamos, está en un transitorio la consulta.

La diputada Dulce Alejandra García Morlan (desde la
curul): Entiendo que está por aprobarse, simplemente pido
que se pueda enlistar en próximas sesiones.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Claro, es
otro nuevo.

La diputada Dulce Alejandra García Morlan (desde la
curul): Muchas gracias por su sensibilidad, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Con mu-
cho gusto, compañera, procederemos a esa noble causa

ATENCIÓN A LAS DEMANDAS 
DE MÉDICOS RESIDENTES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Y le pre-
gunto a la compañera que ha levantado la mano: ¿con qué
objeto? 

La diputada Silvia Guadalupe Garza Galván (desde la
curul): Gracias, presidente. Para solicitar, de forma muy
respetuosa, intervenir en la parte de que se atienda al mé-
dico residente. A estas manifestaciones públicas que están
haciendo nuestros médicos, y que se les atienda el tema de
que no les han pagado su sueldo. Y también, que tenemos
iniciativas presentadas, el grupo de Acción Nacional, para
jornadas médicas dignas.

Que le entremos a ver el tema de estos médicos, que es la
nueva esclavitud moderna, y pongamos fin, de una vez, a
este maltrato que no merecen estos profesionales de la me-
dicina y de la salud. Gracias, presidente.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 9 abril de 201929



Año I, Segundo Periodo, 9 de abril de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñera, ¿está usted enterada de la naturaleza del caso? Pare-
ce que no. ¿Está usted enterada de la naturaleza del caso?
¿Son residentes de dónde?

La diputada Silvia Guadalupe Garza Galván (desde la
curul): Son médicos residentes que están trabajando en el
Hospital General, que no se les ha renovado su beca, que
están pidiendo se pague ese, entre comillas, salario. Y que
también tuve que retirar mi iniciativa de jornadas médicas
dignas, que se refiere a la jornada laboral de estos médicos
residentes de pregrado y servicio social, precisamente por-
que la Comisión de Salud la iba a desechar porque se había
pasado de tiempo. Es inaudito que esté pasando esto aquí,
en nuestro Palacio Legislativo, en nuestra Cámara de Dipu-
tados. Son temas muy sensibles, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Claro que
son sensibles, nadie dice lo contrario. Para eso hay una Co-
misión de Parlamento Abierto. Que por favor se entreviste
con ellos para tener la información y poder actuar. Gracias,
compañera.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: En vota-
ción económica, se consulta si se dispensa la lectura al ac-
ta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa, sírvan-
se manifestarlo. Gracias. Señor presidente. Se dispensa la
lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el lunes ocho de abril de dos mil
diecinueve, correspondiente al Segundo Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Cuarta Legislatura.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-

tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de dos-
cientos setenta y tres diputadas y diputados, a las catorce
horas con seis minutos del lunes ocho de abril de dos mil
diecinueve, la Presidencia declara abierta la sesión.

La Presidencia informa a la Asamblea que, en términos del
Acuerdo de la Junta de Coordinación Política avalado por
la Mesa Directiva, en el sentido de que, en cada sesión or-
dinaria, previa autorización de la Presidencia, intervenga
una persona hablante de lengua indígena; se concede el uso
de la palabra al ciudadano Pedro Mendoza Juan José, ha-
blante de Ihu-Hu, en el marco de la celebración del dos mil
diecinueve, como el “Año Internacional de las Lenguas In-
dígenas”. Una vez terminada su intervención, la Presiden-
cia agradece su presencia y lo invita a retirarse del Recinto
cuando él lo desee.

En votación económica se dispensa la lectura del Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; del mismo modo se dispensa la lectura del
acta de la sesión anterior y no habiendo oradores registra-
dos para su discusión, en votación económica, se aprueba.

En su oportunidad y desde su curul realiza comentarios el
diputado Arturo Roberto Hernández Tapia, de Morena, en
relación a la conmemoración del fallecimiento del Ingenie-
ro Heberto Castillo Martínez. 

Comunicaciones Oficiales:

a) De las diputadas y los diputados: Arturo Escobar y Ve-
ga, Carmina Yadira Regalado Mardueño, Lorena Villavi-
cencio Ayala y José Ricardo Delsol Estrada, por la que so-
licitan el retiro de iniciativas y proposiciones con punto de
acuerdo, las cuales se encuentran publicadas en la Gaceta
Parlamentaria. Se tienen por retiradas, actualícense los re-
gistros parlamentarios.

b) De la Cámara de Senadores con la que remite oficio
con la que devuelve para los efectos de la fracción D del
artículo setenta y dos constitucional, el expediente que
contiene el proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo seis de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Se turna a la Comi-
sión de Pueblos Indígenas, para dictamen. 

c) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México,
con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para resolver la problemá-
tica que ha causado el desplazamiento forzado interno de



personas pertenecientes a diversos pueblos indígenas de
México. Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas, pa-
ra su conocimiento.

d) De la Fiscalía General de la República, con la que remi-
te contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cáma-
ra de Diputados, relativo al homicidio de la fotógrafa Ma-
ría del Sol Cruz Jarquín. Se turna a la Comisión de Justicia,
para su conocimiento.

e) De la Fiscalía General del Estado de Chiapas, con la que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, relativo a la prevención, atención y
combate del delito de robo de vehículos. Se turna a la Co-
misión de Seguridad Pública, para su conocimiento.

f) De las Secretarías de Gobierno del Estado de Guana-
juato; de Desarrollo Social del Estado de Guerrero; del
Trabajo y Previsión Social del Estado de Colima; y del
Instituto para la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad del Estado de Yucatán, con la que remiten cuatro
contestaciones a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, para garantizar el acceso de las per-
sonas con discapacidad al entorno físico y el equipa-
miento urbano. Se turnan a la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables, para su conocimiento.

g) De la Secretaría de la Mujer del Estado de Guerrero, con
la que remite contestación a punto de acuerdo, aprobado
por la Cámara de Diputados, a fin de atender la alerta de
violencia de género contra las mujeres. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para su conocimiento. 

h) De la Comisión Nacional del Agua y la Comisión del
Agua del Estado de México, con la que remiten dos con-
testaciones a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, relativo al desabasto de agua potable que sufren
los habitantes del municipio de Nezahualcóyotl, Estado de
México. Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos,
Agua Potable y Saneamiento, para su conocimiento.

i) De la Secretaría de Gobierno del Estado de Michoacán,
con la que remite dos contestaciones a puntos de acuerdo
aprobados por la Cámara de Diputados:

• Relativo a los proyectos productivos individuales y fa-
miliares en beneficio de los migrantes de retorno. Se
turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su 
conocimiento.

• Relativo a la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos en materia de control de residuos urbanos.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustenta-
bilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
su conocimiento.

j) De la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de So-
nora con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para combatir y pre-
venir el aumento de delitos y violencia en el territorio na-
cional. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para
su conocimiento.

k) De las Secretarías del Trabajo y Previsión Social de los
Estados de Hidalgo, de Colima y de Tamaulipas con la que
remiten tres contestaciones a punto de acuerdo aprobado
por la Cámara de Diputados, para fortalecer las acciones
para la detección, prevención y erradicación del trabajo in-
fantil. Se turnan a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia, para su conocimiento.

l) De la Presidencia Municipal de Tijuana, Baja California,
con la que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para que se haga valer el
Estado de derecho, respetando los derechos humanos de to-
das las personas, nacionales y extranjeros. Se turna a la Co-
misión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento.

m)  De la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de
Aguascalientes con la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para fortale-
cer acciones y diseñar programas sociales de apoyo para las
madres jefas de familia, a fin de mejorar su bienestar. Se tur-
na a la Comisión de Desarrollo Social, para su conocimiento.

n) Del Banco de México, con la que remite contestación a
punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente,
relativo a las medidas establecidas en los sistemas de pagos
bajo la regulación del banco. Se turna al promovente, para
su conocimiento.

o) De la Cámara de Senadores, con la que remite iniciativa
con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción
IV del artículo noventa y tres de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta, presentada por el senador Joel Padilla Peña, del
Partido del Trabajo. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentran pu-
blicados en la Gaceta Parlamentaria y disponible en los
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monitores de sus curules los siguientes dictámenes con
proyecto de decreto, de las Comisiones:

a) De Justicia:

• Por el que se reforman los artículos doscientos tres y
doscientos cinco bis del Código Penal Federal.

• Por el que se adiciona el artículo treinta y cinco bis a
la Ley Nacional de Ejecución Penal, en materia de de-
rechos humanos de las personas adultas mayores en los
centros penitenciarios.

• Por el que se reforma y adiciona el artículo ciento cin-
cuenta y cinco de la Ley General de Víctimas.

• Por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los
Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos. 

• Por el que se adiciona un Capítulo Tercero, “Despla-
zamiento Forzado Interno”, al Título Décimo Octavo y
se adiciona un artículo doscientos ochenta y siete bis al
Código Penal Federal.

b) Unidas de Ganadería; y de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, por el que
se adiciona la fracción décima quinta, del artículo quinto
de la Ley de Organizaciones Ganaderas. 

c) De Deporte, por el que se reforma el artículo noventa y
cuatro de la Ley General de Cultura Física y Deporte. 

d) De Hacienda y Crédito Público, por el que se reforma la
fracción tercera del artículo ciento trece y se adiciona un
artículo ciento trece bis al Código Fiscal de la Federación. 

De conformidad con lo que establece el artículo ochenta y
siete del Reglamento de la Cámara de Diputados, se cum-
ple con el requisito de declaratoria de publicidad.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Goberna-
ción y Población, por el que se reforman los artículos cuatro-
cientos cincuenta y seis, y cuatrocientos cincuenta y siete, de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.
Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
a nombre de la Comisión a la diputada Rocío Barrera Badi-
llo. Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamenta-
rios intervienen las diputadas y los diputados: Marco Antonio

Gómez Alcántar, del Partido Verde Ecologista de México;
María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Carmen Julia Prudencio González, de
Movimiento Ciudadano; Santiago González Soto, del Partido
del Trabajo; Eudoxio Morales Flores, de Encuentro Social;
Ricardo Aguilar Castillo, del Partido Revolucionario Institu-
cional; Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción Na-
cional; y Pablo Gómez Álvarez, de Morena. Se somete a dis-
cusión en lo general, e intervienen en pro las diputadas y los
diputados: Ana Ruth García Grande, del Partido del Trabajo;
Martha Tagle Martínez, de Movimiento Ciudadano; Jaime
Humberto Pérez Bernabe, de Morena; Benjamín Robles
Montoya, del Partido del Trabajo; Elba Lorena Torres Díaz,
de Encuentro Social; y Valentín Reyes López, de Morena. Sin
más oradores registrados en votación económica se conside-
ra suficientemente discutido en lo general. La Presidencia in-
forma que se ha reservado para su discusión en lo particular
el artículo cuatrocientos cincuenta y siete. En votación nomi-
nal por unanimidad de cuatrocientos veintitrés votos, se
aprueba en lo general y en lo particular los artículos no re-
servados. Se concede el uso de la palabra al diputado Marcos
Aguilar Vega, del Partido Acción Nacional, a nombre la dipu-
tada y diputados: Martha Tagle Martínez, de Movimiento
Ciudadano; Pablo Gómez Álvarez, de Morena, y Ricardo
Aguilar Castillo, del Partido Revolucionario Institucional,
para presentar propuesta de modificación al artículo cuatro-
cientos cincuenta y siete del proyecto de decreto, que en vo-
tación económica se admite a discusión, y no habiendo ora-
dores registrados, en votación económica se acepta la
propuesta, y forma parte del dictamen. En votación nominal
por unanimidad de cuatrocientos siete votos, se aprueba en lo
particular el artículo cuatrocientos cincuenta y siete, con las
modificaciones aceptadas por la Asamblea. Se aprueba, en lo
general y en lo particular, el proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos cuatrocientos cincuenta y seis y cua-
trocientos cincuenta y siete de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. Pasa al Senado de la Re-
pública, para sus efectos constitucionales. 

Se da cuenta con oficios de la Junta de Coordinación Polí-
tica, con relación a cambio de integrantes y de juntas di-
rectivas de comisiones. En votación económica se aprue-
ban. Comuníquense. 

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad del dictamen con proyecto de de-
creto de la Comisión Hacienda y Crédito Público, por el



que se reforma la fracción tercera del artículo ciento trece
y se adiciona un artículo ciento trece bis al Código Fiscal
de la Federación, se somete a consideración de la Asam-
blea si se autoriza su discusión y votación de inmediato. En
votación económica, se autoriza.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión Hacien-
da y Crédito Público, por el que se reforma la fracción ter-
cera del artículo ciento trece y se adiciona un artículo cien-
to trece bis al Código Fiscal de la Federación. Se concede
el uso de la palabra para fundamentar el dictamen a nom-
bre de la Comisión a la diputada Patricia Terrazas Baca.
Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen las diputadas y los diputados: Carlos Alberto
Puente Salas, del Partido Verde Ecologista de México; An-
tonio Ortega Martínez, del Partido de la Revolución De-
mocrática; Higinio del Toro Pérez, de Movimiento Ciuda-
dano; Óscar González Yáñez, del Partido del Trabajo;
Adriana Lozano Rodríguez, de Encuentro Social; Fernan-
do Galindo Favela, del Partido Revolucionario Institucio-
nal; José Rigoberto Mares Aguilar, del Partido Acción Na-
cional; y Benjamín Saúl Huerta Corona, de Morena. Se
somete a discusión, en lo general y en lo particular, e in-
tervienen en pro las diputadas y los diputados: Paola Teno-
rio Adame, de Morena; Lilia Villafuerte Zavala; y Lorenia
Iveth Valles Sampedro, de Morena. Sin más oradores re-
gistrados, en votación económica se considera suficiente-
mente discutido en lo general y en lo particular. En vota-
ción nominal por unanimidad de cuatrocientos diecisiete
votos, se aprueba, en lo general y en lo particular, el pro-
yecto de decreto por el que se reforma la fracción tercera
del artículo ciento trece y se adiciona un artículo ciento tre-
ce bis al Código Fiscal de la Federación. Pasa al Ejecutivo
Federal, para sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado
Marco Antonio Adame Castillo

Se concede el uso de la palabra para presentar iniciativas
con proyecto de decreto a las diputadas y a los diputados:

• Sergio Carlos Gutiérrez Luna, de Morena, que reforma
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Xavier Azuara Zúñiga y suscritas por diputados del
Partido Acción Nacional:

– Que reforma el artículo segundo de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios. Se tur-
na a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen.

– Que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• Ernesto Javier Nemer Álvarez, del Partido Revolucio-
nario Institucional, que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Protección al Consumi-
dor. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y
Competitividad, para dictamen; y a la Comisión de Edu-
cación, para opinión.

• Adriana Paulina Teissier Zavala, de Encuentro Social,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la
Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia
Pública. Se turna a la Comisión de Gobernación y Po-
blación, para dictamen.

• Benjamín Robles Montoya y suscrita por las diputadas
Maribel Martínez Ruíz y María Teresa Marú Mejía, del
Partido del Trabajo, que reforma el artículo cuarenta y
uno de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen.

• Jorge Alcibíades García Lara, de Movimiento Ciuda-
dano, que reforma y adiciona los artículos veinte y vein-
titrés de la Ley para Regular las Sociedades de Infor-
mación Crediticia. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen.

• José Guadalupe Aguilera Rojas, del Partido de la Re-
volución Democrática, que reforma el artículo cuatro-
cientos sesenta y cuatro ter de la Ley General de Salud.
Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

• Roberto Antonio Rubio Montejo y suscrita por los
diputados del Partido Verde Ecologista de México y de
Morena, que adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación y de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Co-
misión de Educación, para dictamen; y a la Comisión de
Derechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión.
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• Luz Estefanía Rosas Martínez, que expide la Ley de
Ahorro y Recorte de Gasto Corriente de la Federación.
Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen; y a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para opinión.

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

• Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, de Morena,
que reforma y adiciona el artículo cuarto de la Ley del
Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comi-
sión Juventud y Diversidad Sexual, para dictamen.

• José Salvador Rosas Quintanilla y suscrita por dipu-
tados integrantes del Partido Acción Nacional, que refor-
ma los artículos ciento cuarenta y ciento sesenta y cuatro
de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

• Soraya Pérez Munguía, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos diecinueve,
veinticuatro y veintiséis de la Ley del Mercado de Valo-
res. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen, y la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para opinión.

• Rubén Terán Águila, de Morena, que reforma el artí-
culo cincuenta y nueve de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

• Janet Melanie Murillo Chávez y suscrita por diputados
del Partido Acción Nacional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen.

• Carlos Iván Ayala Bobadilla, de Morena, que reforma
el Decreto por el que se establece el Horario Estacional
que se aplicará en los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a las Comisiones Unidas de Gobernación y Pobla-
ción y de Energía, para dictamen.

• Carol Antonio Altamirano, de Morena, que reforma di-
versas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público; y de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mis-
mas. Se turna a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen.

• Carmen Patricia Palma Olvera, de Morena, que refor-
ma el artículo segundo y deroga la fracción cuarta del
artículo tercero de la Ley del Sistema de Horario en los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las Comisiones
Unidas de Gobernación y Población, y de Energía, para
dictamen.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el Or-
den del Día de esta sesión, serán turnadas a las comisiones
que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Par-
lamentaria.

Desde sus respectivas curules realizan comentarios los
diputados: Ismael Alfredo Hernández Deras, del Partido
Revolucionario Institucional, en relación a los produc-
tores de maíz; Evaristo Lenin Pérez Rivera, del Partido
Acción Nacional, por el que solicita incorporar a diver-
sos municipios de Coahuila a la franja fronteriza; y Jo-
sé Guadalupe Ambrocio Gachuz, de Morena, en rela-
ción a la actividad del volcán Popocatépetl.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciocho horas con
cincuenta y cuatro minutos y cita para la próxima que ten-
drá lugar el día de mañana martes nueve de abril de dos mil
diecinueve, a las once horas, informando que el registro de
asistencia estará disponible a partir de las nueve horas.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: No ha-
biendo quien haga uso de la palabra, en votación económi-
ca se pregunta si se aprueba el acta de la sesión anterior.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Gra-
cias. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da el acta.



COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría dar lectura al oficio de la Mesa Directiva relati-
vo a modificaciones de turno.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LXIV Legislatura.— Mesa Directiva.

Honorable Asamblea:

La Presidencia de la Mesa Directiva de conformidad con lo
que establecen los artículos 73 y 74, numeral 2 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, comunica que se reali-
zó modificación de turno de los siguientes asuntos: 

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, presentada por el diputado Ricardo de la Peña Mars-
hall, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social, el 3
de abril de 2019.

“Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para dictamen y a la Comisión de Cultu-
ra y Cinematografía para opinión.”

• Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, del
Código Penal Federal y de la Ley para Regular las So-
ciedades de Información Crediticia, en materia de pen-
siones alimenticias, presentada por la diputada María
Marcela Torres Peimbert, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, el 2 de abril de 2019.

“Se turna a la Comisión de Justicia para dicta-
men y a la Comisión de Derechos de la Niñez y
Adolescencia para opinión.”

Ciudad de México, a 9 de abril de 2019.— Diputado Porfirio Muñoz
Ledo( rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: De con-
formidad con lo que establecen los artículos 73 y 74, nu-
meral 2, del Reglamento, se modifican los turnos de las
iniciativas mencionadas. Continúe.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 4, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, me permito solicitar
muy atentamente a ese órgano de gobierno, se retire la ini-
ciativa presentada el pasado 25 de septiembre del 2018.
Turnada a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.

Que reforma y adiciona los artículos 132 de la Ley
Federal del Trabajo y 28 Bis a la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, que suscriben
las diputadas Beatriz Manrique Guevara y Ana
Patricia Peralta de la Peña, integrantes de la
LXIV Legislatura. 

Para efecto de que se realicen las acciones conducentes y
se actualicen los registros parlamentarios. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2019.— Diputado
Arturo Escobar y Vega (rúbrica), coordinador del Grupo Parlamentario
del PVEM.»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 6, numeral 1, fracción I y
77, numeral 2, y 79, numeral 2, fracción VII, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, solicito el retiro de los siguientes documentos:

Proposición con punto de acuerdo, a fin de exhortar a la
Semarnat, la Profepa y la SCT a emprender acciones pa-
ra atender el daño ambiental de la laguna de Cuyutlán,
en Manzanillo, Colima, y rehabilitarla, a cargo de la
diputada Rosa María Bayardo Cabrera, del Grupo Par-
lamentario de Morena.
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Cabe señalar que dicha proposición fue publicada en la Ga-
ceta Parlamentaria, año XXII, número 5238-IV, del jueves
14 de marzo de 2019.

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad
de mi más atenta y distinguida consideración.

Atentamente

Ciudad de México, 4 de abril de 2019.— Diputada Rosa María Bayar-
do Cabrera (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, solicito a usted el retiro
de la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 28 Quáter de la Ley del Sistema Nacional de Infor-
mación Estadística y Geográfica, la cual presenté con fecha
21 de diciembre de 2018 y fue turnada a la Comisión de
Gobernación y Población; con el compromiso de continuar
trabajando en la materia con la asesoría del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, y de la Comisión de Go-
bernación y Población.

Agradezco tenga a bien girar las debidas instrucciones a
quien corresponda para la logística de dicha actividad.

Sin más por el momento, quedo de usted para cualquier
aclaración o duda al respecto.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de abril de 2019.—  Diputada
Olga Patricia Sosa Ruiz (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se tienen
por retiradas.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Senado de
la República.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con base en el “Acuerdo de la Junta de Coordinación Po-
lítica mediante el cual se modifica el calendario de sesio-
nes para el Segundo Periodo Ordinario de Sesiones del Pri-
mer Año de Ejercicio de la LXIV Legislatura”, de fecha 19
de marzo de 2019, hago de su conocimiento que del lunes
15 al viernes 19 del presente mes, la Cámara de Senadores
suspenderá sus sesiones ordinarias por más de tres días. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la
parte final del artículo 68 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, me permito comunicar lo an-
terior a la colegisladora bajo su digna presidencia, para los
efectos del consentimiento constitucional que corresponda.

Atentamente

Ciudad de México, 3 de abril de 2019.— Senador Martí Batres Gua-
darrama (rúbrica), Presidente.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si es de otorgarse el
consentimiento constitucional.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: En vota-
ción económica, se consulta si es de otorgarse el consenti-
miento constitucional correspondiente. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestar-
lo. Gracias. Las diputadas y los diputados que estén por la
negativa, sírvanse manifestarlo. Gracias. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se otor-
ga. Comuníquese. Continúe.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-3-428, signa-
do por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, en su
carácter de vicepresidente de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir, para los fines proce-



dentes, copia del similar número SEGOB/SDH/-
SP/940/2019, suscrito por la ciudadana María Concepción
Andrade Miranda, secretaria particular del subsecretario de
Derechos Humanos, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a fortalecer la política orientada a la integración social y
productiva de las personas repatriadas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de
Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de In Unidad
de Enlace Legislativo.— Presente.

En atención al oficio SELAP/UEL/311/363/19, me permi-
to enviar a usted copia de los similares números
INM/DGJDHT/140/2019, suscrito por el maestro Luis Al-
berto Cortés Ortiz, director general Jurídico de Derechos
Humanos y Transparencia y del JNM/DGPMV/DPRH/
0221/20l9, firmado por la directora general de Protección
al Migrante y Vinculación, ambos del Instituto Nacional de
Migración, mediante los cuales se da respuesta al punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados, relativo a fortalecer la política
orientada a la integración social y productiva de las perso-
nas repatriadas. 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de abril del 2019.— María Concepción Andra-
de Miranda.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.— Instituto Nacional de Migración.

Licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, subsecretario de
Derechos Humanos y Encargado de los Asuntos de Pobla-
ción y Migración por acuerdo delegatorio del 6 de enero de
2019.— Presente. 

Hago referencia a su oficio número Segob/SDH-
SP/490/2019, mediante el cual se solicita al comisionado
del Instituto Nacional de Migración, información para dar
respuesta al diverso Selap/UEL/311/363/19, derivado a su
vez del oficio DGPL64-II-3-428, suscrito por el vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la
Cámara de Diputados, por el que comunica el punto de
acuerdo aprobado por el Pleno de dicho órgano Legislati-
vo, cuyo texto es el siguiente:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública a efecto
de que realice una campaña informativa sobre los pro-
cedimientos a seguir para tramitar la revalidación de
estudios realizados en el extranjero, con la finalidad de
facilitar a estudiantes repatriados su acceso y tránsito
al sistema educativo nacional y fomentar así la conti-
nuidad de su trayectoria académica. Segundo. La Cá-
mara de Diputados exhorta respetuosamente a las se-
cretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores,
para fortalecer la política orientada a la integración
social y productiva de las personas repatriadas.”

Al respecto, y por instrucciones del doctor Tonatiuh Guillén
López, comisionado del Instituto Nacional de Migración,
tengo a bien remitir copia simple del oficio número
INM/DGPMV/DPRH/0221/2019, suscrito por la directora
general de Protección al Migrante y Vinculación, que contie-
ne la información relativa al punto de acuerdo de mérito. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de marzo de 21019.— Maestro Luis Alberto
Cortés Ortiz (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.— Instituto Nacional de Migración.

Maestro Luis Alberto Cortés Ortiz, director general jurídi-
co de Derechos Humanos y Transparencia, Instituto Nacio-
nal de Migración.

Hago referencia al oficio citado al rubro, referente a la co-
municación número Segob/SDHSP/490/2019, suscrito por
la subsecretaría de Derechos Humanos, mediante el cual
solicita información para dar respuesta al diverso
Selap/UEL/311/363/19, derivado a su vez del oficio DGPL
64-II-3-428, por el que el diputado Marco Antonio Adame
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Castillo, vicepresidente de la Mesa Directiva de la LXIV
Legislatura de la Cámara de Diputados, comunica el punto
de acuerdo aprobado por el Pleno, cuyo texto es el si-
guiente: 

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública a efecto
de que realice una campaña informativa sobre los pro-
cedimientos a seguir para tramitar la revalidación de
estudios realizados en el extranjero, con la finalidad de
facilitar a estudiantes repatriados su acceso y tránsito
al sistema educativo nacional y fomentar así la conti-
nuidad de su trayectoria académica. Segundo. La Cá-
mara de Diputados exhorta respetuosamente a las se-
cretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores,
para fortalecer la política orientada a la integración
social y productiva de las personas repatriadas.”

En este sentido, me permito hacer de su conocimiento que
desde la Dirección General de Protección al Migrante y
Vinculación a través de la Dirección del Programa de Re-
patriación Humana, está impulsando la vinculación inter-
secretarial, en específico en el tema educativo, el INM, co-
labora con el Instituto Nacional para la Educación de los
Adultos (INEA), a través del Programa Educación sin
Fronteras (ESF) el cual opera en México, con una cobertu-
ra de 2,661 plazas comunitarias y 250 en EUA, para la cer-
tificación de la educación básica y acceder a cursos de ca-
pacitación para la vida y el trabajo. 

ESF, opera con nueve enlaces regionales, un enlace estatal
en las 32 entidades federativas, 11 orientadores educativos
que brindan atención en 11 puntos fronterizos en el norte
del país, módulos de atención en Comar e INM. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019.— Maestra Ana Cristina
Tovar Fernández (rúbrica), directora general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación.

Doctor Tonatiuh Guillén López, comisionado del Instituto
Nacional de Migración.— Presente.

Por medio del presente, adjunto oficio Selap/UEL/311/
363/19, mediante el cual se hace puntual referencia al ofi-
cio número DGPL 64-II-3-428, signado por el diputado
Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, en el que comunica a la Secretaría de
Gobernación un punto de acuerdo aprobado por el Pleno de
ese órgano Legislativo y que para su conocimiento se
transcribe a continuación.

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a la Secretaría de Educación Pública a efecto
de que realice una campaña informativa sobre los pro-
cedimientos a seguir para tramitar la revalidación de
estudios realizados en el extranjero, con la finalidad de
facilitar a estudiantes repatriados su acceso y tránsito
al sistema educativo nacional y fomentar así la conti-
nuidad de su trayectoria académica. Segundo. La Cá-
mara de Diputados exhorta respetuosamente a las se-
cretarías de Gobernación y de Relaciones Exteriores,
para fortalecer la política orientada a la integración
social y productiva de las personas repatriadas.”

En virtud de lo anterior, se solicita proporcione a esta sub-
secretaría la información requerida para dar puntual res-
puesta a lo solicitado.

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2019.— María Concepción An-
drade Miranda (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Educación, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-3-420, signa-
do por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, en su



carácter de vicepresidente de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir, para los fines proce-
dentes, copia del similar número 112.-0297-2019, suscrito
por el maestro en ciencias Víctor Manuel del Ángel Gon-
zález, coordinador general de Enlace Sectorial de la Secre-
taría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como de sus
anexos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a conceder permi-
sos de pesca comercial de camarón en embarcaciones me-
nores, por medio de redes de arrastre, operando en aguas
marinas de jurisdicción federal adyacentes al litoral del es-
tado de Chiapas. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Maestro Miguel Enrique Lucía Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo, Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

En relación al oficio número SELAP/UEL/311/358/19 de
fecha 15 de febrero de 2019, signado por el maestro  Mi-
guel Enrique Lucía Espejo. titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, me-
diante el cual comunica el acuerdo aprobado, en sesión or-
dinaria celebrada el 14 de febrero de 2019, adjunto al pre-
sente me permito enviar las respuestas que hicieron llegar
la Dirección Jurídica de la Dirección General del Inapesca,
mediante oficio número RJL/INAPESCA/DG/DJ/30/2019
de fecha 12 de marzo de 2019; y de la Dirección de Legis-
lación de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Conapesca,
con oficio número UAJ.-00856/060319 de fecha 20 de
marzo de 2019.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2019.— Maestro. Víctor Manuel
del Ángel González (rúbrica), coordinador general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Licenciado Luis Alfonso Velázquez Mezta, Director de En-
lace con la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiera a su oficio 112.02.01.-033-2019 de fecha 25 de
febrero del año en curso, mediante el cual, solicita comen-
tarios respecto al exhorto a este Instituto Nacional de Pes-
ca y Acuacultura (Inapesca), a efecto de que se concedan
permisos de pesca comercial de camarón en embarcaciones
menores, por medio de redes de arrastre, operando en
aguas marinas de jurisdicción federal adyacentes al litoral
del Estado de Chiapas, en favor de las cooperativas pes-
queras chiapanecas que así lo soliciten, y asesore a estas
cooperativas con la finalidad de que puedan acceder a los
apoyos que se otorgan a través de los programas federales
de fomento a la actividad pesquera.

Sobre el particular y en atención a lo solicitado en el oficio
de referencia, me permito manifestar que de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley General de Pes-
ca y Acuacultura Sustentables, corresponde a la Secretaría
de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión
Nacional de Acuacultura y Pesca, el otorgamiento de con-
cesiones y permisos de pesca, atendiendo el interés públi-
co, condicionado siempre a la disponibilidad y preserva-
ción del recurso de que se trate, mismos que se otorgaran
preferentemente a los habitantes de las comunidades loca-
les, siempre y cuando utilicen artes de pesca autorizadas, es
importante mencionar que dicha determinación se realiza-
rá tornando en cuenta los criterios de equidad social y la in-
formación científica disponible y cuya aportación le com-
pete a este instituto.

En ese sentido, este instituto, en el ámbito de sus atribu-
ciones, ha contribuido en el otorgamiento de permisos, me-
diante la emisión de las opiniones y dictámenes técnicos
respectivos; no obstante y con la finalidad de dar cumpli-
miento al exhorto en comento, se reitera el compromiso y
la total disposición de continuar aportando los elementos e
información científica necesaria, para que la autoridad
competente se encuentre en posibilidad de determinar lo
correspondiente a los permisos  de pesca comercial de ca-
marón en embarcaciones menores, en particular, a los que
se pretendan conceder a favor de las cooperativas pesque-
ras del Estado de Chiapas, en el entendido de que los mis-
mos se otorgarán preferentemente a los habitantes de las
comunidades locales, en el caso en particular a las coope-
rativas pesqueras chiapanecas que así lo soliciten.
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No omito manifestar que el 21 de febrero de la presente
anualidad, el Inapesca  hizo del conocimiento al personal
de sus direcciones Generales Adjuntas del referido acuerdo
a efecto de que en el ámbito de sus atribuciones dieran
cumplimiento al mismo.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México a 12 de marzo de 2019.— Licenciado Roberto So-
lís Garduño (rúbrica), Director Jurídico.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Licenciado Luis Alfonso Velázquez Mezta, Director de En-
lace con Cámara de Diputados.— Presente.

Se hace referencia al oficio SELAP/UEL/311/358/19,  re-
cibido por la oficina del ciudadano comisionado Nacional
de Acuacultura y Pesca el 25 de febrero de 2019, mediante
el cual, la Subsecretaría de Enlace Legislativo y Acuerdos
Políticos de la Secretaría de Gobernación, envía a esta co-
misión el punto de acuerdo en el cual la “Cámara de Dipu-
tados exhorta a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo
Rural, a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. y al
Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura, para que, en el
ámbito de sus respectivas atribuciones, se concedan permi-
sos de pesca comercial de camarón en embarcaciones me-
nores, por medio de redes de arrastre, operando en aguas
marinas de jurisdicción federal adyacentes al litoral del Es-
tado de Chiapas, en favor de las cooperativas pesqueras
chiapanecas que así lo soliciten, y asesore a estas coopera-
tivas con la finalidad de que puedan acceder a los apoyos
que se otorgan a través de los 'programas federales de fo-
mento a la actividad pesquera”, aprobado por la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión en sesión
ordinaria celebrada el 14 de febrero de 2019.

Por lo anterior, y con la finalidad de dar atención a dicha
solicitud, esta Unidad de Asuntos Jurídicos requirió la opi-
nión de la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y
Acuícola, por ser la unidad administrativa competente pa-
ra el citado tema, misma que emitió sus comentarios a tra-
vés del oficio DGOPA-DAPA.-03081/19 (se anexa), expre-
sando lo siguiente:

1.- Con fecha 08 de marzo de 2019, dicha Dirección
General sostuvo reunión con las cooperativas pesqueras
chiapanecas, en la que se habló sobra el tema de cama-
rón y  se explicó que esa pesquería se encuentra al má-
ximo sustentable en esa entidad de conformidad con la
Carta Nacional Pesquera, razón por la cual no se pueden
expedir permisos de pesca para dicha pesquería, sin em-
bargo, se l1egó al acuerdo de crear un comité en esa en-
tidad para poder otorgar permisos para la pesquería de
escama marina, con el objeto de apoyarles en el ámbito
de pesca.

2.- Aunado a lo anterior, dicha dirección manifiesta que
informó a esas cooperativas la disponibilidad de brin-
darles el asesoramiento necesario para que puedan ac-
ceder a los apoyos que otorga esta 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca a través de
los programas federales de Fomento a la Actividad 
Pesquera.

3.- Se sugiere remitir dicho exhorto al Instituto Nacio-
nal de Pesca y Acuacultura, con el objeto de obtener sus
comentarios, por ser el órgano competente de emitir la
opinión de carácter técnico y científico para la adminis-
tración y conservación de los recursos pesqueros y acu-
ícolas, de conformidad con el artículo 29 de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuacultura Sustentables.

Sin otro particular le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Mazatlán, Sinaloa, a 20 de marzo de 2019.— Licenciado Marco Anto-
nio del Carmen Vélez (rúbrica), director de Legislación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Conapesca.—
Presente.

Por medio del presente, y en referencia al oficio número
UAJ.- 00339/19 de fecha 06 de Marzo de 2019 y recibido por
esta Dirección General el 08 de Marzo del mismo año, me-
diante el cual hace referencia al oficio número
SELAP/UEL/311/358/19 en el que la Subsecretaría de Enla-
ce Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de Go-
bernación, envía a esta Comisión Nacional el punto de  acuer-



do aprobado por la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión en sesión ordinaria celebrada el 14 de fe-
brero de 2019, mediante el cual esta exhorta a la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural, a la Comisión Nacional de
Acuacultura y Pesca y al Instituto Nacional de Pesca y Acua-
cultura, para que, en el ámbito de sus respectivas atribucio-
nes, se concedan permisos de pesca comercial de camarón en
embarcaciones menores, por medio de redes de arrastre, ope-
rando en aguas marinas de jurisdicción federal adyacentes al
litoral del estado de Chiapas, en favor de las cooperativas
pesqueras chiapanecas que así lo soliciten, y asesore a estas
cooperativas con la finalidad de que puedan acceder a los
apoyos que se otorgan a través de los programas federales de
Fomento a la Actividad Pesquera.

Con respecto a lo anterior solicita, se le remita en el térmi-
no de tres días hábiles contados a partir de la fecha de re-
cibido el oficio mencionado con antelación, las observa-
ciones y comentarios respecto al punto de acuerdo
señalado en el oficio número SELAP/UEL/31l/358/19 de
fecha 15 de Febrero del presente año, con la finalidad de
dar atención en tiempo y forma a dicha solicitud. 

En razón a lo solicitado a esta Unidad Administrativa se
le informa que, con fecha 08 de Marzo de 2019, esta Di-
rección General, tuvo una reunión con las cooperativas
pesqueras chiapanecas en la cual se habló ampliamente
sobre el tema en discusión referente a la pesca de cama-
rón, por lo que se les explicó que esta pesquería se en-
cuentra al máximo sustentable en la entidad conforme a
la Carta Nacional Pesquera, razón por la cual no se pue-
den expedir permisos de pesca para dicha pesquería, por
lo que se llegó al acuerdo con dichas cooperativas de 
crear un Comité en esa entidad para así poder otorgar
permisos de pesca a las mismas optándose en otorgarles
permisos para la pesquería de Escama Marina con el fin
de apoyarles en el ámbito de la pesca.

Por último, se le informa que en dicha reunión también se
les informó a las cooperativas pesqueras chiapanecas, que
existe la mejor disponibilidad por parte de la Comisión Na-
cional de Acuacultura y Pesca para brindarles el asesora-
miento necesario para que puedan acceder a los apoyos que
se otorgan a través de los programas federales de Fomento
a la Actividad Pesquera, siempre y cuando esta la desarro-
llen continuamente.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Mazatlán, Sinaloa, a 14 de marzo de 2019.—  Maestro Ricardo Meráz
Sánchez (rúbrica), director de administración pesquera y acuícola.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Pesca, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-3-423, signa-
do por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, en su
carácter de vicepresidente de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir, para los fines proce-
dentes, copia del similar número 112.-0278-2019, suscrito
por el maestro en ciencias Víctor Manuel del Ángel Gon-
zález, coordinador general de Enlace Sectorial de la Secre-
taría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como de sus
anexos, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
por el que se exhorta a esa dependencia a reforzar la im-
plementación de cercos sanitarios en los procesos de im-
portación de nauplios, larvas, postlarvas, reproductores,
productos y subproductos derivados del camarón, para que,
de forma preventiva se detecte la presencia de la enferme-
dad de la cabeza amarilla (Okavirus) u otras enfermedades
exóticas que pudieran afectar a la producción de camarón
nacional.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En relación al oficio número SELAP/UEL311/359/19, de
fecha 15 de febrero de 2019, signado por el diputado Mar-
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co Antonio Adame Castillo, vicepresidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, mediante el cual comunica el acuerdo aproba-
do en sesión ordinaria celebrada el 14 de febrero de 2019,
adjunto al presente me permito enviar la respuesta que hi-
zo llegar la Dirección de Procedimientos Administrativos,
Convenios y Contratos de la Dirección General Jurídica del
Senasica, oficio número 800.05.02.1150/2019, de fecha 13
de marzo de 2019. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México a 21 de marzo de 2019.— Maestro en Ciencias Víc-
tor Manuel del Ángel González (rúbrica), coordinador General de En-
lace Sectorial.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.— Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Licenciado Luis Alfonso Velázquez Mezta, director de En-
lace con la Cámara de Diputados, Coordinación General de
Enlace Sectorial de la Secretaría de Agricultura y Desarro-
llo Rural.— Presente. 

Me refiero al oficio número DGLP64-II-3-423, suscrito
por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, a través del cual remite el
acuerdo aprobado en sesión celebrada el 14 de febrero de
2019, cuyo artículo único, consiste en exhortar al titular de
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, para que, a
través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Cali-
dad Agroalimentaria, en el marco de sus atribuciones, re-
fuerce la implementación de cercos sanitarios en los proce-
sos de importación de nauplios, larvas, postlarvas,
reproductores, productos y subproductos derivados del ca-
marón para que, de forma preventiva se detecte la presen-
cia de la enfermedad de la cabeza amarilla (okavirus) u
otras enfermedades exóticas que pudieran afectar a la pro-
ducción de camarón nacional.

Al respecto, me permito retomar que las áreas sustanti-
vas de este servicio nacional han referido la información
siguiente:  

• La Dirección General de Salud Animal ha referido que
el término cerco sanitario es propio de una estrategia de
salud pública, relacionado a un foco o un brote al inte-
rior de una población, por lo que no se aplica para el ca-
so de productos y subproductos. Adicionalmente, el área
es explícita de diversas medidas de mitigación de riesgo
(término correcto) para proteger la camaronicultura na-
cional, dentro de las que destacan: proveniencia de mer-
cancías de países que cuenten con servicios veterinarios
equivalentes, que la mercancía cuenta con Certificado
Sanitario Oficial del país de origen o procedencia, to-
mas de muestra en puntos de ingresos para constatar
condición sanitaria acorde a la NOM-030-PESC-2000,
seguimiento a recomendaciones de la Organización
Mundial de Sanidad Animal y a las Medidas Sanitarias
y Fitosanitarias de la Organización Mundial de Comer-
cio, se da cumplimiento a tratados internacionales en
materia sanitaria y comercial de los que México es par-
te, y en el caso de importación de organismos vivos, se
lleva a cabo un análisis caso por caso. 

Para referencia directa se anexa el oficio BOO.02.
04.0164/2019 del 1 de marzo de 2019, suscrito por el di-
rector de Sanidad Acuícola y Pesquera, adscrito a la Di-
rección General de Salud Animal. 

• Por parte de la Dirección General de Inspección Fito-
zoosanitaria se manifestó que la misma tiene como tarea
fundamental el fortalecimiento permanente de los me-
canismos de inspección y verificación de mercancías re-
guladas por la secretaría del ramo, mediante la vigilan-
cia en puntos de ingreso y tránsito por territorio
nacional. En ese sentido, el área ejerce sus facultades
ateniéndose a la determinación que la Dirección Gene-
ral de Salud Animal dicte sobre medidas sanitarias para
el control de la importación de productos y subproduc-
tos derivados del camarón. 

Para referencia directa se anexa el oficio BOO.03.04-
0348/2019 del 1 de marzo de 2019, suscrito por la di-
rectora de Supervisión y Desarrollo de Programas de
Inspección Fitozoosanitaria, adscrita a la Dirección Ge-
neral de Inspección Fitozoosanitaria. 

• En lo que respecta a la Dirección General de Inocui-
dad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera, ésta aclaró
que cuenta con competencia en el asunto a tratar, siendo
predominantemente de la homóloga encargada de sani-
dad animal en términos del Reglamento Interior del Se-



nasica. El área de inocuidad fue consultada en caso de
querer manifestar opinión que recayera en el ámbito de
sus atribuciones.

Para referencia directa se anexa el oficio BOO.04.02.03-
0916/2019 del 11 de marzo de 2019, suscrito por la direc-
tora de Inocuidad Agroalimentaria, Operación Orgánica y
Plaguicidas de Uso Agrícola, adscrita a la Dirección Gene-
ral de Inocuidad Agroalimentaria, Acuícola y Pesquera.  

Por su parte, esta Dirección General Jurídica, no encuentra
contravenciones al marco jurídico nacional, y se atiene a
los comentarios vertidos por las áreas técnicas de este ór-
gano administrativo desconcentrado. 

Sin otro particular, reciba un atento saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019.— Licenciado Marco An-
tonio Ramírez Velázquez (rúbrica), director general jurídico.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.— Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Licenciado Marco Antonio Ramírez Velázquez, director
general jurídico.— Presente.  

Hago referencia al oficio número 05.02.1105/2019, me-
diante el cual comunica la instrucción recibida de la direc-
tora de control de gestión de la oficina del titular de la Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader), en la
que solicita informar y atender el acuerdo aprobado por el
Pleno de la Cámara de Diputados, en el que se exhorta res-
petuosamente al secretario del ramo para que, a través del
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroa-
limentaria en el marco de sus atribuciones, refuerce la im-
plementación de cercos sanitarios en los procesos de im-
portación de nauplios, larvas postlarvas, reproductores,
productos y subproductos derivados del camarón, para que,
de forma preventiva se detecte la presencia de la enferme-
dad de la cabeza amarilla (okavirus) y otras enfermedades
exóticas que pudieran afectar a la producción de camarón
nacional, le  comento lo siguiente:

El término cerco sanitario es una estrategia de salud públi-
ca, son acciones preventivas que se realizan en una pobla-
ción con el fin de disminuir o evitar la propagación de en-
fermedades, es decir está en relación con un foco o un brote

dentro de una población por lo que no aplicaría el uso de
este término en productos y subproductos. 

Como parte de las atribuciones conferidas a este servicio
nacional, se han implementado medidas de mitigación que
previenen la introducción y dispersión de enfermedades
exóticas, así como de enfermedades consideradas endémi-
cas en el país, asociadas a las importaciones de animales,
productos y subproductos de origen acuícola y pesquero,
entre las que se encuentran: 

- Todas las mercancías que se pretendan ingresar al te-
rritorio nacional, en importación temporal o definitiva,
o en tránsito internacional, deben provenir de países que
cuenten con servicios veterinarios equivalentes. 

- Las hojas de requisitos de sanidad acuícola, se esta-
blecen como parte de los requerimientos, que la mer-
cancía cuente con el Certificado Sanitario Oficial origi-
nal, expedido por la autoridad competente del país de
origen o de procedencia, en el que se establece aparta-
dos que comprueban la condición sanitaria de la mer-
cancía, poniendo de manifiesto las medidas de mitiga-
ción del riesgo.

- En los puntos de ingreso a nuestro país, se tiene im-
plementado la toma y envío de muestras de las mercan-
cías para constatar la condición sanitaria con respecto al
virus de la cabeza amarilla (ECA) y otras enfermedades
propias de la especie, en apego a lo señalado en la
“Norma Oficial Mexicana NOM-030-PESC-2000. Que
establece los requisitos para determinar la presencia de
enfermedades virales de crustáceos acuáticos vivos,
muertos, sus productos o subproductos en cualquier pre-
sentación y artemia (artemia spp.) para su introducción
al territorio nacional y movilización en el mismo”.

- Se siguen los procedimientos y recomendaciones cita-
das por la Organización Mundial de Sanidad Animal
(OIE) y a las Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF),
perteneciente a la Organización Mundial de Comercio.   

- Se da cumplimiento a los compromisos establecidos
en tratados y acuerdos internacionales sanitarios y co-
merciales de los que México forma parte.

- Debido al riesgo de las importaciones de animales vi-
vos para la camaronicultura como son los nauplios, las
larvas, postlarvas y reproductores, no existen requisitos
publicados en el módulo de requisitos en materia de sa-
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nidad para la importación, por lo que cada importación
es analizada caso por caso, siempre y cuando el país ha-
ya sido evaluado, y cumplan con los requerimientos de
México, como son que las instalaciones de origen se en-
cuentren en programas de vigilancia por parte de los
países de origen, que se compruebe la condición sanita-
ria de la mercancías, que se cumplen las recomendacio-
nes de la OIE, a través de diagnósticos para las enfer-
medades de notificación obligatoria y que le sean
aplicables.

Por lo anteriormente expuesto, todas las medidas de mitiga-
ción de riesgo permitidas por el comercio internacional, son
implementadas para proteger la camaronicultura nacional.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2019.— Doctor Mauricio Flores
Villasuso (rúbrica), director de Sanidad Acuícola y Pesquera.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.— Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Licenciado Marco Antonio Ramírez Velázquez, director
general jurídico.— Presente.

En atención a su oficio número BOO.05.02.1104/2019 de
fecha 26 de febrero de 2019, recibido en esta dirección ge-
neral el 26 de febrero del año en curso, relativo al punto de
acuerdo aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados,
en la sesión celebrada el 14 de febrero de 2019, en el cual
se exhorta a este servicio nacional para que se refuerce la
implementación de cercos sanitarios en los proceso de im-
portación de nauplios, larvas, postlarvas, reproductores,
productos y subproductos derivados del camarón, para que
de forma preventiva se detecte la presencia de la enferme-
dad de la cabeza amarilla (okavirus) y otras enfermedades
exóticas que pudieran afectar a la producción de camarón
nacional, por lo que solicita se proporcione en un término
de tres días hábiles la opinión técnica que merezca. 

Sobre el particular, me permito manifestarle que una de las
tareas fundamentales de esta dirección general es fortalecer
permanentemente los mecanismos de inspección y verifi-
cación las mercancías reguladas por la Sader, al ser la uni-
dad administrativa facultada para vigilar en punto de in-

greso y tránsito por el territorio nacional, el cumplimiento
de los requisitos sanitarios y medidas sanitarias, previa-
mente establecidas en las disposiciones legales vigentes,
con objeto de prevenir, controlar y erradicar la introduc-
ción y diseminación de plagas y enfermedades, que afecten
la agricultura, ganadería y acuacultura nacional.

En razón de lo anterior, para que esta unidad administrati-
va se encuentre en posibilidad de ejercer dichas facultades,
es necesario que la Dirección General de Salud Animal, de-
termine las medidas sanitarias para el control de la impor-
tación de productos y subproductos derivados del camarón
de conformidad al artículo 16 fracciones I, V y VII del Re-
glamento Interior de este Servicio Social. 

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2019.- Licenciada Yesica Fabiola
Chávez Baza (rúbrica), directora de Supervisión y Desarrollo de Pro-
gramas de Inspección Fitozoosanitaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.— Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria.

Licenciado Marco Antonio Ramírez Velázquez, director
general jurídico.— Presente.

Hago referencia a su similar BOO.05.02.1103/2019, de fecha
26 de febrero de 2019, recibido en esta dirección general, el
mismo día, a través del cual solicita la opinión técnica que
merezca el punto de acuerdo enviado mediante oficio signa-
do por el maestro Miguel Enrique Lucio Espejo, titular de la
Unidad de Enlace Legislativo de la subsecretaría de Enlace
Legislativo y Acuerdos Políticos, adscrita a la Secretaría de
Gobernación, aprobado en la sesión del 14 de febrero de
2019, el cual contiene el siguiente resolutivo.

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular de la Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, para que, a través del Servicio Nacional
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, en el
marco de sus atribuciones, refuerce la implementación
de cercos sanitarios en los procesos de importación de
nauplios, larvas postlarvas, reproductores, productos y
subproductos derivados del camarón, para que de for-
ma preventiva se detecte la presencia de la enfermedad



de la cabeza amarilla (okavirus) y otras enfermedades
exóticas que pudieran afectar a la producción de cama-
rón nacional.”

Al respecto y toda vez que ha sido analizado el contenido
del oficio que nos ocupa por las áreas correspondientes de
esta dirección general, se hace de su conocimiento que no
se tiene competencia en el asunto de trato.

Lo anterior de conformidad con lo previsto por el manual
de organización de este órgano administrativo desconcen-
trado, así como en lo establecido en el Reglamento Interior
del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad
Agroalimentaria (Risenasica), publicado en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 21 de julio de 2016, en específico
el artículo 18 del citado ordenamiento, las atribuciones
conferidas a esta autoridad corresponden a establecer los
planes y estrategias en materia de inocuidad.

En ese sentido, se precisa que las atribuciones relativas al
establecimiento de requisitos en materia zoosanitaria para
movilizar, importar o exportar especies acuícolas vivas, sus
productos y subproductos corresponden a la Dirección Ge-
neral de Salud Animal, ello en apego a lo previsto en el ar-
tículo 16 fracción V del Risenasica, que a la copia dice:

“(…)

Artículo 16. El Director General de Salud Animal tiene
las facultades siguientes:

(…)

V. Establecer los requisitos en materia zoosanitaria pa-
ra movilizar, importar o exportar animales terrestres y
especies acuícolas vivas, sus productos y subproductos,
así como productos químicos, farmacéuticos, biológicos
y alimenticios para uso o consumo en animales, inclusi-
ve, a través del Módulo de Consulta de Requisitos Zoo-
osanitarios para Importación y sus equivalente para la
exportación y movilización nacional;

(…)”

De lo anteriormente expuesto, se desprende que correspon-
da a la citada unidad administrativa pronunciarse sobre el
asunto de trato.

Sin más sobre el particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 11 de marzo de 2019.— Ingeniera Silvia Elena
Rojas Villegas (rúbrica), directora de Inocuidad Agroalimentaria, Ope-
ración Orgánica y Plaguicidas de Uso Agrícola.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Pesca, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-1-0442, sig-
nado por la diputada Dulce María Sauri Riancho, en su ca-
rácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órga-
no legislativo, me permito remitir, para los fines
procedentes, copia del similar número SEGOB/SDH/-
SP/942/2019, suscrito por la ciudadana María Concepción
Andrade Miranda, secretaria particular del subsecretario de
Derechos Humanos, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a publicar e informar qué tipo de servicios de salud se ofre-
cen a los migrantes en tránsito y una estadística que permi-
ta conocer cuántos beneficiarios existen en materia de ser-
vicios de salud; así como a reforzar todas las actividades
tendientes a garantizar su derecho a la salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de In Unidad
de Enlace Legislativo.— Presente.

En atención al oficio SELAP/UEL/311/296/19, me permi-
to enviar a usted copia de los similares números INM/
DGJDHT/137/2019, suscrito por el maestro Luis Alberto
Cortés Ortiz, director general jurídico de Derechos Huma-
nos y Transparencia y del INMDGPMV/DPM/0072/2019,
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firmado por la directora general de Protección al Migrante
del Instituto Nacional de Migración, mediante los cuales se
da respuesta al punto de acuerdo aprobado por el pleno de
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, relativo
a reforzar todas las actividades tendientes a la garantía
del derecho a la salud de los migrantes en tránsito en
nuestro país, sobre todo las dirigidas a. grupos de pobla-
ción vulnerable. 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 1 de abril del 2019.— María Concepción Andra-
de Miranda (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, subsecretaría de
Derechos Humanos.— Presente. 

Hago referencia a su oficio número SEGOB/SDH-
SP/482/2019, mediante el cual se solicita al comisionado
del Instituto Nacional de Migración, información para dar
respuesta al diverso SELAP/UEL/311/296/19, derivado a
su vez del oficio D.G.P.L.64-II-1-0442, suscrito por la vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura
de la Cámara de Diputados, por el que comunica el punto
de acuerdo aprobado por el pleno de dicho órgano legisla-
tivo, cuyo texto es el siguiente:

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Gobernación y a la Secretaría de Salud federal, así
como a sus homólogas en las entidades federativas: 1. A
que hagan público e informen de menara clara, precisa
y suficiente. qué tipo de servicios de salud se ofrecen a
los migrantes en tránsito; una estadística que permita
conocer cuántos beneficiarios migrantes existen en ma-
teria de de salud, así como su distinción por grupo y los
esquemas de coordinación y/o colaboración generados
para tal efecto. 2. A que se refuercen todas las activida-
des tendientes a la garantía de derecho a la salud de los
migrantes en tránsito en nuestro país, sobre todo las di-
rigidas a grupos de población vulnerable.

Al respecto, y por instrucciones del doctor Tonatiuh Gui-
llén López, comisionado del Instituto Nacional de Migra-
ción, tango a bien remitir copia simple del oficio número

INM/DGPMV/DPM/0072/2019, suscrito por la directora
de Protección al Migrante, que contiene la información re-
lativa al punto de acuerdo de mérito. 

Sin otro particular, le envlo un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019.— Maestro Luis Alberto
Cortés Ortiz (rúbrica), director general Jurídico de Derechos Humanos
y Transparencia.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Maestro Luis Alberto Cortés, director general Jurídico de
Derechos Humanos y Transparencia.— Presente.

Hago referencia a su similar número INM/DGJDHT/
122/2019. mediante el cual canaliza la información requerida
con el oficio número SEGOB/SDH-SP/482/2019, suscrito
por la Subsecretaría de Derechos Humanos. con el que pide
la información para dar respuesta al diverso
SELAP/UEL/311/296/19, que a su vez deriva del oficio
D.G.P.L 64-II-I-0422, por el que la diputada Dulce María
Sauri Riancho, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados comunicó el
punto de acuerdo aprobado por el pleno, que a la letra dice: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Gobernación y a la Secretaría de Salud federal, así
como a sus homólogas en las entidades federativas: 1. A
que hagan público e informen de menara clara, precisa
y suficiente. qué tipo de servicios de salud se ofrecen a
los migrantes en tránsito; una estadística que permita
conocer cuántos beneficiarios migrantes existen en ma-
teria de de salud, así como su distinción por grupo y los
esquemas de coordinación y/o colaboración generados
para tal efecto. 2. A que se refuercen todas las activida-
des tendientes a la garantía de derecho a la salud de los
migrantes en tránsito en nuestro país, sobre todo las di-
rigidas a grupos de población vulnerable.

Al respecto, se informa que, en relación al punto 1, los
Grupos Beta de Protección a Migrantes realizan diversas
acciones en favor de los migrantes en tránsito con inde-
pendencia de su nacionalidad y situación migratoria, den-
tro de las cuales se encuentra brindarles primeros auxilios
y, en caso de necesidad urgente el traslado a hospitales, de
conformidad con el artículo 188 del Reglamento de la Ley



de Migración, en concordancia con el artículo 48, fracción
II, del acuerdo por el que se emiten los Lineamientos en
materia de Protección a Migrantes del INM. Asimismo. los
datos estadísticos sobre las atenciones otorgadas por los ci-
tados grupos, incluidos los primeros auxilios, son publica-
dos de forma mensual por la Unidad de Política Migratoria
dependiente de la Secretaría de Gobernación, mismos que
pueden ser consultados en el siguiente link: http://www.po-
líticamigratoria.gob.mx/es_mx/SEGOB/Grupos_de_Pro-
teccion_a_Migrantes. Por lo que refiere al punto 2, le in-
formo que para atender a las personas migrantes que se
encuentran bajo la protección del Instituto Nacional de Mi-
gración, se están reforzando las actividades para garantizar
su derecho a la salud, a través de la suscripción de conve-
nios específicos de colaboración con los gobiernos de los
estados, en los cuales se establece básicamente la atención
médica en el primer, segundo y tercer nivel, así como la
prevención de riesgos sanitarias. De tal manera que al día
de hoy se han suscrito un total de 25 convenios relativos al
tema en cuestión. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarte
un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.— Licenciada María Esther
Villar Otero (rúbrica), directora de Protección al Migrante.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Doctor Tonatiuh Guillén López, comisionado del Instituto
Nacional de Migración.— Presente.

Por medio del presente, adjunto oficio SELAP/UEL/
311/296119. mediante el cual se hace puntual referencia al
oficio número D.G.P.L. 64-II-1-0442, signado por la dipu-
tada Dulce María Sauri Riancho, vicepresidenta de la Me-
sa Directiva de la Cámara. de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, en el que comunica a la Secretaría
de Gobernación un punto de acuerdo aprobado por el ple-
no de ese órgano legislativo, y que para su conocimiento se
transcribe a continuación: 

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Gobernación y a la Secretaría de Salud federal, así
como a sus homólogas en las entidades federativas: 1. A
que hagan público e informen de menara clara, precisa
y suficiente. qué tipo de servicios de salud se ofrecen a

los migrantes en tránsito; una estadística que permita
conocer cuántos beneficiarios migrantes existen en ma-
teria de de salud, así como su distinción por grupo y los
esquemas de coordinación y/o colaboración generados
para tal efecto. 2. A que se refuercen todas las activida-
des tendientes a la garantía de derecho a la salud de los
migrantes en tránsito en nuestro país, sobre todo las di-
rigidas a grupos de población vulnerable.

En virtud de lo anterior, se solicita proporcione a esta sub-
secretaría la información requerida para dar puntal res-
puesta a lo solicitado. 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de febrero del 2019.— María Concepción An-
drade Miranda (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-4-422 signa-
do por la diputada Dulce María Sauri Riancho, en su ca-
rácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órga-
no legislativo, me permito remitir para los fines
procedentes, copia del similar número SEGOB/SDH/-
SP/943/2019 suscrito por la ciudadana María Concepción
Andrade Miranda, secretaria particular del subsecretario de
Derechos Humanos, así como de sus anexos, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se ex-
horta a vigilar el cumplimiento de las políticas de pro-
tección de menores en situación migrante, con el objeti-
vo de garantizar la seguridad, integridad física y
psicológica de las niñas, niños y adolescentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 
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Ciudad de México, a 3 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo.— Presente.

En atención al oficio SELAP/UEL/31l/34 I /19 me permi-
to enviar a usted copia de los similares números
INM/DOJDHT/135/2019 suscrito por el maestro Luis Al-
berto Cortés Ortiz, director general Jurídico de Derechos
Humanos y Transparencia del INM/DGPM/DPM/0070/
2019, firmado por la directora general de Protección al Mi-
grante del Instituto Nacional de Migración, mediante los
cuales se da respuesta al punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
en el que se exhorta a vigilar el cumplimiento de las políti-
cas de protección de menores en situación migrante, con el
objetivo de garantizar la seguridad, integridad física y psi-
cológica de las niñas, niños y adolescentes. 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.— María Concepción Andra-
de Miranda (rúbrica), secretaria particular del subsecretario de Dere-
chos Humanos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, subsecretario de
Derechos Humanos.— Presente.

Hago referencia a su oficio número SEGOB/SDH-
SP/48712019, mediante el cual se solicita al comisionado
del Instituto Nacional de Migración información para dar
respuesta al diverso SELAP/UEL/311/341/19, derivado a
su vez del oficio D.G.P.L.64- II-4-42.2. suscrito por la vi-
cepresidenta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura
de la Cámara de Diputados, por el que comunica el punto
de acuerdo aprobado por el pleno de dicho órgano legisla-
tivo, cuyo texto es el siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular de la Secretaría de Gobernación y al ti-

tular de la Secretaría de Relaciones Exteriores a que vi-
gilen el cumplimiento de las políticas de protección de
menores en situación migrante, con el objetivo de ga-
rantizar la seguridad, integridad física y psicológica de
las niñas, niños y adolescentes, privilegiando en todo
momento el interés superior de la niñez”.

Al respecto, y por instrucciones del doctor Tonatiuh Guillén
López, comisionado del Instituto Nacional de Migración,
tengo a bien remitir copia simple del oficio número
INM/DGPMV/DPM/0070/2019, suscrito por la directora ge-
neral de Protección al Migrante y Vinculación, que contiene
la información relativa al punto de acuerdo de mérito. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 13 de marzo de 2019.— Maestro Luis Alberto
Cortés Ortiz (rúbrica), director general Jurídico.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Maestro Luis Alberto Cortés Ortiz, director general Jurídi-
co, de Derechos Humanos y Transparencia del Instituto
Nacional de Migración.— Presente.

Hago referencia a su comunicación número INM/
DGJDHT/120/2019, mediante el cual se informa que, a tra-
vés del oficio número D.G.P.I. 64-II-4-422 suscrito por la
vicepresidenta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados, se aprobó el acuerdo que a
continuación se transcribe, por lo que solicita información
para atenderlo: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular de la Secretaría de Gobernación y al ti-
tular de la Secretaría de Relaciones Exteriores a que vi-
gilen el cumplimiento de las políticas de protección de
menores en situación migrante, con el objetivo de ga-
rantizar la seguridad, integridad física y psicológica de
las niñas, niños y adolescentes, privilegiando en todo
momento el interés superior de la niñez”.

Al respecto, me permito informarle que con la promulga-
ción de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes el 4 de diciembre de 2014, el Estado mexica-
no ha asumido un compromiso inquebrantable con la niñez
en situación de movilidad. La tónica en este aspecto ha si-



do la instrumentación de una política en favor de las niñas,
niños y adolescentes de carácter transversal en la que la
atención integral de este sector de la población compete a
todas las autoridades y no a esfuerzos aislados de algunas
instituciones. 

En cumplimiento a estos mandatos, el Instituto Nacional de
Migración ha avanzado en la conformación de acciones
institucionales destinadas, por un lado, a garantizar los de-
rechos de niñas, niños y adolescentes sujetos a procedi-
miento administrativo migratorio y a que éstos se lleven a
cabo atendiendo al principio del interés superior de la ni-
ñez. En otro sentido, se ha abocado en atender a la obliga-
ción de que mientras los procedimientos se desarrollen, las
niñas, niños y adolescentes, permanezcan alojados en luga-
res distintos a las estaciones migratorias. 

Considerando tal preámbulo, se enlistan a continuación ac-
ciones puntuales desarrolladas en favor de niñas, niños y
adolescentes migrantes: 

Actualmente, el INM cuenta con la figura de los Oficia-
les de Protección a la Infancia (OPI), que son agentes fe-
derales de Migración capacitados en protección a niñez
migrante y en la atención a grupos en situación de vul-
nerabilidad, quienes tienen como principal objetivo brin-
dar asistencia y acompañamiento a niñas, niños y ado-
lescentes migrantes (NNA), con especial atención a los
que viajan no acompañados, durante todo su procedi-
miento administrativo migratorio llevando a cabo las si-
guientes funciones: 

-Salvaguardar la integridad física y mental de los NNA; 

-Garantizar que se les brinden de manera inmediata los
servicios básicos de salud, alimento, vestido y aloja-
miento; 

-Facilitar al NNA el contacto con sus familiares a través
de llamadas telefónicas gratuitas; 

-Mantener informado al NNA sobre su situación migra-
toria utilizando un lenguaje amable y de acuerdo a su
edad; y, 

-En caso de resolverse el retorno asistido, acompañarlos
hasta sus países de origen o residencia. 

Dichos funcionarios reciben capacitación continua, espe-
cializada e integral, impartida por el Sistema Nacional DIF,

la Organización Internacional para las Migraciones·
(OIM), la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Co-
mar), el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia
(Unicef), el Alto Comisionado de las Naciones Unidas pa-
ra los Refugiados (Acnur), la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (CNDH) y el Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación (Conapred), entre otros, en te-
mas como: 

-Derechos humanos; 

-Alfabetización emocional; 

-Protección internacional (asilo y refugio); 

-Atención en crisis; 

-Determinación del interés superior del niño; 

-Violencia, maltrato y abuso; 

-Trata y tráfico de personas; y, 

-Equidad de género, entre otros temas. 

Actualmente, el INM cuenta con OPI en las 32 delegacio-
nes federales, destacando un mayor despliegue en las si-
guientes delegaciones que han registrado un mayor flujo
migratorio: Tamaulipas, Veracruz, Oaxaca, Ciudad de Mé-
xico, Tabasco y Chiapas. 

Por otra parte, en cumplimiento al artículo 105 del Regla-
mento de la Ley General de los Derechos de NNA, el cual es-
tablece que el INM, en coordinación con la Procuraduría Fe-
deral de Protección de NNA, debe emitir un protocolo para
asegurar que los procedimientos administrativos migratorios
que involucren e menores de edad respeten los principios y
derechos que establece la citada Ley General y se privilegie
el interés superior de la niñez, el 10 de agosto de 2016 se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Protocolo de
Actuación para Asegurar el Respeto a los Principios y la Pro-
tección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en
Procedimientos Administrativos Migratorios”, el cual tiene
por objeto asegurar el cumplimiento de los derechos de NNA
migrantes extranjeros acompañados y no acompañados, a la
seguridad jurídica y al debido proceso dentro del procedi-
miento administrativo migratorio. 

El Protocole establece de manera clara las siguientes ac-
tuaciones aplicables a partir de la presentación de un me-
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nor de edad, y hasta la resolución de su situación migrato-
ria. Además, se incluye la coordinación del INM con las
autoridades involucradas en el tema (Procuraduría Federal
de Protección de NNA, Sistemas DIF y Comisión Mexica-
na de Ayuda a Refugiados. 

-Designación del OPI 

-Revisión y certificación médica 

-Explicación a NNA de sus derechos e inventario de 
bienes 

-Entrevista 

-Comparecencia 

-Notificación Consular 

-Aviso a la Comar 

-Aviso a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños
y Adolescentes 

-Aviso al Sistema Nacional DIF 

-Ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos 

-Resolución 

-Ejecución de la resolución 

Posterior a la publicación del instrumento que nos ocupa,
el INM inició una estrategia de capacitación a las 32 dele-
gaciones federales, reiterando las obligaciones de la autori-
dad migratoria adquiridas a través del, instrumento jurídi-
co antes indicado, exhortándolos a tomar las acciones
necesarias y pertinentes sobre las medidas de protección de
niñas, niños y adolescentes, relativas a que una vez que se-
an detectados y presentados al procedimiento administrati-
vo migratorio, sean canalizados de manera inmediata a los
Centros de Asistencia Social de los Sistemas DIF que co-
rresponda, dando parte de ello de igual forma a las Procu-
radurías federales y locales de Protección de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, en observancia y respeto
irrestricto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

En cuanto a protección internacional, la Comisión Mexica-
na de Ayuda a Refugiados (Comar) en colaboración con el
INM y organismos internacionales, desarrolló el “Protoco-

lo de evaluación inicial para la identificación de indicios de
necesidades de protección internacional de niñas, niños y
adolescentes no acompañados o separados”, con la inten-
ción de mejorar los procedimientos para lograr la identifi-
cación efectiva de indicios de necesidad de protección in-
ternacional, particularmente tratándose de niñas, niños y
adolescentes migrantes no acompañados. 

Este protocolo ofrece información para funcionarios que
realizan entrevistas de primer contacto con NNA migrantes
a fin de detectar y registrar indicios de necesidad de pro-
tección internacional. Con dicha evidencia, quien realiza la
entrevista está en posibilidades de canalizar al menor de
edad a la Comar. 

Ahora bien, la Ley General de los Derechos de. Niñas, Ni-
ños y Adolescentes establece, en sus artículos 99 y 100, la
implementación de las bases de datos de niñas, niños y
adolescentes migrantes extranjeros no acompañados, las
cuales deberán ser administradas y, en su caso, resguarda-
das por el “DIF nacional”, en coordinación con “El INM”. 

Por ello, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
“Convenio de Colaboración que celebran el Sistema Na-
cional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Institu-
to Nacional de Migración, con el objeto de diseñar e inter-
cambiar información para la base de datos de niñas, niños
y adolescentes migrantes extranjeros”, el cual formaliza la
creación de una base de datos sobre la atención que reciben
los menores de edad migrantes, que, entre otros aspectos,
incluye las causas de su migración, las condiciones de trán-
sito, sus vínculos familiares, factores de riesgo en origen y
tránsito, información de sus representantes legales, datos
sobre su alojamiento y situación jurídica. 

Finalmente, es importante señalar que, a partir del primer
trimestre de 2019, el INM ha creado una Dirección de Pro-
tección de Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes, que se-
rá la encargada de lograr que todas las acciones operativas
e interinstitucionales que se realizan a nivel nacional se
concreten adecuadamente en beneficio de este sector de la
población. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.— Maestra Ana Cristina
Tovar Fernández (rúbrica), directora general.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Doctor Tonatiuh Guillén López, comisionado del Instituto
Nacional de Migración.— Presente.

Por medio del presente, adjunto oficio SELAP/UEL/
3l1/34l/19, mediante el cual se hace puntual referencia al
oficio número DGPL 64-II4-422, signado por la diputada
María de los Dolores Padierna Luna, vicepresidente de la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, en el que comunica a la Secretaría
de Gobernación un punto de acuerdo aprobado por el ple-
no de ese órgano legislativo y que para su conocimiento se
transcribe a continuación: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al titular de la Secretaría de Gobernación y al ti-
tular de la Secretaría de Relaciones Exteriores a que vi-
gilen el cumplimiento de las políticas de protección de
menores en situación migrante, con el objetivo de ga-
rantizar la seguridad, integridad física y psicológica de
las niñas, niños y adolescentes, privilegiando en todo
momento el interés superior de la niñez”.

En virtud de lo anterior, se solicita proporcione a esta Sub-
secretaría la información requerida para dar puntual res-
puesta a lo solicitado. 

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de febrero del 2019.— María Concepción An-
drade Miranda (rúbrica), secretaria particular del subsecretario de De-
rechos Humanos, Secretaría de Gobernación.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Relaciones Exteriores, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-4-416 signado
por la diputada Dulce María Sauri Riancho, en su carácter
de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese órgano le-
gislativo, me permito remitir para los fines procedentes,
copia del similar número SEGOB/SDH/-SP/979/2019 sus-
crito por la ciudadana María Concepción Andrade Miran-
da, secretaria particular del subsecretario de Derechos Hu-
manos, así como de sus anexos, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo por el que se exhorta a co-
locar centros tecnológicos en los módulos de repatria-
ción en la frontera norte, a fin de que los connacionales
deportados puedan obtener los diversos documentos de
identificación personal, e intensificar las acciones res-
pecto de la entrega de actas de nacimiento.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente

Ciudad de México, a 4 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo.— Presente.

En atención al oficio SELAP/UEL/311/335/19, me permi-
to enviar a usted copia de los similares números
INM/DGJDHT/173/2019, suscrito por el maestro Luis Al-
berto Cortes Ortiz, director general jurídico de Derechos
Humanos y Transparencia y del INM/DGPMV/DPRH/
0218/2019; firmado por la maestra Ana Cristina Tovar Fer-
nández, directora general de Protección al Migrante y Vin-
culación del Instituto Nacional de Migración, mediante los
cuales se da respuesta al punto de acuerdo aprobado por el
pleno de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
en el que se exhorta se coloquen centros tecnológicos en
los módulos de repatriación en la frontera norte, a fin de
que los connacionales deportados puedan obtener los di-
versos documentos de identificación personal.
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Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de abril de 2019.— María Concepción Andra-
de Miranda (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, subsecretario de
Derechos Humanos y Encargado de los Asuntos de Pobla-
ción y Migración por Acuerdo Delegatorio del 8 de enero
de 2019.— Presente.

Hago referencia a su oficio número SEGOB/SDH-
SP/486/2019, mediante el cual se solicita al comisionado
del Instituto Nacional de Migración, información para dar
respuesta al diverso SELAP/UEL/311/335/19, derivado a
su vez del oficio DGPL 64-II-4-416, suscrito por la vice-
presidenta de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados por el que comunica el punto de
acuerdo aprobado por el pleno de dicho órgano legislativo,
cuyo texto es el siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Gobernación, para que a través del Instituto Na-
cional de Migración y la Dirección General del Registro
Nacional de Población e Identificación Personal, se colo-
quen centros tecnológicos en los módulos de repatriación
en la frontera norte, a fin de que los connacionales depor-
tados puedan obtener los diversos documentos de identifi-
cación personal, como lo son actas de nacimiento, clave
única de registro de población (si la tuviera), mismos que
ya se pueden obtener de manera electrónica vía internet, e
intensifiquen las acciones que actualmente realizan res-
pecto de la entrega de actas de nacimiento”.

Al respecto, y por instrucciones del doctor Tonatiuh Guillén
López, comisionado del Instituto Nacional de Migración,
tengo a bien remitir copla simple del oficio número
INM/DGPMV/DPRH/0218/2019, suscrito por la directora
general de Protección al Migrante y Vinculación, que contie-
ne la información relativa al punto de acuerdo de mérito.

Sin otro particular envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2019.— Maestro Luis Alberto
Cortés Ortiz (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Maestro Luis Alberto Cortés Ortiz, director general Jurídi-
co de Derechos Humanos y Transparencia del Instituto Na-
cional de Migración.— Presente.

Hago referencia al oficio citado al rubro, referente a la co-
municación número SEGOB/SDH-SP/486/2019, suscrito
por la subsecretaria de Derechos Humanos, mediante el
cual comunica el punto de acuerdo aprobado por el pleno
de la LXIV Legislatura, cuyo texto es el siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a la Secretaría
de Gobernación, para que a través del Instituto Nacional
de Migración y la Dirección General del Registro Na-
cional de Población e Identificación Personal, se colo-
quen centros tecnológicos en los módulos de repatria-
ción en la frontera norte, a fin de que los connacionales
deportados puedan obtener los diversos documentos de
identificación personal, como lo son actas de nacimiento,
clave única de registro de población (si la tuviera), mis-
mos que ya se pueden obtener de manera electrónica vía
internet, e intensifiquen las acciones que actualmente
realizan respecto de la entrega de actas de nacimiento.”

En este sentido, me permito informar que dentro de las ac-
ciones de modernización del Instituto Nacional de Migra-
ción, se contempla el equipamiento tecnológico a los mó-
dulos de repatriación, a fin de otorgar procesos más
eficientes para la recepción de la población mexicana 
retornada.

Asimismo, subrayo la labor de vinculación que la Direc-
ción General de Protección al Migrante y Vinculación, a
través de la Dirección del Programa de Repatriación Hu-
mana está efectuando con las distintas secretarías, a fin de
facilitar el acceso de la población retornada a los distintos
programas gubernamentales que permitan una recepción y
reintegración sostenible, entre ellas con el Registro Nacio-
nal de Población e Identificación Personal (Renapo).

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.



Atentamente

Ciudad de México, a 14 de marzo de 2019.— Maestra Ana Cristina
Tovar Fernández (rúbrica), directora general.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se 
remite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 64-II-7-432, signa-
do por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, en su
carácter de vicepresidente de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines proce-
dentes copia del similar CA/ 000037/ 19, suscrito por el
doctor Octavio Adolfo Klimek Alcaraz, asesor de la ofici-
na de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, así como de sus anexos, mediante los cuales responde
el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa dependen-
cia a difundir de manera pública los avances de las investi-
gaciones hasta conocer las causas de la declaratoria de
emergencia derivada de la mortandad de manatíes e infor-
mar de las acciones de prevención, reparación y las proba-
bles sanciones por el daño ambiental.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me permito hacer referencia al oficio número SELAP/
UEL/ 311/ 316/ 19, mediante el cual se hizo del conoci-

miento de esta secretaría el punto de acuerdo, aprobado por
el Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, que se transcribe:

Primero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y a los
integrantes del Comité para la Atención de la Contin-
gencia por Mortandad de Manatí a difundir de manera
pública los avances de las investigaciones hasta conocer
las causas de la declaratoria de emergencia derivada de
la mortandad de manatíes, así como informar de las ac-
ciones de prevención, reparación del daño y las proba-
bles sanciones por el daño ambiental.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a los inte-
grantes del Comité para la Atención de la Contingencia
por Mortandad de Manatí para que a través de la Secre-
taría de Salud de Tabasco (Protección contra Riesgos
Sanitarios) y Protección Civil del mismo estado que in-
forme de manera pública de las acciones realizadas en
torno a posibles daños a la salud de la población deriva-
dos de la contingencia de manatíes.

Tercero. La Cámara de Diputados exhorta a la Secreta-
ría de Medio Ambiente a difundir de manera pública in-
formación relativa al Comité Técnico Consultivo para la
Conservación y el Manejo del Manatí, creado en 1996.

En dicho sentido, y con el propósito de dar respuesta al 
exhorto del mencionado punto de acuerdo, la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente informó mediante el
oficio número PFPA/ 5.3/ 2C.28,5.1/ 02206 de las acciones
realizadas, con el que atiende el citado exhorto (se anexa
copia).

Asimismo, y con el propósito de dar respuesta por su parte
al exhorto del mencionado punto de acuerdo, la Subsecreta-
ría de Gestión para la Protección Ambiental de esta secreta-
ría, a través de su Coordinación de Políticas de Gestión, in-
formó mediante atenta nota número 010/ 2019, anexando
una ficha técnica de información emitida por su Dirección
General de Vida Silvestre, con el que se atiende el citado 
exhorto (se anexa copia).

Lo anterior se hace de su conocimiento para que a través de
su amable conducto se haga llegar la respuesta correspon-
diente a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
de conformidad con el procedimiento instaurado para tales
efectos.
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Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.— Doctor Octavio Adolfo Kli-
mek Alcaraz (rúbrica), asesor.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-7-437 signado
por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, en su ca-
rácter de vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órga-
no legislativo, me permito remitir para los fines proceden-
tes, copia del similar número SEGOB/SDH/-SP/941/2019
suscrito por María Concepción Andrade Miranda, secreta-
ria particular del subsecretario de Derechos Humanos, así
como de sus anexos, mediante los cuales responde el pun-
to de acuerdo por el que se exhorta a garantizar la ope-
ratividad y funcionamiento del programa Paisano du-
rante la próxima temporada vacacional de fin de año,
con el fin de salvaguardar la seguridad y derechos de
nuestros connacionales durante su ingreso, tránsito, es-
tancia y salida del país.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo.— Presente.

En atención al oficio SELAP/UEL/311/295/19, me permi-
to enviar a usted copia de los similares números
INM/DGJDHT/145/20l9, suscrito por el maestro Luis Al-
berto Cortes Ortiz, director general Jurídico de Derechos
Humanos y Transparencia y del INM/DGPMV/
DNPP/0137/2019, firmado por la directora general de Pro-
tección al Migrante y Vinculación del Instituto Nacional de
Migración, mediante los cuales se da respuesta al punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la LXIV Legislatura de
la Cámara de Diputados, relativo a garantizar la operativi-
dad y funcionamiento del programa Paisano durante la pró-
xima temporada vacacional de fin de año.

Sin más por el momento, me despido enviándole un cordial
saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.— María Concepción Andra-
de Miranda (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Alejandro Encinas Rodríguez, subsecretario de
Derechos Humanos y Encargado de los Asuntos de Pobla-
ción y Migración por Acuerdo Delegatorio del 8 de enero
de 2019.— Presente.

Hago referencia a su oficio número SEGOB/SDH-
SP/481/2019, mediante el cual se solicitó al comisionado
del Instituto Nacional de Migración, información para dar
respuesta al diverso SELAP/UEL/311/295/19, derivado a su
vez del oficio DGPL 64-II-7-437, suscrito por el vicepresi-
dente de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados, por el que comunica el punto de acuerdo
aprobado por el pleno de dicho órgano Legislativo, cuyo tex-
to es el siguiente: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
Federal a garantizar la operatividad y funcionamiento
del programa Paisano durante la próxima temporada va-
cacional de fin de año, con el fin de salvaguardar la se-
guridad y derechos de nuestros connacionales durante
su ingreso, transito, estancia y salida del país.” 

Al respecto, y por instrucciones del doctor Tonatiuh Guillén
López, comisionado del Instituto Nacional de Migración,
tengo a bien remitir copia simple del oficio número
INM/DGPMV/DNPP/0137/2019, suscrito por la directora



general de Protección al Migrante y Vinculación, que contie-
ne la información relativa al punto de acuerdo de mérito.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de marzo de 2019.— Maestro Luis Alberto
Cortés Ortiz (rúbrica), director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Maestro Luis Alberto Cortés Ortiz, director general Jurídi-
co de Derechos Humanos y Transparencia.— Presente.

En relación al oficio número INM/DGJDHT/094/2019 de
fecha 6 de marzo del presente, mediante el cual transmite
solicitud del vicepresidente de la Mesa Directiva de la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, por el que
comunica el punto de acuerdo aprobado por el pleno de di-
cho órgano legislativo, cuyo texto es el siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
Federal a garantizar la operatividad y funcionamiento
del programa Paisano durante la próxima temporada va-
cacional de fin de año, con el fin de salvaguardar la se-
guridad y derechos de nuestros connacionales durante
su ingreso, transito, estancia y salida del país.” 

Al respecto, me permito informar que el programa Paisano
invariablemente implementa tres operativos especiales al
año (Semana Santa, verano e invierno), por medio de los
cuales se brinda atención directa a los connacionales que
visitan México de manera temporal, a través de módulos fi-
jos. Puntos de observación y paraderos de descanso, con la
finalidad de procurar el respeto de sus derechos humanos
durante su ingreso, tránsito y salida de territorio nacional.

Cabe mencionar que el próximo operativo especial será el
de Semana Santa, mismo que estará vigente del 29 de mar-
zo al 29 de abril de 2019, y contará con la participación de
797 observadores de la sociedad civil, distribuidos en 148
módulos fijos y 170 puntos de observación, 36 paraderos
de descanso ubicados en los principales puntos de entrada
al país, logrando una presencia en 130 ciudades y 172 mu-
nicipios.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de marzo de 2019.—Maestra Ana Cristina To-
var Fernández (rúbrica), directora general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Doctor Tonatiuh Guillén López, comisionado del Instituto
Nacional de Migración.— Presente.

Por medio de1 presente adjunto oficio SELAP/UEL/
311/295/19, mediante, el cual se hace puntual referencia al
oficio número DGPL 64-II-7-437, signado por el diputado
Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, en el que comunica a la Secretaría de
Gobernación un punto de acuerdo aprobado por el pleno de
ese órgano legislativo y que para su conocimiento se trans-
cribe a continuación:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
Federal a garantizar la operatividad y funcionamiento
del programa Paisano durante la próxima temporada va-
cacional de fin de año, con el fin de salvaguardar la se-
guridad y derechos de nuestros connacionales durante
su ingreso, transito, estancia y salida del país.” 

En virtud de lo anterior, se solicita proporcione a esta Sub-
secretaría la información requerida para dar puntual res-
puesta a lo solicitado.

Sin más por el momento me despido enviándole un cordial
saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de febrero de 2019.— María Concepción An-
drade Miranda (rúbrica).»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-5-531, signado
por la diputada María de los Dolores Padierna Luna, en su
carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines proce-
dentes, copia del similar número CA/000036/19, suscrito
por el doctor Octavio Adolfo Klimek Alcaraz, asesor de la
Oficina de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, así como de sus anexos, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo por el que se exhorta a esa de-
pendencia a realizar la revisión, fortalecimiento, vigilancia
y cumplimiento efectivo de los Programas de Protección
para la Conservación de las 7 especies de tortugas marinas
en listadas como en peligro de extinción (P), con base en la
NOM-059-SEMARNAT-2010. (El anexo puede consul-
tarse en la versión electrónica del Diario de los Debates
de esta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Atentamente

Ciudad de México, a 2 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucía Espejo (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me permito hacer referencia al oficio número
SELAP/UEL/311/353/19, mediante el cual se hizo del co-
nocimiento de esta Secretaría, el punto de acuerdo aproba-
do por el pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, mismo que se transcribe: 

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente para que se realice la revi-
sión, fortalecimiento, vigilancia y cumplimiento efecti-

vo de los Programas de Protección para la Conservación
de las 7 especies de tortugas marinas que podemos en-
contrar en mares mexicanos enlistadas como en peligro
de extinción (P), con base en la NOM-059-SEMAR-
NAT-2010, Protección ambiental-especies nativas de
México de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo
y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio
de lista de especies en riesgo. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Comisión Nacional de
Áreas Naturales Protegidas para que, en el ámbito de su
competencia, considere el fortalecimiento de protocolos
de prevención y actualice los estudios de fuentes poten-
ciales de mortandad de especies protegidas.

Tercero…” 

En dicho sentido, y con el propósito de dar respuesta al ex-
horto del mencionado punto de acuerdo, la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente informó mediante ofi-
cio PFPA/5.3/2C.28.5.1/02367, anexando el reporte de las
“Acciones de inspección y vigilancia para la protección de
tortugas marinas y sus áreas de anidación”, con el que se
atiende el citado exhorto.

Asimismo, y con el propósito de dar respuesta por su parte
al exhorto del mencionado punto de acuerdo, la Comisión
Nacional de Áreas Naturales Protegidas informó por con-
ducto de su Dirección de Asuntos Jurídicos mediante oficio
número DAJ/192/2019, anexando copia del oficio
F00/DGOR/0278-2019, de su Dirección General de Opera-
ción Regional en la que da respuesta al citado exhorto. 

Lo anterior se hace de su conocimiento para que a través de
su amable conducto, se haga llegar la respuesta correspon-
diente a la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, de conformidad con el procedimiento instau-
rado para tales efectos. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.—Doctor Octavio Adolfo Kli-
mek Alcaraz (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.



Doctor Octavio Klimek Alcaraz, asesor para Asuntos Le-
gislativos en la Oficina de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales.— Presente.

Me refiero a su atenta nota 260219-08-PROFEPA, de fecha
26 de febrero de 2019, a través del cual remite copia del
oficio SELAP/UEL/311/353/19, signado por el maestro
Miguel Enrique Lucía Espejo, titular de la Unidad de En-
lace Legislativo en la Segob, quien manifiesta que median-
te el oficio número DGPL 64-II-5-531, signado por la dipu-
tada María Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, se hizo del
conocimiento el punto de acuerdo aprobado el 14 de febre-
ro de 2019, que a la letra refiere lo siguiente: 

“Primero. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales y a la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente para que realice la revisión,
fortalecimiento, vigilancia y cumplimiento efectivo de
los Programas de Protección para la conservación de las
7 especies de tortugas marinas que podemos encontrar
en mares mexicanos enlistadas como en peligro de ex-
tinción (P), con base en la NOM-059-SEMARNAT-
2010, Protección ambiental-especies nativas de México
de flora y fauna silvestres-categorías de riesgo y especi-
ficaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista
de especies en riesgo.” 

Sobre el particular, me permito indicar que esta Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, en el marco de sus
atribuciones, ha realizado acciones para el fortalecimiento,
vigilancia y cumplimiento efectivo de los Programas de
Protección para la Conservación de las Tortugas Marinas,
siendo los estados de Campeche, Guerrero, Michoacán,
Chiapas, Quintana Roo, Oaxaca, Tamaulipas y Yucatán los
que tienen mayor incidencia de anidación.

Derivado de lo anterior, se envía el reporté de las “acciones
de inspección y vigilancia para la protección de tortugas
marinas y sus áreas de anidación”. 

Es de indicar que para un mejor desempeño de estas acti-
vidades, se cuenta con el apoyo de Conapesca, Fiscalía Ge-
neral de la República, Semar, así como la constante capa-
citación del personal encargado de llevar a cabo la
vigilancia de nuestras playas. 

En este tenor, solicito a usted que, en su carácter de enlace
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
ante el Grupo de Trabajo para la conducción de las accio-
nes de la administración pública federal en sus relaciones
con los órganos del Poder Legislativo de la Unión, atenta y
respetuosamente haga llegar la respuesta al subsecretario
de Enlace Legislativo y Acuerdo Políticos de la Secretaría
de Gobernación, para los efectos conducentes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2019.— Profesor Miguel Ángel
Coronel Moreno (rúbrica), director.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabili-
dad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-5-531 signado
por la diputada María de los Dolores Padierna Luna, en su
carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese ór-
gano legislativo, me permito remitir para los fines proce-
dentes, copia del similar número 112.-0296-2019 suscrito
por el maestro en ciencia Víctor Manuel del Ángel Gonzá-
lez, coordinador general de enlace sectorial de la Secreta-
ría de Agricultura y Desarrollo Rural, así como de su ane-
xo, mediante los cuales responde el punto de acuerdo por
el que se exhorta a esa dependencia a reforzar los progra-
mas de capacitación y de canalización de recursos necesa-
rios para realizar alternativas adicionales de pesca, que no
impacten el ecosistema de las especies de tortugas protegi-
das y permitan el incremento de ingresos económicos en
beneficio de pescadores ribereños.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.
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Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En relación al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 354/ 19
de fecha 18 de febrero de 2019, signado por el maestro Mi-
guel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Subsecretaría de Enlace Legislativo y
Acuerdos Políticos de la Secretaría de Gobernación, me-
diante el cual comunica el acuerdo aprobado, en sesión or-
dinaria celebrada el 14 de febrero de 2019, adjunto al pre-
sente me permito enviar la respuesta que hizo llegar la
Dirección Jurídica de la Dirección General del Instituto
Nacional de Pesca y Acuacultura, mediante oficio número
RJL/ INAPESCA/ DG/ DJ/ 031/ 2019 de fecha 12 de mar-
zo de 2019.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2019.— Maestro en Ciencias Víc-
tor Manuel del Ángel González (rúbrica), coordinador General de En-
lace Sectorial.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural.

Licenciado Luis Alfonso Velázquez Mezta, director de En-
lace con la Cámara de Diputados.— Presente.

Hago referencia al oficio número 112.02.01.-Q31-2019 de
fecha 25 de febrero del año en curso mediante el cual re-
mitió a este instituto, copia del diverso a través del cual (se
exhortó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación, actualmente Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural a reforzar los programas de
capacitación y de canalización de recursos necesarios para
realizar alternativas adicionales de pesca, que no impacten
el ecosistema de las especies de tortugas protegidas, y per-
mitan el incremento de ingresos económicos en beneficio
de pescadores ribereños.

Sobre el particular y en atención a lo solicitado se comuni-
ca lo siguiente:

El Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura (Inapes-
ca), es un organismo público descentralizado de la ad-
ministración pública federal sectorizado a la Secretaría
de Agricultura y Desarrollo Rural, con personalidad ju-
rídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de
gestión para el cumplimiento de sus atribuciones, que
tiene por objeto coordinar y orientar la investigación
científica y tecnológica en materia de pesca y acuacul-
tura, así como el desarrollo, innovación, transferencia
tecnológica y formación de recursos humanos que re-
quiera el sector pesquero y acuícola, de conformidad a
lo establecido en los artículos 4, fracción XXI; 8, frac-
ción XXIX; y 29 de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables, Estatuto Orgánico del Instituto
Nacional de Pesca y Acuacultura.

En ese sentido, el Inapesca ha venido reforzando progra-
mas de desarrollo tecnológico en cuanto al diseño e im-
plantación de artes de pesca alternativas que sean selecti-
vas y sustentables para el aprovechamiento de recursos
pesqueros, las cuales minimizan la captura incidental de
especies no objetivo y o amenazadas o en peligro de ex-
tinción; tales como tortugas marinas, y con la menor afec-
tación de los ecosistemas marinos así como la capacita-
ción a los pescadores para su adecuado uso. No obstante
y con la finalidad de dar cumplimiento al exhorto en co-
mento, se reitera el compromiso y la totalidad disposición
de continuar aportando los elementos e información cien-
tífica necesaria para realizar alternativas adicionales de
pesca, que no impacten el ecosistema de las especies de
tortugas protegidas y que permitan el incremento de in-
gresos económicos en beneficio de pescadores ribereños,
lo que implica formular y ejecutar programas de adiestra-
miento y capacitación al sector pesquero y acuícola; diri-
gir y fomentar las investigaciones tecnológicas sobre ar-
tes, métodos, equipos, sistemas y procesos que aseguren
una pesca sustentable; emitir dictámenes sobre modelos y
desarrollos tecnológicos de las artes y métodos de pesca
y formular recomendaciones sobre la conveniencia de uso
a las unidades administrativas competentes de la Secreta-
ría, lo que coadyuvara a que el impacto de las artes de
pesca en los ecosistemas de las especies de tortugas pro-
tegidas disminuya.

Asimismo y a efecto de dar cabal cumplimiento al referido
punto de acuerdo, resulta necesario contar con mayores re-
cursos para realizar alternativas adicionales de pesca que



no impacten el ecosistema de las especies de tortugas pro-
tegidas, por lo que se sugiere gestionar una cantidad mayor
de recursos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 12 de marzo de 2019.—Licenciado Roberto So-
lís Garduño (rúbrica), director jurídico.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 64-II-1-0327 signa-
do por el diputado Héctor Yunes Landa, en su carácter de
secretario de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del honorable Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes, copia del similar número DG-
UEL-040-2019 suscrito por el licenciado Héctor Guijosa
Mora, titular de la Unidad de Enlace Legislativo de Petró-
leos Mexicanos, mediante el cual responde el punto de
acuerdo por el que se solicita a esa empresa productiva del
Estado, informe sobre los contratos celebrados con Grupo
Idesa para el almacenamiento y transporte de combustible
a partir del 1 de diciembre de 2018. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida. 

Ciudad de México, a 1 de abril de 2019.— Maestro Miguel Enrique
Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo, Se-
cretaría de Gobernación.»

«Pemex.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio D.G.P.L. 64-II-1-0327, suscrito por el
diputado federal Héctor Yunes Landa, secretario de la Me-
sa Directiva, dirigido al ingeniero Octavio Romero Orope-
za, director general de Petróleos Mexicanos, en el que co-
munica el punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente, en su sesión celebrada el 22 de enero del pre-
sente año, mismo que a la letra dice: 

“Punto de Acuerdo 

Único. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión solicita a Petróleos Mexicanos, informe a esta so-
beranía sobre los contratos celebrados con Grupo Idesa
para el almacenamiento y transporte de combustible a
partir del 1 de diciembre de 2018”. 

Derivado de lo anterior, le comunico lo siguiente: 

“Sobre el particular se informa que, de la búsqueda a
los registros de las áreas de Petróleos Mexicanos, par-
ticularmente a los registrado en la Herramienta Elec-
trónica de Proveedores, así como en la Coordinación
de Procura y Abastecimiento, no se encontró antece-
dente alguno respecto de contratos celebrados con
Grupo Idesa para el almacenamiento y transporte de
combustible a partir del 1 de diciembre de 2018, lo
que se hace de su conocimiento”. 

Sin otro particular por el momento me reitero a sus distin-
guidas consideraciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, 12 de febrero de 2019.— Licenciado Héctor Gui-
josa Mora (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo de 
Pemex.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te al proponente, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Fiscalía General de la República.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.— Presente.
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Hago referencia al oficio D.G.P.L. 64-II-1-0473, mediante
el cual hace del conocimiento el punto de acuerdo, aproba-
do por la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, en sesión celebrada el 14 de febrero del año en
curso, que en su parte resolutiva señala: 

“Primero: La Cámara de Diputados exhorta a la Fiscalía
General de la República para que dé a conocer a la so-
ciedad las acciones realizadas sobre las diversas denun-
cias de las que se tiene conocimiento respecto de la de-
saparición de más de 120 migrantes hondureños y
salvadoreños, entre los que se encuentran niñas, niños y
adolescentes (sic)”. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos
16, 21, 102, apartado A, 119, segundo párrafo, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 33, apartado A, fracción I, y los
transitorios Tercero, Cuarto, Quinto (interpretado a con-
trario sensu), Sexto y Décimo Segundo, fracción I, de la
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, ha-
go de su conocimiento, que el maestro José Aarón Gó-
mez Orduña, titular de la Unidad de Ética y Derechos
Humanos en la Procuración de Justicia en la Subpro-
curaduría de Derechos Humanos, Prevención del De-
lito y Servicios a la Comunidad, comunicó a esta Di-
rección la respuesta del maestro Javier Pérez Durón,
director general en la Unidad de Investigación de De-
litos para Personas Migrantes, siendo la siguiente: 

“En virtud de lo anterior se informa que las denuncias
recibidas respecto a la desaparición de niñas, niños y
adolescentes son atendidas a través de la Unidad de
Atención Inmediata de esta Unidad e integradas con es-
tricto apego a los protocolos en la materia a fin de ga-
rantizar su derecho de acceso a la justicia idónea y es-
pecializada (sic)”. 

Sin otro particular, le reitero mi distinguida consideración. 

Atentamente

Ciudad de México, a 20 de marzo del 2019.— Doctor José Enrique
Prieto Vargas (rúbrica), director de vinculación de la Fiscalía General
de la República.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remite a la
Comisión de Asuntos Migratorios, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Secretaría del Trabajo y Previsión Social de Colima.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados de la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión.— Presente.

En atención al oficio D.G.P.L. 64-II-7-447 del expediente
número 810, dirigido al maestro José Ignacio Peralta Sán-
chez, gobernador del estado de Colima, mediante el cual se
hace del conocimiento que en la sesión celebrada el 14 de
febrero de 2019, se aprobó el siguiente punto de acuerdo: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta, con el debi-
do respeto a su autonomía, a las entidades federativas
para que implementen proyectos productivos individua-
les y familiares en beneficio de los migrantes de retor-
no, que propicien su reinserción al entorno productivo
de la sociedad mexicana, mediantes la generación de re-
cursos para su subsistencia”. 

Por lo cual, en función a dicho exhorto, le hago de su co-
nocimiento que en el ámbito de su competencia, esta Se-
cretaría de Trabajo y Previsión Social (Setcol), presidida
por el suscrito, en mi calidad de secretario del Trabajo y
Previsión Social del gobierno del estado de Colima, a tra-
vés del Servicio Nacional de Empleo (SNE), Colima y el
Programa de Apoyo al Empleo (PAE), sustentado en las
Reglas de Operación 2019, mismas que fueron publicadas
en el Diario Oficial de la Federación con fecha 22 de fe-
brero de 2019, se establece que el objetivo principal de la
dependencia es intermediar en el mercado laboral para fa-
vorecer la empleabilidad, la protección social y la ocupa-
ción productiva, lo cual se lleva a cabo mediante estrate-
gias, tales como: proveer de información que facilite la
vinculación entre empleadores y buscadores de empleo; di-
señar y ejecutar políticas públicas que propicien la articu-
lación de los actores del mercado facilitando la colocación
en un empleo u ocupación productiva a favor de grupos
vulnerables. 

Ante esta situación, la Secretaría del Trabajo y Previsión
Social, en uso de las facultades que le son inherentes, in-
terviene para impulsar y fomentar la ocupación laboral de
hombres y mujeres desde una perspectiva de igualdad y
equidad para todos los sectores de la sociedad mexicana. 

Derivado de lo anterior, indico a usted que, con la finalidad
de favorecer la reinserción al entorno productivo de perso-
nas migrantes de retorno a nuestro país y con fundamento



en las Reglas de Operación antes mencionadas, se promue-
ven los subprogramas de Apoyos de Capacitación para la
Empleabilidad y Fomento al Autoempleo, a solicitantes de
empleo que requieren capacitarse para facilitar su coloca-
ción laboral o el desarrollo de una actividad productiva por
cuenta propia. 

Por lo cual, con el objetivo de promover la generación de
recursos a través de proyectos productivos individuales o
familiares, esta Secretaría impulsa el Subprograma Fomen-
to al Autoempleo, el cual entrega apoyos en especie que
consisten en mobiliario, maquinaria, equipo y/o herra-
mienta a los solicitantes de empleo seleccionados que
cuentan con los conocimientos, habilidades y experiencia
laboral, para desarrollar una iniciativa de ocupación por
cuenta propia. Este subprograma atenderá a los solicitantes
de empleo canalizados que cumplan los requisitos y docu-
mentación establecidos en las reglas de operación citadas,
y que su entorno económico local permita el desarrollo de
proyectos viables y rentables. 

Por otra parte, el Subprograma de Apoyos de Capacitación
para la Empleabilidad se implementa a través de la impar-
tición de cursos en distintas modalidades. 

Dicho subprograma establece las siguientes líneas de 
acción: 

1. Modalidad en Empresas

a) Capacitación en medianas y grandes empresas 

Cursos esencialmente prácticos, orientados a la adquisi-
ción, fortalecimiento o reconversión de habilidades la-
borales de los solicitantes de empleo seleccionados, que
les permitan favorecer su colocación en un puesto de
trabajo. Se imparten a petición de empleadores que re-
quieren personal capacitado en una ocupación, actividad
o puesto específico y que están dispuestos a facilitar sus
instalaciones para que en ellas se lleve a cabo la capaci-
tación o bien, a concertar con instituciones educativas o
centros de capacitación los espacios para que en ellos se
lleve a cabo dicha capacitación. 

b) Capacitación en micro y pequeñas empresas 

Capacitación que se desarrolla directamente en el pro-
ceso productivo de los centros de trabajo, orientada a
solicitantes de empleo seleccionados, preferentemente
de 30 años y más, que presenten barreras para incorpo-

rarse o reincorporarse al mercado de trabajo en el corto
plazo, para reforzar o reconvertir sus habilidades a tra-
vés de su ocupación productiva en las empresas, y faci-
litar su integración a un puesto de trabajo. Se imparte a
petición de empleadores que requieren contratar perso-
nal capacitado en una ocupación, actividad o puesto es-
pecífico y que están dispuestos a facilitar sus instalacio-
nes para que en ellas se lleve a cabo la capacitación. 

2. Modalidad en Aula 

a) Capacitación para el autoempleo 

Cursos orientados a la adquisición o fortalecimiento de
habilidades laborales de los solicitantes de empleo se-
leccionados que no logran vincularse a un puesto de tra-
bajo y que tienen como alternativa desarrollar una acti-
vidad productiva por cuenta propia. Se imparten en
instituciones educativas o centros capacitadores que
cuenten con infraestructura y dispongan o avalen a ins-
tructores calificados para impartir el curso. 

b) Capacitación para técnicos y profesionistas 

Cursos que se imparten en instituciones educativas o
centros capacitadores, ya sea de manera presencial o en
línea, a egresados de escuelas técnicas terminales o de
instituciones de educación media y superior, que se en-
cuentran en búsqueda de empleo, pero que debido a la
falta de experiencia laboral y/o de conocimientos técni-
cos, habilidades básicas y transversales, enfrentan difi-
cultades para su incorporación al mercado laboral. Me-
diante los cursos de capacitación, el solicitante de
empleo seleccionado podrá actualizar y reforzar los co-
nocimientos adquiridos en su formación escolar, así co-
mo lo relativo a temas transversales como liderazgo, tra-
bajo en equipo, comunicación oral y escrita, etcétera.
Durante la capacitación, el beneficiario podrá ser envia-
do con un empleador para realizar prácticas orientadas a
su formación. 

Por lo anteriormente expuesto, le informo que esta Secre-
taría del Trabajo y Previsión Social del gobierno del esta-
do de Colima, toma nota del exhorto citado, y se compro-
mete a seguir implementando acciones que promuevan la
implementación de proyectos productivos individuales y
familiares en beneficio de los migrantes de retorno, que
propicien su reinserción al entorno productivo de la so-
ciedad mexicana, mediante la generación de recursos pa-
ra su subsistencia en el estado de Colima. 
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Sin otro particular, me despido enviándole un cordial salu-
do, quedando a sus órdenes para atender cualquier duda o
comentario respecto de la presente. 

Atentamente

Colima, Colima, a 20 de marzo de 2019.— Licenciado Vicente Reyna
Pérez (rúbrica), secretario del Trabajo y Previsión Social y titular de la
Oficina del SNE Colima.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Secretaría de Gobierno de Guanajuato.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

Por instrucciones del licenciado Diego Sinhue Rodríguez
Vallejo, gobernador constitucional del estado de Guanajua-
to y en atención a su oficio número DGPL 64-II- 5-550, por
el cual hace de conocimiento la aprobación del acuerdo que
a la letra señala:

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, exhorta a la Comisión Nacional para
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Fi-
nancieros, a la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes y a los gobiernos de las entidades federativas pa-
ra que, en el marco de sus atribuciones, promuevan
campañas informativas sobre la obligatoriedad del se-
guro de responsabilidad vehicular para poder circular
por vías, puentes y carreteras federales.

Segundo. …”

Con base en lo anterior me permito manifestar lo siguiente: 

El estado de Guanajuato, al igual que todo el país, vive un
proceso de cambio, el cual hace necesaria una adecuación a
las nuevas condiciones de un mundo en permanente desarro-
llo, lo que implica hacer los ajustes necesarios a fin de que las
normas que regulan las relaciones entre gobernantes y gober-
nados, respondan a la modernización de la entidad.

En ese sentido, mediante decreto legislativo 77, expedido
por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Guanajuato y publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 45, se-
gunda parte, de 18 de marzo de 2016, se expidió la Ley de
Movilidad del Estado de Guanajuato y sus Municipios, la
cual en los artículos 58 y 71, fracción III, establece la obli-
gación de los vehículos particulares o destinados a la pres-
tación del servicio público y especial de transporte, de con-
tar con seguro para responder ante cualquier siniestro que
puedan sufrir, al circular por las distintas vialidades de
nuestra entidad:

“Póliza de seguro poro vehículos particulares 

Artículo 58. Los vehículos particulares registrados en el
estado deberán contar con una póliza de seguro vi-
gente para responder de los daños y lesiones que pu-
dieran ocasionarse derivados de la responsabilidad
de cualquier siniestro o accidente. La cobertura de la
póliza, los plazos y los mecanismos para la aplicación
del presente dispositivo se determinarán en el regla-
mento de la presente ley o en los lineamientos y dispo-
siciones que se establezcan en el acto jurídico adminis-
trativo que para el efecto emita el titular del Ejecutivo.

El Ejecutivo del estado buscará las acciones de coordi-
nación o acuerdos con las aseguradoras existentes en el
estado, a efecto de lograr condiciones óptimas que no
resulten onerosas para los particulares en la contratación
de las pólizas.

Registro de vehículos del servicio público y especial
de transporte Artículo 71. Para el registro de vehícu-
los destinados a la prestación del servicio público y es-
pecial de transporte, además de cumplir los requisitos
señalados en el artículo anterior, los interesados deberán
acompañar los documentos siguientes:

I. a II. …

III. Contrato de seguro de cobertura amplia, fideico-
miso o fondos de garantía aprobados por la autori-
dad, para responder a los usuarios ya los terceros an-
te cualquier siniestro que puedan sufrir; 

IV. a V. …

La información…”
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Asimismo, mediante decreto gubernativo número 175,
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado número 187, segunda parte, de 22 de noviembre de
2016, el gobernador del estado de Guanajuato, expidió
el Reglamento de la Ley de Movilidad para el Estado de
Guanajuato y sus Municipios, en el cual se estableció la
obligación de contar con seguro que garantice daños a
terceros, en los vehículos de motor, así como las sanción
por la falta del mismo:

“Capítulo II 
Póliza de seguro para vehículos particulares 

Póliza de seguro 

Artículo 86. Los vehículos automotores deberán con-
tar con póliza de seguro vigente, que ampare al menos
la responsabilidad civil por daños a terceros en su per-
sona y en su patrimonio.

Sanción por falta de seguro 

Artículo 87. El propietario del vehículo particular
que no acate esta disposición, será sancionado de
acuerdo o lo estipulado en el reglamento, para lo cual,
dispondrá de hasta 30 días naturales para la cancelación
de la multa, al presentar ante la autoridad emisora, una
póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a
terceros, en los términos del artículo 58 de la ley.

Cobertura de la póliza de seguro 

Artículo 88. La póliza de seguro deberá tener una co-
bertura suficiente para responder de cualquier in-
demnización de conformidad con lo establecido en la
Ley Federal del Trabajo y la responsabilidad civil por
daños a terceros.

Portación de la póliza de seguro 

Artículo 89. Todos los vehículos particulares deberán
portar con una copia o constancia de la póliza de segu-
ro vigente en todo momento en el vehículo.

Capítulo V
Permisos

Sección Primera
Generalidades

Sección Segunda
Permiso de transporte público 

Artículo 511. El Instituto…

Para la emisión del permiso de servicio público en las
modalidades señaladas se deberán cumplir con los si-
guientes requisitos: 

I. a II.

III. La documentación del vehículo o vehículos con el
cual se pretende prestar el servicio, incluyendo la póli-
za del seguro vigente y la revista físico-mecánica con
no más de ciento ochenta días de haberla realizado;

IV. a X. …

En su caso, …”

En tal circunstancia, el gobierno del estado está por culmi-
nar, a través de la Dirección General de Transporte, el aná-
lisis del acto jurídico administrativo a través del cual se es-
tablecerán los mecanismos de comunicación idóneos para
dar a conocer a los propietarios la obligatoriedad de que
sus vehículos cuenten con la póliza de seguro correspon-
diente, estableciendo para ello las acciones de coordina-
ción o acuerdos con las aseguradoras existentes en el Esta-
do, a efecto de lograr condiciones óptimas que no resulten
onerosas en la contratación de las pólizas de seguro.

Con lo anterior, se dará cabal atención y cumplimiento al
acuerdo tomado por ese honorable órgano legislativo,
puesto que la cobertura de la póliza de seguro que adquie-
ran los propietarios de vehículos registrados en el estado,
no solo los protege al conducir por caminos, puentes y ca-
rreteras de competencia estatal, sino también de competen-
cia federal.

La administración pública 2018-2024 del estado de Gua-
najuato, refrenda su compromiso con el desarrollo huma-
no y social, al contar con normatividad e implementar
acciones que fomenten la seguridad de la sociedad en su
diario convivir.
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Reciba un cordial saludo y a la vez encomiamos la labor de
ese órgano legislativo que representa.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 11 de marzo de 2019.— Licenciado Luis
Ernesto Ayala Torres (rúbrica), secretario de Gobierno.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Gobierno de Guerrero.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.— Presente.

En atención a su oficio número D.G.P.L. 64-II-7-446 de fe-
cha 14 de febrero del año en curso, y de conformidad con
el exhorto girado al gobierno del estado de Guerrero, emi-
tido por la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, re-
lativo a asegurar el acceso de las personas con discapaci-
dad al entorno físico y el equipamiento urbano, así como a
las instalaciones abiertas al público o de uso público, me
permito comunicarle que el gobierno estatal, dentro del
Plan Estatal de Desarrollo Eje III Guerrero Socialmente
Comprometido, busca fortalecer la asistencia social a gru-
pos vulnerables, a fin de atenderlos integralmente, con nor-
matividad actualizada que aseguren la construcción y la
adecuación del espacio público y el privado para garantizar
el derecho a la accesibilidad, además se ejercen recursos
bajo lineamientos del Fondo para la accesibilidad en el
transporte público para las personas con discapacidad. 

La Secretaría de Desarrollo Social Estatal coordina las ac-
ciones con el establecimiento Público de Bienestar Social
(EPBS) Centro internacional de convivencia infantil, el
Parque Papagayo y el Museo Interactivo La Avispa, luga-
res de esparcimiento y recreación adaptados para la convi-
vencia familiar y de las personas con discapacidad, fomen-
tando el acceso a los servicios que les permita mejorar su
calidad de vida.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, a 6 de marzo de 2019.— Mario Moreno Ar-
cos (rúbrica), secretario de Desarrollo Social de Guerrero.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Gobierno de Guerrero.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatuar de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.— Presente.

En atención a su oficio número D.G.P.L. 64-II-7-447 de fecha
14 de febrero del año en curso, y de conformidad con el ex-
horto girado al gobierno del estado de Guerrero, emitido por
la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, concerniente
a temas de migrantes de retorno, me es grato informarle que
esta entidad federativa puso en marcha la estrategia local de
apoyo a repatriados “Guerrero Contigo”, misma que se im-
plementó desde el 27 de abril del 2017, con el fin de dar
orientación, atención, apoyo y reincorporación a la vida eco-
nómica de los connacionales en retorno. 

Asimismo, con la finalidad de proyectar lazos de coopera-
ción, haremos partícipes de este exhorto a la Secretaría de
Planeación y Desarrollo Regional, aspirando al fortaleci-
miento integral para los repatriados guerrerenses, sobre to-
do en materia de desarrollo social y económico. 

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, a 6 de marzo de 2019.— Mario Moreno Ar-
cos (rúbrica), secretario de Desarrollo Social de Guerrero.»

«Gobierno de Guerrero.

Contador Público Mario Moreno Arcos, secretario de De-
sarrollo Social; Fabián Morales Marchán, secretario de los
Migrantes y Asuntos Internacionales.— Presentes.
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Por este medio, me permito turnar a ustedes para su cono-
cimiento, oficio número D.G.P.L. 64-II-7-447 dirigido al li-
cenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, gobernador
constitucional del estado libre y soberano de Guerrero, sig-
nado por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, mediante el cual hace del conocimiento que se
aprobó el acuerdo: 

“Único. ... exhorta con el debido respeto a su autono-
mía, a las entidades federativas para que implementen
proyectos productivos individuales y familiares en be-
neficio de los migrantes de retorno, que propicien su
reinserción al entorno productivo de la sociedad me-
xicana, mediante la generación de recursos para su
subsistencia”. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarles un
cordial saludo.

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, febrero 22 de 2019.— Maestro Humberto Is-
rael Díaz Villanueva (rúbrica), secretario particular del gobernador de
Guerrero.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Gobierno de Guerrero.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.— Presente.

Por instrucciones del licenciado Florencio Salazar Adame,
secretario general de Gobierno y en atención a su oficio nú-
mero DGPL 64-II-5-536, de fecha 14 de febrero del pre-
sente año, por medio del cual hace del conocimiento al go-
bernador constitucional del estado, el acuerdo que exhorta
a las autoridades penitenciarias de las entidades federativas
para que, proporcionen el estado del proceso penal que
guardan las personas centroamericanas privadas de la li-
bertad en centros penitenciarios.

Al respecto le informo a usted que se ha tomado debida no-
ta del acuerdo de mérito y toda vez que incide en la com-
petencia de la Secretaría de Seguridad Pública y Secretaría
de los Migrantes y Asuntos Internacionales se envió a és-
tas, para la atención que legalmente proceda.

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, a 4 de marzo de 2019.— Licenciado Rogelio
Parra Silva (rúbrica), subsecretario de Gobierno.»

«Gobierno de Guerrero.

Licenciado David Portillo Menchaca, secretario de Seguri-
dad Pública.— Presente.

Por este medio, me permito turnar a ustedes para su cono-
cimiento, oficio número DGPL 64-II-5-536 dirigido al li-
cenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, Gobernador
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
signado por el diputado Marco Antonio Adame Castillo,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, mediante el cual hace del conocimiento que se
aprobó el acuerdo: 

“Único. …exhorta de manera respetuosa a las autorida-
des penitenciarias de las entidades federativas y federa-
les, así como de la Ciudad de México, para que en el
ámbito de sus atribuciones y considerando siempre la
protección de datos personales, proporcionen el estado
del proceso penal que guardan las personas centroame-
ricanas privadas de la libertad en centros penitenciarios,
así como datos de identificación que permitan realizar
un censo”.

Sin otro particular, aprovecho para enviarles un cordial
saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Chilpancingo, Guerrero, febrero 22 de 2019.—Maestro Humberto Is-
rael Díaz Villanueva (rúbrica), secretario particular del Gobernador.»

«Gobierno de Guerrero.

Ciudadano Fabián Morales Marchan, secretario de los Mi-
grantes y Asuntos Internacionales.— Presente.
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Por instrucciones del licenciado Florencio Salazar Adame,
secretario general de Gobierno y por considerar que el
asunto de mérito incide en la competencia de esa secretaría
a su digno cargo, respetuosamente envío a usted para la
atención que legalmente proceda, el oficio número DGPL
64-II-5-536, de fecha 14 de febrero del presente año, me-
diante el cual el diputado Marco Antonio Adame Castillo,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, hace del conocimiento al
ciudadano gobernador del estado la aprobación del punto
de acuerdo, por el que se exhorta de manera respetuosa a
las autoridades penitenciarias de las Entidades Federativas,
para que en el ámbito de sus atribuciones y considerando
siempre la protección de datos personales, proporcionen el
estado del proceso penal, que guardan las personas centro-
americanas privadas de la libertad en centros penitencia-
rios, así como datos de identificación que permitan realizar
un censo.

Sin otro particular, le ruego informe a esta subsecretaría
sobre la atención que se sirva brindar a la presente.

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, a 6 de marzo de 2019.—Licenciado Rogelio
Parra Silva (rúbrica), subsecretario de Gobierno.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Gobierno de Guerrero.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.

Por instrucciones del licenciado Florencio Salazar Adame,
secretario general de Gobierno, y en atención a su oficio
número D.G.P.L 64-II-1-465, de fecha 28 de febrero del
presente año, por medio del cual hace del conocimiento al
gobernador constitucional del estado por el cual se exhorta
a los Sistemas Estatales para el Desarrollo Integral de la
Familia para que implementen acciones que permitan brin-
dar una atención a las niñas, niños y adolescentes por lo
que hace a la asistencia social.

Al respecto le informo a usted que se ha tomado debida no-
ta del acuerdo de mérito y toda vez que incide en la com-
petencia de la Dirección General del Sistema para el Desa-
rrollo de la Familia, se envió a la misma, para la atención
que legalmente proceda. 

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, a 8 de marzo de 2019.— Licenciado Rogelio
Parra Silva (rúbrica), subsecretario de Gobierno.»

«Gobierno de Guerrero.

Licenciado José Francisco Solís Solís, director general del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.— Pre-
sente.

Por instrucciones del licenciado Florencio Salazar Adame,
secretario general de Gobierno, y por considerar que el
asunto de mérito incide en la competencia de esa dirección
a su digno cargo, respetuosamente envío a usted, para la
atención que legalmente proceda, el oficio número D.G.P.L
64-II-1-465, de fecha 14.de febrero del presente año, me-
diante el cual el diputado Marco Antonio Adame Castillo,
vicepresidente de la Mesa Directiva de la Cámara de la
Diputados del honorable Congreso de la Unión, hace del
conocimiento al ciudadano gobernador constitucional del
estado el acuerdo por el cual se exhorta a los Sistemas Es-
tatales para el Desarrollo Integral de la Familia para que
implementen acciones que permitan brindar una atención a
las niñas, niños y adolescentes por lo que hace a la asisten-
cia social. 

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, a 11 de marzo de 2019.— Licenciado Roge-
lio Parra Silva (rúbrica), subsecretario de Gobierno.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Gobierno de Guerrero.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión.— Presente.
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Por instrucciones del licenciado Florencio Salazar Ada-
me, secretario general de Gobierno, y en atención a su
oficio número DGPL64-II-5-550, de fecha 14 de febrero
del presente año, por medio del cual hace del conoci-
miento al gobernador constitucional del estado, el acuer-
do por el que se exhorta, entre otros, a los gobiernos de
las entidades federativas para que promuevan campañas
informativas sobre la obligatoriedad del seguro de res-
ponsabilidad civil vehicular para poder circular por vías,
puentes y carreteras federales. 

Al respecto, le informo a usted que se ha tomado debida
nota del acuerdo de mérito, y toda vez que incide en la
competencia de la Secretaría de Finanzas y Administración
y la Dirección General de la Comisión Técnica de Trans-
porte y Vialidad del Estado, se envió a las mismas para la
atención que legalmente proceda. 

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, a 4 marzo de 2019.— Licenciado Rogelio Pa-
rra Silva (rúbrica), subsecretario de Gobierno.»

«Gobierno de Guerrero.

Licenciado Florencio Salazar Adame, secretario General
de Gobierno; licenciado Tulio Samuel Pérez Calvo, secre-
tario de Finanzas y Administración; ciudadano Miguel Án-
gel Piña Garibay, director general de la Comisión Técnica
de Transporte y Vialidad del Estado.— Presentes 

Por este medio, me permito turnar a ustedes para su cono-
cimiento, oficio número DGPL 64-II-5- 550 dirigido al li-
cenciado Héctor Antonio Astudillo Flores, gobernador
constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero,
signado por el diputado Marco Antonio Adame Castillo, vi-
cepresidente de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, mediante el cual hace del conocimiento que se
aprobó el acuerdo: “Primero. …exhorta a la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
Servicios Financieros, a la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes y a los gobiernos de las entidades federativas
para que, en el marco de sus atribuciones, promuevan cam-
pañas informativas sobre la obligatoriedad del seguro de
responsabilidad civil vehicular para poder circular por 
vías, puentes y carreteras federales. Segundo. ...exhorta a
la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de Servicios Financieros para que fortalezca las

acciones de supervisión, a fin de evitar abusos y fraudes en
la contratación de seguros para vehículos”. 

Sin otro particular, aprovecho para enviarles un cordial 
saludo. 

Atentamente

Chilpancingo, Guerrero, febrero 27 de 2019.— Maestro Humberto Is-
rael Díaz Villanueva (rúbrica), secretario Particular del Gobernador.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Gobierno de Yucatán.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio, y en atención al oficio número DGPL64-
II-5-536, dirigido al licenciado Mauricio Vila Dosal, go-
bernador constitucional del estado, en el que solicita se
proporcione el estado del proceso penal que guardan las
personas centroamericanas privadas de la libertad en cen-
tros penitenciarios, así como datos de identificación que
permitan realizar un censo; tengo a bien comunicarle que
actualmente se encuentran privadas de su libertad en el
Centro de Reinserción Social de Mérida dos personas cen-
troamericanas: la primera, de 31 años de edad, hombre, de
origen guatemalteco, en calidad de sentenciado del fuero
común; la segunda persona, de 24 años de edad, hombre,
de origen guatemalteco, en calidad de sentenciado del fue-
ro común.

Sin otro particular aprovecho la ocasión para mandarle un
cordial saludo. 

Mérida, Yucatán, a 15 de marzo del 2019.—Contador Público Édgar
Ramírez Pech (rúbrica), jefe del Despacho del Gobernador.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
mite a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Gobierno de Yucatán.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por este medio me permito dar respuesta a su atento oficio
número DGPL 64-II-7-446, del expediente 880, donde nos
remite el acuerdo de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables de la Cámara de Diputados por el que se ex-
horta a las entidades federativas y los municipios del país
a integrar en sus planes de desarrollo estatales y municipa-
les, así como a sus Presupuestos para el ejercicio fiscal de
2019, acciones y obras para asegurar el acceso de las per-
sonas con discapacidad al entorno físico y el equipamiento
urbano, así como a las instalaciones abiertas al público o de
uso público.

Por ello informo que, en el marco de las acciones realizadas
para impulsar los derechos humanos de las personas con dis-
capacidad, el gobierno de Yucatán, encabezado por el maes-
tro Mauricio Vila Dosal, ha realizado acciones para crear y
poner en marcha el Instituto para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad del Estado de Yucatán (Iipedey).

De conformidad con lo señalado en la observación general
número 7 del Comité sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad en 2018 (ONU, CRPD/C/GC/7. Obser-
vación general número 7, sobre la participación de las per-
sonas con discapacidad, incluidos los niños y niñas con
discapacidad, a través de las organizaciones que las repre-
sentan, en la aplicación y el seguimiento de la convención.
Publicada el 9 de noviembre de 2018. Párrafo 15, página
5.), el Iipedey se creó a partir de la solicitud y consulta a
las organizaciones de la sociedad civil de y para personas
con discapacidad de Yucatán. Por ello, su participación ha
estado presente en la agenda pública desarrollada para el
periodo 2018-2024.

Asimismo, precisar que las organizaciones de la sociedad
civil de y para personas con discapacidad y el Iipedey han
participado en las mesas de trabajo para elaborar el Plan
Estatal de Desarrollo 2018-2024, documento que se en-
cuentra en fase de integración. Las mesas relacionadas con
entorno físico, equipamiento urbano, e instalaciones abier-
tas al público o de uso público fueron movilidad sustenta-
ble y derecho a la ciudad, donde el Iipedey y las organiza-
ciones de la sociedad civil de y para personas con
discapacidad trabajaron en conjunto.

Se anexa el extracto del Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán donde se indica el presupuesto asig-
nado al Iipedey para el ejercicio fiscal de 2019, publica-
do el 31 de diciembre de 2018, con el que se inician las
acciones de transversalización de los derechos de las per-
sonas con discapacidad.

En el caso concreto de nuestras instalaciones, el uso espa-
cio destinado para exclusivo del Iipedey cuenta con baños
y pasillos con diseño universal, puertas abatibles, rampas
de acceso y cinco lugares de estacionamiento para personas
con discapacidad.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Mérida, Yucatán, a 12 de marzo de 2019.—Maestra María Teresa Váz-
quez Baqueiro (rúbrica), directora general.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
te a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Gobierno de Aguascalientes.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados.— Presente.

En respuesta al punto de acuerdo con folio DGPL64-II-3-429,
de la Comisión de Medio Ambiente, Cambio Climático y Re-
cursos Materiales, en el cual exhorta al gobierno de Aguasca-
lientes a fortalecer las acciones coordinadas con la federación
a fin de reforzar las estrategias que van destinadas a la conser-
vación de las especies en riesgo de extinción y su hábitat, ya su
vez, de manera permanente, generar campañas para la conser-
vación de las especies en peligro de extinción, creando con-
ciencia entre la población, me permito comentarle lo siguiente: 

El gobierno del estado realiza las siguientes campañas per-
manentes, que están dirigidas a la conservación no sólo de
las especies en riesgo de extinción, sino de todo el capital
natural del estado:

a) Áreas naturales protegidas de jurisdicción estatal: Se
han decretado 4 áreas naturales protegidas de jurisdic-
ción estatal, declaradas por iniciativa del gobierno del
estado, las cuales representan un 25.4 por ciento de la
superficie del estado: 

Área Silvestre Estatal Sierra Fría.

Superficie: 106,614 hectáreas. 

Ubicación: Municipios de San José de Gracia, Jesús
María, Calvillo, Pabellón de Arteaga y Rincón de
Romos.

Monumento Natural Cerro del Muerto.

Superficie: 5,862.03 hectáreas. 

Ubicación: Municipios de Aguascalientes y Jesús
María. 

Área Silvestre Estatal Sierra de Laurel.

Superficie: 29,851.84 hectáreas 

Ubicación: Municipios de Calvillo, Jesús María y
Aguascalientes.

Área de Gestión de Hábitat de Especies El Tecolote
antes La Ignominia.

Superficie: 513.33 hectáreas. 

Ubicación: Municipio de Aguascalientes.

Su principal objetivo es preservar, restaurar y salva-
guardar la diversidad de todas las especies, ecosistemas
y hábitats que ahí se encuentran, además de lograr el
aprovechamiento racional de los recursos y mejorar la
calidad del ambiente. Su operatividad es de carácter per-
manente, realizándose con la anuencia de la población
que ahí reside, garantizando su protección para siempre.

b) Programas de reforestación: Abarcando todo el esta-
do, se han plantado, en lo que va de esta administración
gubernamental, poco más de 50,000 árboles de especies
nativas y/o ambientalmente compatibles con los ecosis-
temas de la región, a través de campañas de reforesta-
ción y de donación a propietarios de predios. 

c) Se realiza una campaña permanente de propagación
de especies de plantas herbáceas, arbustivas y arbóreas
mediante un banco de semillas, que permiten el mante-
nimiento de la integridad de los ecosistemas y de espe-
cies polinizadoras. 

d) Se actualiza el catálogo de áreas prioritarias para la
conservación a fin de fortalecer los instrumentos de po-
lítica de conservación de ecosistemas y todas las espe-
cies que ahí residen. 

Así pues, estas acciones respaldan el trabajo que realiza el
gobierno del estado de Aguascalientes en lo relativo al ex-
horto que usted hace mención. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Aguascalientes, Aguascalientes, a 19 de marzo de 2019.Maestro en In-
geniería Alfredo Alonso Ruiz Esparza (rúbrica), secretario de Susten-
tabilidad, Medio Ambiente y Agua.»

———————— o ————————
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«Gobierno de Campeche.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cam-
bio Climático y Recursos Naturales de la LXIV Legislatu-
ra de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.—
Presente

En atención a su similar DGPL 64-II-3-429, a través del
cual le comunica al titular del Poder Ejecutivo del estado,
el acuerdo aprobado por esa soberanía por el cual se ex-
horta respetuosamente a diversas autoridades federales, a
las propias de las entidades federativas para que en el ám-
bito de sus respectivas competencias se fortalezcan coordi-
nadamente las estrategias destinadas a la conservación de
las especies en riesgo de extinción y su hábitat, así como de
llevar a cabo una campaña permanente para crear concien-
cia entre la población sobre el tema. Al respecto, me per-
mito informarle que desde 2010 se han fortalecido los vín-
culos de coordinación entre los dos órdenes de gobierno,
teniendo como resultado el esfuerzo conjunto la publica-
ción con la Conabio del libro La Biodiversidad en Campe-
che, estudio de estado en donde se reporta un total de 4 mil
379 especies registradas de las cuales hasta el momento,
247 especies de flora y fauna se encuentran en alguna ca-
tegoría de riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2010, asi-
mismo, de acuerdo con el Programa de Conservación de
Especies en Riesgo, el cual pretende lograr la recuperación
de 30 especies prioritarias en riesgo en el país, de estas 12
especies se encuentran en Campeche para lo anterior, se
han implantado desde 2012 en la entidad los Programas de
Acción para la Conservación de las Especies: jaguar, tapir,
pecarí de labios blancos, mono araña y zopilote rey, lo cual
requerirá una vez más la participación conjunta de autori-
dades federales y estatales.

Con la finalidad de tomar medidas efectivas y urgentes pa-
ra detener la pérdida de la biodiversidad en Campeche, en
2015 se publicó la “Estrategia para la Conservación y el
Uso Sustentable de la Biodiversidad en el Estado de Cam-
peche” (Ecusbiocam) en donde se dedica un eje estratégi-
co para tomar acciones para la conservación y recuperación
de las especies amenazadas, para llevar a cabo la implanta-
ción de la estrategia en 2016 se instaló el Consejo Técnico
Consultivo de Vida Silvestre de Campeche, organismo in-
tegrado con representantes de los tres niveles de gobierno,
de la sociedad civil y la academia.

Es importante mencionar, que el gobierno del estado de
Campeche, ha promovido y opera el Programa Estatal de

Protección y Conservación de Tortugas Marinas de Cam-
peche, que desde 1997, ha contribuido a la recuperación de
estas especies en peligro de extinción a través de 12 cam-
pamentos tortugueros que protegen 176 kilómetros de pla-
yas y que desde sus inicios a la fecha han logrado proteger
más de 19 mil 500 nidos y la liberación de más de 1 millón
de crías de las especies carey (Eretmochelys imbricata) y
blanca (Chelonia mydas).

Con todo lo anterior, se reitera el compromiso del Poder
Ejecutivo del estado de Campeche, de continuar fortale-
ciendo las acciones conjuntas con las autoridades federa-
les, estatales y municipales, para la recuperación y conser-
vación de las especies en peligro de extinción en nuestra
entidad, así como sus hábitat, aunado a las campañas de
concientización y divulgación entre la población para fo-
mentar su respeto y cuidado.

Sin otro particular, le reitero mi más atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

San Francisco de Campeche, Campeche a 11 de marzo de 2019.— Ro-
berto Alcalá Ferráez (rúbrica), secretario.»

———————— o ————————

«Gobierno de Sonora.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la LXIV Legislatura de la Cámara
de Diputados Congreso de la Unión.— Presente.

Es un gusto dirigirme a usted para enviarle un saludo cor-
dial y afectuoso. Al mismo tiempo, y en respuesta a su
atento comunicado con folio número D.G.P.L. 64-II-3-429,
expediente número 377, del pasado 14 de febrero del año
en curso, donde se comunica sobre aprobación de acuerdos
por parte de esa Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, que a continuación se trascriben:

“Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuo-
samente a las autoridades medioambientales de los go-
biernos de las entidades federativas para que, en el ám-
bito de sus atribuciones, fortalezcan las acciones
coordinadas con la federación, a efecto de que se re-
fuercen las estrategias destinadas a la conservación de
las especies en riesgo de extinción y sus hábitats, y
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“Tercero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los gobiernos de las entidades federativas para
que, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, lleven
a cabo una campaña permanente para crear conciencia
entre la población de la importancia de la conservación
de las especies en peligro de extinción y sus hábitats.”

En este sentido, me permito comunicarle lo siguiente: El
estado de Sonora es el segundo estado con la mayor super-
ficie en el territorio nacional, con 184,934 kilómetros cua-
drados; representa el 9.15 por ciento de la superficie total
del país. Su litoral marino tiene una extensión de 1,054 ki-
lómetros, teniendo de frente costero al Golfo de California,
uno de los mares más productivos del mundo. 

De esta forma, nuestra entidad se considera un territorio me-
gadiverso, por lo que hace a su biodiversidad; en éste se en-
cuentran los felinos de mayor tamaño del continente, pero
además representa una región limítrofe en la franja latitudi-
nal para la distribución de numerosas especies neotropicales,
tanto de plantas como animales.

El gobierno del estado de Sonora cuenta con diversas de-
pendencias y organismos que promueven una utilización
más eficaz y sustentable de la biodiversidad en nuestro te-
rritorio; algunas de las acciones e iniciativas que podemos
señalar a este respecto son: 

• Se elabora la Estrategia Estatal de Biodiversidad, en
coordinación con la Comisión Nacional para el Conoci-
miento y Uso de la Biodiversidad

• Se tiene participación en el Comité del Patrimonio
Mundial Islas y Áreas Protegidas del Golfo de Califor-
nia, de la UNESCO.

• Se encuentra en revisión para su actualización del Pro-
grama de Ordenamiento Ecológico Territorial del Esta-
do de Sonora.

• Se tiene un programa operativo de áreas naturales pro-
tegidas de carácter estatal.

• Se tienen diversos proyectos de monitoreo de la fauna
silvestre, como lo son el jaguar, berrendo, águila calva,
perrito llanero de cola negra, pez cachorrito del desier-
to, tortuga del desierto, y un programa de reforestación
de mangle en el Estero El Soldado.

Estamos seguros que esto permitirá impulsar el programa
de trabajo de la agenda ambiental, promoviendo la partici-
pación de todas las partes interesadas.

Atentamente

Hermosillo, Sonora, a 15 de marzo de 2019.— Ingeniero Luis Carlos
Romo Salazar (rúbrica), comisionado ejecutivo.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se remi-
ten a Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para su cono-
cimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Gobierno de Baja California.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo vicepresidente
del Poder Legislativo Federal de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Por este conducto, anteponiendo un cordial saludo, y en
respuesta a similar número DGPL-64-II-5-536, con rela-
ción al punto de acuerdo aprobado en sesión celebrada el 6
de diciembre del año próximo pasado, referente a: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta de manera
respetuosa a las autoridades penitenciaras de las entida-
des federativas y federales, así como de la Ciudad de
México, para que en el ámbito de sus atribuciones y
considerando siempre la protección de datos personales,
proporcionen el estado del proceso penal que guardan
las personas centroamericanas privadas de la libertad en
centros penitenciarios, así como datos de identificación
que permitan realizar un censo”. 

En atención a lo solicitado, se remite oficio SSP/SSEP/
T213/2019, suscrito por el subsecretario del Sistema Esta-
tal Penitenciario, mediante el cual se anexan datos de iden-
tificación que les permitan realizar un censo. Dicho docu-
mento se identifica como anexo único. 

Sin otro particular de momento, reitero a usted mi conside-
ración distinguida. 
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Atentamente

Mexicali, Baja California, a 6 de marzo de 2019.— Licenciado Gerar-
do Manuel Sosa Olachea, secretario de Seguridad Pública del Estado
de Baja California.»

«Gobierno de Baja California.

Licenciada María Elena Rodríguez Ramos, directora de
Planeación y Desarrollo Institucional.— Presente.

Antecediendo un cordial saludo, me dirijo a usted en aten-
ción a su oficio número SSPE/DPDI/0023/2019, de fecha
22 de febrero de 2019, recibido en esta subsecretaría en esa
misma fecha, referente al acuerdo aprobado relacionado
con la protección de datos de personas centroamericanas
privadas de la libertad, me permito informar lo siguiente: 

No es posible informar en lo concerniente al proceso penal
que guardan las personas privadas de la libertad de origen
centroamericano, ya que no se cuenta con dicha informa-
ción, siendo el Poder Judicial la instancia que podría infor-
mar al respecto. 

A continuación, se anexan los datos de identificación que
permiten realizar un censo:

Sin otro particular, quedo a sus órdenes.

Atentamente

Mexicali, Baja California, a 27 de febrero de 2019.—Licenciado 
David Limón Grijalva (rúbrica), subsecretario del Sistema Estatal 
Penitenciario.»

———————— o ————————

«Gobierno de Chiapas.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Pre-
sente.

En atención a su oficio DGPL 64-II-5-536, en el cual ex-
horta a las autoridades competentes para que se proporcio-
ne el estado del proceso penal que guardan las personas
centroamericanas privadas de la libertad en centros peni-
tenciarios, así como datos de identificación para que se re-
alice un censo. Se adjunta oficio SSPC/SUBSESPMS/
DJ/OESP/TGZ/1699/2019 del licenciado José Miguel
Alarcón García, subsecretario de Ejecución de Sanciones
Penales y Medidas de Seguridad, en el cual envía el estado
del proceso penal que guardan las personas centroamerica-
nas privadas de la libertad, recluidas en los centros peni-
tenciarios de ésta entidad; así como los datos de identifica-
ción que permitan realizar un censo, se adjuntan los
formatos debidamente requisiticos, que constan de 51 fojas
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útiles, en relación al estatus jurídico de las personas de ori-
gen centroamericanas. (El documento puede consultarse
en la versión electrónica del Diario de los Debates de es-
ta fecha en el Anexo “A”)

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 19 de marzo del 2019.— Licenciada Ma-
ría Esther García Ruiz (rúbrica), secretaria técnica del gobierno de
Chiapas.»

———————— o ————————

«Gobierno del Estado de México.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados en la
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión.—
Presente.

Tengo el agrado de dirigirme a usted y al mismo tiempo, en
atención a las instrucciones del gobernador constitucional,
así como a su oficio número DGPL64-II-5-536, expedien-
te 582, de fecha 14 de febrero del año en curso, dirigido al
titular del Ejecutivo estatal, en donde informa que en se-
sión celebrada el día mencionado, la Cámara de Diputados
de la honorable LXIV Legislatura aprobó el siguiente pun-
to de acuerdo: 

“Único. La Cámara de Diputados exhorta de manera
respetuosa a las autoridades penitenciarias de las enti-
dades federativas y federales, así como de Ciudad de
México, para que, en el ámbito de sus atribuciones y
considerando siempre la protección de datos personales,
proporcionen el estado del proceso penal que guardan
las personas centroamericanas privadas de la libertad en
centros penitenciarios, así como datos de identificación
que permitan realizar un censo”. 

Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que es-
ta dependencia de Seguridad, a través del Sistema Peniten-
ciario y de Prevención y Tratamiento para Adolescentes del
Estado de México, ha tenido una influencia determinante
en el penitenciarismo de nuestro país, toda vez que su es-
tructura legal, así como la implantación de modelos nove-
dosos de tratamiento para la reinserción social de los indi-
viduos privados de su libertad, han dado la pauta y
sembrado las bases para mantener el rumbo vanguardista

en esta materia, exaltando permanentemente los principios
de la dignidad humana, así como el irrestricto respeto a sus
derechos fundamentales. 

En razón de lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a lo
requerido por la honorable LXIV Legislatura, adjunto al
presente me permito enviar a usted, la estadística de perso-
nas centroamericanas privadas de la libertad en centros pe-
nitenciarios y de reinserción social del estado de México al
28 de febrero del 2019. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 29 de marzo de 2019.— Maestra Maribel
Cervantes Guerrero (rúbrica), secretaria de Seguridad, estado de 
México.»
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———————— o ————————

«Gobierno de Tamaulipas.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En atención al oficio número DGPL 64-II-5-536 de fecha 14
de febrero del año en curso, mediante el cual comunica que
en sesión celebrada, la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, aprobó el acuerdo: “Único. La Cá-
mara de Diputados exhorta de manera respetuosa a las au-
toridades penitenciarias de las entidades federativas y fede-
rales, así como de Ciudad de México, para que, en el ámbito
de sus atribuciones y considerando siempre la protección de
datos personales, proporcionen el estado del proceso penal
que guardan las personas centroamericanas privadas de la
libertad en centros penitenciarios, así como datos de identi-
ficación que permitan realizar un censo”. 

Con base en lo anterior, me permito remitir a usted, en ocho
fojas útiles la información de las personas privadas de su li-
bertad de origen centroamericano que se encuentran reclui-
das en los centros de ejecución de sanciones del estado de
Tamaulipas. 

Sin otro particular, le reitero mi más atenta y distinguida
consideración. 

Atentamente

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 7 de marzo de 2019.— Licenciada Ol-
ga Nohemí Carrizales Hernández  (rúbrica), encargada del Despacho de
la Subsecretaría de Ejecución de Sanciones y Reinserción Social de 
Tamaulipas.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se re-
miten a Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento.

MINUTAS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 108 y 111 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobado por el
Senado de la República en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2019.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIV-I-2P-319

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 108
Y 111 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

Artículo Único. Se reforman el párrafo segundo del ar-
tículo 108 y el párrafo cuarto del artículo 111, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue: 

Artículo 108. ...

Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la Repú-
blica, así como los integrantes de las Cámaras del Congreso

de la Unión, podrán ser imputados y juzgados, por traición a
la patria, hechos de corrupción, delitos electorales o cual-
quiera de los señalados en el segundo párrafo del artículo 19.
En todos los casos se procederá conforme a lo dispuesto en el
artículo 111 de esta Constitución.

…

…

…

Artículo 111. …

…

…

Para proceder penalmente contra el Presidente de la Repú-
blica, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Sena-
dores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la
Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación
penal aplicable.

…

…

…

…

…

…

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan a lo dispuesto por el presente Decreto.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.– Ciudad de
México, a 27 de marzo de 2019.— Senador Martí Batres Guadarrama
(rúbrica), presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre
(rúbrica), secretaria.»
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adiciona una fracción II Bis al artículo 61 de la Ley
General de Salud, aprobado por el Senado de la República
en sesión celebrada en esta fecha. 

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de marzo de 2019.— Senadora Antares Gua-
dalupe Vázquez Alatorre (rúbrica), secretaria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

CS-LXIV-I-2P-320 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCION II BIS
AL ARTICULO 61 DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD. 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción II Bis al artícu-
lo 61 de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 61. ...

...

I. a II. ...

II Bis. La aplicación del tamiz neonatal para la detec-
ción de cardiopatías congénitas graves o críticas, se 
realizará antes del alta hospitalaria;

III. a VI .... 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud cantará con 365 días con-
tados a partir de la publicación del presente Decreto, para
efecto de publicar la Norma Oficial Mexicana, relativa al
tamiz neonatal para la detección de cardiopatías congénitas
graves o críticas.

Tercero.- La aplicación del presente Decreto estará sujeto
a la disponibilidad presupuestaria, que para tal efecto la Se-
cretaría de Salud determine. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.– Ciudad de
México, a 28 de marzo de 2019.— Senador Martí Batres Guadarrama
(rúbrica), presidente; senadora Antares Guadalupe Vázquez Alatorre
(rúbrica), secretaria.»

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Túrnese
a la Comisión de Salud, para dictamen.

SOLICITUD DE LICENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Pido a la
Secretaría dar cuenta con la solicitud de licencia del dipu-
tado Jorge Emilio González Martínez.

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
LXIV Legislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 62 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
6, numeral I, fracción XVI, y 12, numeral I, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presento a usted respe-
tuosamente mi solicitud de licencia para separarme del en-
cargo como diputado federal, con efectos a partir del 9 de
abril de 2019.

Con el propósito de que sea sometida a consideración del Ple-
no de esta soberanía, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 del Reglamento de la Cámara de Diputados.
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Por lo expuesto requiero que se dé a mi solicitud el curso
legal correspondiente.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de abril de 2019.—Diputado
Jorge Emilio González Martínez (rúbrica).»

Primero. Se concede licencia, por tiempo indefinido, al
diputado Jorge Emilio González Martínez para separarse
de sus funciones como diputado federal, electo en la terce-
ra circunscripción plurinominal, a partir de esta fecha.

Segundo. Llámese al suplente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría en votación económica si es de aprobarse.

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez: En
votación económica, se consulta si es de aprobarse. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo. Gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
da. Comuníquese.
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DICTÁMENES A DISCUSIÓN

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y
SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS 

EN MATERIA DE HIDROCARBUROS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
de la Comisión de Justicia con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometi-
dos en Materia de Hidrocarburos. 

La secretaria diputada Mónica Bautista Rodríguez:
Dictamen de la Comisión de Justicia con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los De-
litos Cometidos en Materia de Hidrocarburos.
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El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra por diez minutos la diputada María del Pilar Orte-
ga Martínez, para fundamentar el dictamen.

La diputada María del Pilar Ortega Martínez: Gracias,
presidente. Compañeras y compañeros legisladores. A
nombre de la Comisión de Justicia, vengo a presentar el
dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y San-
cionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos.

El grave problema de inseguridad que enfrenta el Estado me-
xicano desde hace algunos años, como consecuencia del
combate a la delincuencia organizada, ha provocado que al-
gunos delitos distintos a los cometidos en contra de la salud
crezcan de manera silenciosa bajo el manto de la impunidad,
de lo cual gozan varias organizaciones en este rubro.

En fechas recientes, uno de esos problemas que se ha visi-
bilizado con mayor amplitud es el fenómeno delictivo del

robo de hidrocarburos, o delitos cometidos en relación a
esta circunstancia.

Un problema que afecta directamente a las finanzas del Es-
tado mexicano que ha creado un mercado paralelo al que
está legalmente establecido, y que inclusive se ha enraiza-
do en la cultura popular de nuestro país, al grado de que pa-
labras como huachicol o huachicolero ya son parte de la
conversación cotidiana de las y los mexicanos, y un tema
permanente en la agenda pública nacional.

Más allá de las estimaciones económicas acerca de las pér-
didas que representa la comisión de este ilícito, que afecta
principalmente a la empresa productiva del Estado, Petró-
leos Mexicanos, el delito de robo de hidrocarburos hoy tie-
ne efectos distintos a este, y funestos también, porque he-
mos visto cómo se ha venido incrementando de manera
exponencial la violencia en nuestro país a raíz de la comi-
sión de este delito.
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El problema de robo de hidrocarburos no es nuevo, pero ha
crecido de manera exponencial. De acuerdo con estimacio-
nes de la propia empresa productiva, Pemex, durante los
últimos 10 años el robo de combustibles creció en 868 por
ciento.

Para poner en perspectiva este dato, hace 10 años se detecta-
ba una toma clandestina diaria, y actualmente se detectan 20.
Entre 2013 y 2017 se detectaron 28 mil 76 tomas clandesti-
nas en todo el país, en contraste con las encontradas en 2018,
que ascendieron a 12 mil 581 tomas clandestinas. Tan solo las
tomas encontradas en 2018 representan poco más del 40 por
ciento de las tomas reportadas en cuatro años.

Como en todos los mercados ilegales, el robo de hidrocar-
buros ha diversificado sus métodos y alcances. Una de las
actividades ilícitas que han surgido como consecuencia del
robo de hidrocarburos es la compra por parte de expende-
dores que adquieren grandes cantidades de combustible ro-
bado a un precio menor, menor del que pagarían por com-
bustible de origen legal, afectando a la industria legalmente
establecida y, por supuesto, al erario público.

El sector de los hidrocarburos es una parte fundamental pa-
ra la economía de nuestro país; para las finanzas del Esta-
do mexicano representan una fuente considerable de ingre-
sos, dado que Petróleos Mexicanos, empresa productiva
del Estado, aun concentra gran parte del mercado de los hi-
drocarburos de este país.

Por ello, el desarrollo de las distintas actividades que for-
man parte de las áreas estratégicas de la nación, como la
compra, enajenación, comercialización o negociación de
hidrocarburos petrolíferos o petroquímicos, ameritan una
especial protección jurídica, pues su adecuado ejercicio
constituye un área fundamental no solo para la economía,
sino para la seguridad nacional.

Es por ello que la Comisión de Justicia presenta hoy este
dictamen, que tiene como objetivo realizar modificaciones
a la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos, para generar medi-
das importantes en materia de estos delitos.

De entrada, establecer agravantes a la pena cuando estos
delitos estén involucrados franquiciatarios, asignatarios,
contratistas, permisionarios o distribuidores. También se
establecen medidas importantes para efecto de que, además
de las sanciones que implican la revocación del permiso, se
establezcan también la inhabilitación para solicitar un nue-

vo permiso para la realización de la actividad objeto de la
sanción, hasta por 15 años.

También se establece que, para garantizar el éxito de la in-
vestigación, el juez de control podrá solicitar a la Comisión
Reguladora de Energía la suspensión temporal del permiso y,
en su caso, la suspensión del o los procedimientos iniciados
para el otorgamiento de algún permiso de las actividades re-
guladas por el título tercero de la Ley de Hidrocarburos, a so-
licitud del Ministerio Público o cuando lo considere proce-
dente. Esto es, dentro del proceso de investigación.

Se establece como una especie de medida cautelar, con ca-
racterísticas muy específicas, que están señaladas en el dic-
tamen que hoy está a su consideración, y que es una medi-
da muy importante que tendrá en sus manos la autoridad
investigadora.

Además, se crea un registro de aquellas personas físicas o
morales cuyo permiso o procedimiento se hubiesen sus-
pendido definitivamente con motivo de una sentencia eje-
cutorial.

Otro aspecto medular e importante de este dictamen es que,
como medida de prevención, los titulares de permisos de
distribución y transporte de hidrocarburos, petrolíferos y
petroquímicos, tendrán la obligación de incorporar un sis-
tema de geoposicionamiento en todas las unidades vehicu-
lares utilizadas para el desarrollo de sus actividades, los
cuales se sujetarán a las disposiciones aplicables en mate-
ria de comunicaciones y transportes.

Esas modificaciones a la ley significan una medida de apo-
yo a la labor investigadora de la Fiscalía para lograr que
cuente con más herramientas para integrar evidencias con-
tra quienes comenten estos ilícitos, y de esta forma poder
coadyuvar para desincentivar el crecimiento de este fenó-
meno delictivo, que afecta de manera grave a nuestro país.

Es por ello que lo ponemos a consideración de la asamblea,
solicitando el voto a favor del mismo. Es cuanto, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz.

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz: Con la venia
de la Presidencia.

El país atraviesa una prolongada etapa de violencia e inse-
guridad, el crimen organizado ha diversificado las activi-
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dades ilícitas que realiza, lo que ha provocado impactos
graves a la sociedad y economía nacionales.

Una de las principales actividades ilícitas de estos grupos
organizados ha sido el robo de hidrocarburos o huachico-
leo, como comúnmente se le conoce. El robo de hidrocar-
buros es un fenómeno extremadamente preocupante, ya
que no solo afecta al mercado formal y la correcta comer-
cialización del combustible, sino que también afecta a la
industria y al erario público.

Según algunas estadísticas, en promedio, por cada dos ho-
ras y aproximadamente a cada 3.5 kilómetros de los duc-
tos, los delincuentes perforan para extraer de manera ilegal
gasolinas, diésel, gas, crudo o petroquímicos, los cuales
son comercializados a través del mercado negro.

No obstante lo anterior, la oferta del mercado negro de hi-
drocarburos se debe a que existe una demanda real por par-
te de los concesionarios y trabajadores formales de la in-
dustria petrolera, quienes, con el fin de obtener mayores
ganancias por la comercialización de hidrocarburos, fo-
mentan la ordeña al comprar huachicol.

El dictamen que hoy se aborda permite reforzar las estrate-
gias de combate al robo de hidrocarburos, ya que la actua-
lización del marco jurídico en la materia facilita el comba-
te eficiente del delito por parte de las autoridades
encargadas de la procuración de justicia.

La reforma que nos presentan establece medidas que sien-
tan las bases para que el Ministerio Público pueda realizar
las investigaciones pertinentes e integrar correctamente las
averiguaciones previas de quienes se vean inmiscuidos en
cualquier actividad vinculada al robo de hidrocarburos, así
como establecer mayores penas para quienes resulten res-
ponsables de estas conductas.

Entre estas medidas se destaca la obligación para quien re-
alice operaciones en el sector hidrocarburos, de acreditar
que cuenta con los permisos contemplados en la ley. Así
también, considera la posibilidad de suspender temporal-
mente los permisos otorgados por la Comisión Reguladora
de Energía a las personas morales y, en su caso, la suspen-
sión de los procedimientos iniciados para el otorgamiento
de algún permiso, cuando el juez de control lo considere
necesario a fin de facilitar la investigación.

También permite al Estado la posibilidad de realizar el de-
comiso de bienes que se hayan generado por la comisión de

delitos vinculados con el robo de hidrocarburos, así como
la revocación de los permisos para realizar actividades re-
lacionadas con la industria y la inhabilitación para solicitar
uno nuevo, por un periodo no menor de tres meses ni ma-
yor de 15 años, para los concesionarios que resulten res-
ponsables.

De igual forma, se plantea la creación de una lista negra, a
cargo de la Comisión Reguladora de Energía, la cual pu-
blicará en su página oficial el listado de aquellas personas
físicas o morales cuyo permiso o procedimiento se hubiera
suspendido definitivamente con motivo de una sentencia
ejecutoriada por los delitos de robo de combustible.

Este dictamen contempla también el aprovechamiento de
la tecnología en la lucha contra el crimen, a través de la in-
corporación obligatoria de un sistema de geoposiciona-
miento en todas las unidades vehiculares utilizadas para el
transporte de combustibles, a fin de saber en tiempo real el
origen, tránsito y destino de la molécula.

Compañeras diputadas y diputados, estas reformas permi-
tirán a las autoridades dar seguimiento a las denuncias que
sean presentadas y, en su caso, que las investigaciones se
profesionalicen.

El sector de hidrocarburos es de suma importancia para las
finanzas públicas, la generación de empleos, el desarrollo
económico y la seguridad energética de nuestro país, razo-
nes por las cuales votaremos a favor del presente dictamen,
pues con la reforma propuesta se impulsa el combate al ro-
bo de hidrocarburos, fortaleciendo la estrategia que desde
meses atrás inició el Ejecutivo federal. Es cuanto, muchas
gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra la diputada Mónica Bautista Rodríguez,
del PRD.

La diputada Mónica Bautista Rodríguez: Con su venia,
diputado presidente. Compañeras diputadas y compañeros
diputados, el dictamen que hoy se propone a consideración
de este pleno contiene entre sus disposiciones una serie de
sanciones para aquellas concesionarias que cometen deli-
tos en materia de hidrocarburos, desde aquellas medidas
administrativas hasta las sanciones penales.

En el Grupo Parlamentario del PRD coincidimos en que las
cifras de tomas clandestinas crecieron en la sombra de la
impunidad y de manera alarmante en la administración pa-
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sada, y que las actividades delictivas que se desarrollaron
en torno al robo de combustible han lastimado y dejado da-
ños irreparables a la sociedad y han deteriorado las finan-
zas públicas.

Asimismo, reiteramos que estamos de acuerdo en el com-
bate al robo de combustible, pero también queremos insis-
tir en que la estrategia, la respuesta a un problema de esta
magnitud no puede ser resultado de ocurrencias diarias ni
puede desembocar en leyes y, en casos ya vistos, normas
hechas a la medida que puedan traer consigo resultados que
pueden ser catastróficos.

De acuerdo a la encuesta nacional de calidad e impacto gu-
bernamental 2017, la inseguridad y delincuencia se mantu-
vo como el principal problema que preocupa a la pobla-
ción, con 73.7 por ciento, superior al 66.4 estimado en
2015. La violencia se ha desbordado en los últimos años en
el país, y se tiene que tomar medidas urgentes y precisas
para afrontarla.

Además, con estadísticas del secretariado ejecutivo del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, de los tres meses que
lleva la administración de Andrés Manuel López Obrador,
febrero fue el más violento y además se convirtió en el fe-
brero con más asesinatos en 21 años.

El caso del robo de hidrocarburos es un caso que desde aden-
tro de Pemex se fue ejecutando; el endeudamiento de la em-
presa y las enormes carencias que padece actualmente fueron
forjándose a lo largo de muchos años y desde adentro, debi-
do a la discrecionalidad del uso de sus recursos y por la can-
tidad de privilegios que gozaron una gran cantidad de servi-
dores públicos que pasaron por sus oficinas.

El robo de combustible no es una causa como tal, es la con-
secuencia de años de opacidad, tráfico de influencias e im-
punidad dentro de la administración de la misma empresa.

La actual administración tiene que estar verdaderamente
comprometida a erradicar la corrupción e investigar las
causas de raíz, y a denunciar a los responsables. Dada la
transversalidad del caso, se deben llevar a cabo investiga-
ciones de pasadas gestiones en el sindicato de Pemex, en la
Secretaría de Energía y, de ser el caso, en la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Deben establecerse los protocolos de seguridad y protec-
ción civil, tanto para los trabajadores de Pemex como para

los militares encargados de resguardar las instalaciones y
los ductos.

Concluimos en que, efectivamente, uno de los grandes hi-
los a seguir es el del comportamiento operativo y financie-
ro de las empresas involucradas en el robo de combustible.
Esto es, en su cadena completa: transporte, almacenamien-
to, distribución, venta, etcétera, y demás negocios que pu-
dieron haberse valido del blanqueamiento de capital deri-
vado de esta actividad delictiva.

También se deben de tomar medidas preventivas en este es-
cenario de recrudecimiento de la violencia, debido al com-
bate frontal al robo de combustible.

En el PRD consideramos que es alarmante la secuencia de
las acciones y de las declaraciones de la actual administra-
ción, que en esencia se contradicen y que pronto debemos
saber cuál es el avance de las investigaciones sobre posi-
bles servidores públicos involucrados.

En efecto, los mexicanos deben conocer todo lo que no se
hizo en gobiernos anteriores para frenar al robo de com-
bustible, y que permitió que creciera a lo largo del país; es
por ello que expresamos nuestro voto a favor del presente
dictamen. Sin embargo, también exigimos al gobierno fe-
deral que se transparenten las acciones que están siendo to-
madas para abatir la impunidad en estos delitos. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias,
compañera. Tiene la palabra el diputado Jacobo David
Cheja Alfaro, de Movimiento Ciudadano.

El diputado Jacobo David Cheja Alfaro: Con su venia,
señor presidente. Es satisfactorio para un servidor expresar,
desde esta tribuna, el sentir de las y los diputados ciudada-
nos respecto al robo de combustibles.

Los diputados ciudadanos votaremos a favor de esta Ley
para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Hidro-
carburos, que afectan considerablemente las finanzas de la
mayoría de los mexicanos, contrario al enriquecimiento de
unos cuantos, entre los que se encuentran servidores públi-
cos, franquiciatarios y huachicoleros.

No basta con respaldar estas acciones sin antes señalar y re-
conocer algunas de las afectaciones en las que han contribui-
do las y los ciudadanos en los distintos estados de la Repú-
blica para terminar con este mal que nos afecta a todos.
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En días pasados, la mayoría de los mexicanos nos entera-
mos, y muchos de nosotros lo sufrimos, del impacto real de
tener que formarnos en largas filas para adquirir apenas
unos litros de gasolina y, en muchos casos, tuvimos que de-
jar el automóvil y desplazarnos a nuestros trabajos u otras
actividades por otros medios.

Entendemos que el cierre de ductos afectó el comercio y la
economía de los estados más afectados por estas acciones,
cuyas repercusiones, aunadas a la cancelación de la cons-
trucción del aeropuerto, impactarán en el crecimiento de
este año, que difícilmente alcanzará el dos por ciento, cifra
mucho menor a la proyectada para este 2019.

Las medidas implementadas por la falta de combustible en
diversos estados de la República Mexicana también afecta-
ron a familias que tenían que trasladarse a clínicas, a hos-
pitales y cuyas consecuencias aún desconocemos, por lo
que, desde esta tribuna, valoramos el esfuerzo realizado
por todos y cada uno de ellos.

Dichos esfuerzos deben de ir acompañados de la exigencia
al gobierno federal en transparentar los impactos, tanto en
el gasto realizado como en los logros obtenidos, de las me-
didas que hasta el día de hoy se han realizado.

El combate frontal al robo de combustible, además de po-
ner al descubierto la falta de capacidad de los gobiernos en
turno para enfrentar este problema, también confirmó la
falta de voluntad de las y los mexicanos de respaldar al go-
bierno en contra del huachicoleo.

En reciprocidad a este respaldo ciudadano, es indispensa-
ble exigir a los trabajadores de Pemex compromiso y leal-
tad a México. Al gobierno federal exigimos que se dejen de
utilizar los combustibles como productos a los cuales se les
gravan impuestos especiales, al ser primordial su consumo,
y con ello garantizar ingresos que le permiten al gobierno
erróneamente regalar dinero a través de los programas so-
ciales, que no solucionan la grave crisis de la pobreza en
nuestro país, pues de acuerdo a cifras de 2016, del Cone-
val, ésta supera los 53.4 millones de personas y 9.4 de mi-
llones en pobreza extrema.

Del Poder Judicial podemos exigir todo el peso de la ley,
pero no solo para quienes extraen los combustibles de los
ductos, sino también para funcionarios y líderes sindicales
que causan los daños irreversibles a la empresa de todos los
mexicanos.

De la Comisión Reguladora de Energía exigimos la cance-
lación de las concesiones involucradas en el huachicol. No-
sotros, diputadas y diputados, nos debemos exigir, sin nin-
gún tinte partidista, adecuar el marco jurídico a la realidad,
respaldar esta iniciativa que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y San-
cionar los Delitos en Materia de Hidrocarburos.

Las y los diputados ciudadanos votaremos a favor de este
dictamen, al dotar de mayores facultades a los Ministerios
Públicos, a la Comisión Reguladora de Energía, para la
suspensión de los permisos a franquiciatarios, asignatarios,
contratistas o distribuidores de hidrocarburos que hayan
participado en la comisión de alguno de estos delitos.

Compañeras y compañeros, fieles a nuestro compromiso,
adquirido al inicio de esta legislatura, las y los diputados
ciudadanos les reiteramos: aquí están nuestros votos para
evitar que se sigan robando el combustible de todos los me-
xicanos. Es cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra el diputado Luis Enrique Martínez Ventura.

El diputado Luis Enrique Martínez Ventura: Con su
permiso, presidente. Compañeras y compañeros legislado-
res, a nombre del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, acudo a esta tribuna a fijar posición respecto del dic-
tamen que nos presenta la Comisión de Justicia, por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia
de Hidrocarburos.

Esta ley cumplió tres años de haber sido aprobada y de es-
tar en vigor, tiene el propósito de prevenir y sancionar el
robo de hidrocarburos, que afecta a la industria petrolera.

De todos es sabido que Petróleos Mexicanos es la principal
empresa pública del país y una de las más importantes del
mundo, lo que Pemex hace, básicamente, es extraer, trasla-
dar, refinar y distribuir el petróleo y sus derivados. Su con-
tribución a la hacienda pública es muy importante, por los
impuestos que entera al fisco.

En el dictamen que se nos presenta se plantea la adición al
artículo 9 Bis para establecer la presunción de que no se
cuenta con derecho y que, por tanto, no se puede acreditar
la propiedad o legítima posesión de hidrocarburos petrolí-
feros, por parte de asignatarios, contratistas, permisiona-
rios o distribuidores, cuando no tengan el original de fac-
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tura electrónica o de comprobante fiscal digital. En conse-
cuencia, al no acreditarse la legítima propiedad o posesión,
se entiende que estamos ante el ejemplo palpable de robo
de hidrocarburos.

En el caso del artículo 21, párrafo primero, se hace la ade-
cuación legislativa a la mención que existe en el artículo 21
vigente de la Ley Federal de Responsabilidades Adminis-
trativas de los Servidores Públicos –la vigente–, la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas, en los casos
en que esta resulte aplicable.

Además, a los titulares de franquicias, contratistas, permi-
sionario o distribuidor, además de las penas establecidas en
la ley, se les podrá aplicar: uno, suspensión de actividades
por un periodo mínimo de tres meses a tres años; dos, la in-
habilitación temporal para solicitar un nuevo permiso; y
tres, la disolución y liquidación de la sociedad cuando se
advierta que la misma es utilizada de manera sistemática
para la comisión de ilícitos en materia de hidrocarburos.

Se faculta, en el nuevo artículo 22 Ter, a los jueces de con-
trol para solicitar a la Comisión Reguladora de Energía la
suspensión de permisos de quienes ilegalmente actúan en
la industria petrolera violando la ley.

También se faculta a la Comisión Reguladora de Energía
para publicar en su página oficial el listado de personas fí-
sica o morales que han sido sancionadas.

Compañeras y compañeros legisladores, sin lugar a duda,
todos hemos conocido información del gran saqueo finan-
ciero del que Pemex ha sido objeto. Es tiempo de que se to-
men las medidas que resulten más apropiadas para evitar
estos robos, que corresponden auténticamente a la delin-
cuencia organizada.

En múltiples lugares del país, los ductos de Pemex son orde-
ñados poniendo en riesgo la integridad física e incluso la vi-
da de las personas que realizan esta actividad, como lamen-
tablemente ocurrió el 18 de enero en el estado de Hidalgo.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo está conven-
cido de que es imprescindible blindar a Petróleos Mexicanos
en sus actividades, porque lo que Pemex explota y distribuye
es la riqueza del subsuelo, que es de todos los mexicanos. Sin
lugar a dudas, hay cómplices dentro de la empresa que, deli-
beradamente, por acción y omisión, no presentaron oportu-
namente las denuncias penales correspondientes.

Es imperativo que el nuevo gobierno combata la delin-
cuencia organizada y a aquellos que lucran con la pobreza
y marginación de la gente para obligarlos a delinquir. Por
las consideraciones antes expuestas, votaremos a favor del
presente dictamen. Es cuanto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra la diputada Olga Patricia Sosa Ruiz.

La diputada Olga Patricia Sosa Ruiz: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados. De
acuerdo con un reporte de Petróleos Mexicanos, en los úl-
timos 37 meses se han detectado en todo el país 32 mil 604
tomas clandestinas de combustible. De las cuales el 80 por
ciento de las tomas clandestinas detectadas se concentran
en siete estados del país: Hidalgo, Puebla, Guanajuato, Ja-
lisco, Veracruz, México y muy querido Tamaulipas.

El huachicol implica una fuga de dinero público, es un ro-
bo a bienes nacionales y de recursos públicos, o sea, en una
palabra, es un robo al dinero de todos los mexicanos.

Tan solo el año pasado Pemex perdió alrededor de 60 mil
millones de pesos. En el 2018 se robaban diariamente más
de 600 pipas, cada pipa contenía 15 mil litros de combus-
tible, se habla de 200 millones de pesos diarios. Las pérdi-
das de Pemex han sido tan grandes que, con lo que se han
robado en el 2018 alcanzaría para financiar el 40 por cien-
to de una refinería, y con el robo de tres años se podría
construir una refinería nueva.

Ante esta grave realidad, resulta urgente modificar los ti-
pos penales de los delitos de hidrocarburos, a efecto de que
el Ministerio Público pueda investigar y perseguir delitos a
fin de que estos no queden impunes.

En razón de lo anterior, resulta de gran relevancia el dicta-
men que hoy discutimos, pues tiene por objeto establecer
una presunción que admite prueba en contrario y que no re-
sulta violatoria de principio de inocencia.

Al disponerse que, para los efectos de lo dispuesto en los
artículos 8 y 9 de esta ley, se presumirá que no se cuenta
con derecho ni consentimiento de asignatarios, contratis-
tas, permisionarios, distribuidores o de quien pueda dispo-
ner de los hidrocarburos petrolíferos o petroquímicos cuan-
do el involucrado no cumpla con los requisitos establecidos
en la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos.
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Asimismo, el dictamen que se analiza resulta fundamen-
tal, pues la Comisión Reguladora de Energía deberá pu-
blicar en su página oficial el listado de aquellas personas
físicas o morales cuyo permiso o procedimiento se hu-
biere suspendido definitivamente con motivo de una sen-
tencia ejecutoriada.

Esta medida permitirá que no se viole el principio de presun-
ción de inocencia y que no se contrate con delincuentes. En
este momento cabe destacar y encuentro propicia la ocasión
para mencionar que, hace unos meses, presenté una iniciati-
va en donde la Profeco no solo emitiera una lista de quiénes
han cometido estos ilícitos en las bombas expendedoras que
no nos dan litros de a litro y que se sancionará penalmente a
quienes nos roban también a los ciudadanos, puesto que tam-
bién es un robo de hidrocarburos.

Lamentablemente no fue dictaminada en tiempo y forma, y
tuve que bajarla para poder volverla a presentar. Como le-
gisladores, tenemos la obligación de llenar los vacíos lega-
les que ocasionan altos niveles de impunidad; es necesario
contar con los tipos penales que permitan perseguir y en-
juiciar a delincuentes. Dado el alto robo de combustibles,
no podemos quedarnos atrás.

Por ello, en Encuentro Social votaremos a favor del pre-
sente dictamen. Es cuanto, diputado presidente. Muchas
gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra el diputado Enrique Ochoa Reza, del PRI.

El diputado Enrique Ochoa Reza: Compañeras y com-
pañeros, empecemos por lo bueno, reconociendo lo positi-
vo. Reconocemos la decisión del presidente de la Repúbli-
ca, Andrés Manuel López Obrador, en hacer un firme
combate al robo de hidrocarburos, y desearíamos tuviera
un mejor equipo de trabajo para lograr que los objetivos
que le ha planteado al país se cumplan en la realidad.

En el caso de la estrategia implementada por el gobierno de
la República, los resultados no son positivos, y los costos
económicos y sociales son altos. Tuvimos desabasto de
combustible por una serie de errores, producto de decisio-
nes no acertadas; esto, aunque no guste escucharlo, poco o
nada tiene que ver con una decisión de política pública co-
mo la que impulsó el presidente López Obrador.

Se estima que el costo por el desabasto de combustible fue
cercano a los 40 mil millones de pesos, el cual afectó a pro-

ductores, comerciantes, transportistas y al turismo, entre
otras actividades económicas del país. 

La compra, en Estados Unidos, de los autotanques por ad-
judicación directa, que ascendió a 92 millones de dólares y
que ciertamente es un presupuesto equivalente al destinado
anualmente a la Comisión Nacional de Derechos Huma-
nos, para que podamos magnificar el gasto que se llevó a
cabo, en esa compra por adjudicación directa en Estados
Unidos de autotanques.

Pero habrá que recordar que, según Presidencia de la Re-
pública, solamente 280 de aquellas más de 600 pipas se en-
cuentran en México, de las cuales solamente, de acuerdo a
datos oficiales, 80 están circulando porque cerca de 220 es-
tán aún en proceso de revisión.

En consecuencia, una estrategia que iba a atender una
emergencia, y que fue señalada por el presidente López
Obrador como urgente, meses después todavía no conta-
mos en México con esos autotanques, que costaron millo-
nes de dólares por adjudicación directa y que se compraron
de esa manera.

Pero vamos a otro dato duro. En enero, cuando se fortale-
ció la estrategia contra el robo de combustibles, se identifi-
caron mil 565 tomas clandestinas, 49 por ciento más que
las que se reportaron en enero de 2018, un año antes. Al
cierre del primer bimestre de este año, Petróleos Mexica-
nos registró 2 mil 907 tomas clandestinas, cifra que repre-
senta un aumento del 28 por ciento con respecto al mismo
bimestre medido en el año anterior.

Si bien todos estamos a favor del combate al robo de hi-
drocarburos, la estrategia señalada por el gobierno de la
República no ha dado los resultados que todos deseamos y
que tenemos que ofrecerle al pueblo de México.

En consecuencia, nosotros en el Poder Legislativo seguire-
mos haciendo el trabajo y seguiremos dotando de herra-
mientas para que el Poder Ejecutivo sí cumpla las instruc-
ciones del presidente López Obrador y disminuya el robo
de combustibles.

En consecuencia, en el Grupo Parlamentario del PRI apo-
yaremos la propuesta que fue presentada en la Comisión de
Justicia para fortalecer las determinaciones que establece
la ley, para que cuando una empresa sea detectada que par-
ticipa en el robo de hidrocarburos, el juez de control pueda
someter a la Comisión Reguladora de Energía la solicitud
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precisamente para que se ponga en pausa el permiso que
tiene de operación.

Lamento que esta propuesta, que fue turnada a la Comi-
sión de Justicia, y muy importante en materia de comba-
te al robo de hidrocarburos, no haya sido sometida tam-
bién a la Comisión de Energía, porque en la Comisión de
Energía hemos tenido debates importantes sobre esta ma-
teria también.

De haberse sometido, se pudo haber enriquecido la pro-
puesta con un elemento fundamental, hace unos momentos
una compañera del Partido Encuentro Social y un compa-
ñero del Partido del Trabajo mencionaron que, efectiva-
mente, era necesario que el transportista de hidrocarburos
pudiera acreditar documentación fiscal o documentación
legal que acredite el traslado legítimo del hidrocarburo.

Hay un vacío en la ley que vamos a modificar, que se tie-
ne que corregir. Fíjense ustedes, se propone en el artículo 5
de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Co-
metidos en Materia de Hidrocarburos que, para alegar legí-
tima posesión, el conductor tiene que ofrecer al menos uno
de tres documentos: el original de la factura electrónica o
comprobante fiscal, la escritura pública o inscripción en el
Registro Público de los mismos, o la presentación de me-
dios de prueba idóneos y suficientes. Pero no se especifica
cuáles son esos medios idóneos o suficientes.

La propuesta que llegó a la Comisión de Energía es que ahí
se agregue que sea una carta de porte debidamente docu-
mentada, tal y como está en la Ley de Transporte Federal.
Es una homologación de leyes que ayudaría a combatir el
robo de hidrocarburos.

Discutiremos esto a mayor decisión, pero hubiera sido me-
jor que la Comisión de Justicia también hubiera oído la
opinión de la Comisión de Energía. Muchas gracias, presi-
dente, por esta oportunidad.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: La dipu-
tada María del Rosario Guzmán Avilés, del PAN.

La diputada María del Rosario Guzmán Avilés: Con su
permiso, diputado presidente. Diputadas y diputados, el ro-
bo de hidrocarburos hoy es un tema de la máxima preocu-
pación en gran parte del territorio nacional.

Veracruz, Tamaulipas, Michoacán, Estado de México, Hi-
dalgo, Guanajuato, entre otros más, han sido entidades

donde el robo de combustible se ha intensificado y donde
se han detectado un mayor número de tomas clandestinas.

Es un asunto que solo pudo crecer gracias a la complacen-
cia, la negligencia y la corrupción de los gobiernos en com-
plicidad con los extractores y distribuidores de este recur-
so que es de todos los mexicanos.

Se trata, pues, de un asunto en el que la delincuencia orga-
nizada ha encontrado una forma muy ágil de hacerse de re-
cursos, pero que pone en vilo a comunidades enteras que,
aunque se han visto beneficiadas por la extracción clandes-
tina de los combustibles, el hecho es que han abierto la
puerta a una actividad y a grupos sumamente peligrosos
para la vida y la paz de esas mismas comunidades.

Lo que es muy grave es que este combustible robado sea
puesto a la venta en las concesionarias autorizadas, en las
gasolineras, y que las autoridades se hayan vuelto cómpli-
ces o hecho de la vista gorda ante la ilegal proveeduría de
este combustible.

Las y los diputados de Acción Nacional estamos a favor de
este dictamen, al considerar que no se puede combatir la
corrupción y todas las secuelas de este fenómeno delin-
cuencial, conocido como huachicol, en tanto no haya san-
ciones en contra de quienes ponen a la venta el combusti-
ble robado.

En el PAN creemos que se trata de un delito que hay que
cortar de raíz. Pero de nada servirán los esfuerzos que des-
de aquí hagamos, mientras haya autoridades coludidas con
los grupos delincuenciales.

De nada servirá establecer sanciones en las leyes si las au-
toridades de los distintos órdenes de gobierno no ponen de
su parte para combatir este delito, que le cuesta miles de
millones de pesos a todos los mexicanos.

El problema, y hay que señalarlo, es que hoy no vemos
una estrategia clara y no vemos cómo, en el corto plazo,
las autoridades de los tres órdenes de gobierno participen
de forma coordinada para combatir este lastre que invo-
lucra a muchas poblaciones, pero también a muchos in-
tereses económicos.

Así como todo el sexenio pasado denunciamos que no ha-
bía una estrategia por parte del gobierno para combatir la
inseguridad, hoy comenzamos a ver que el nuevo gobierno
carece también de parámetros estratégicos mínimos para
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hacer frente a este fenómeno delincuencial. Y nos parece
que las respuestas que hasta hoy se han dado han sido su-
mamente deficientes e ineficaces. Cerrar ductos y comprar
pipas en Estados Unidos no resuelve el problema.

Hay distintas experiencias internacionales que avalan otro
tipo de estrategias y que han funcionado de manera correc-
ta, tanto para combatir el delito como para combatir la in-
seguridad que este mismo genera. De ahí la importancia de
lo que hoy estamos aprobando en este pleno.

Los legisladores estamos allanando el terreno para que el
Ejecutivo cuente con las herramientas para prevenir y san-
cionar el robo de hidrocarburos. El hecho de añadir el de-
comiso en los términos del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales a sanciones tales como las económicas, la
inhabilitación, la indemnización y la suspensión de activi-
dades, es un paso de gran importancia para que, aquellos
que cuentan con el permiso del Estado para la venta de
combustible, lo hagan de manera legal y dejen la distribu-
ción del producto robado.

En síntesis, compañeras y compañeros diputados, hoy nos
encontramos ante la posibilidad de contribuir a que en Mé-
xico prevalezca el Estado de derecho y que las autoridades
tengan mejores herramientas para combatir este delito que
afecta a la nación entera. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra el diputado Marco Antonio Medina, de
Morena.

El diputado Marco Antonio Medina Pérez: Con el per-
miso de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, se agotó el tiempo de los corruptos y los delincuen-
tes para saquear a nuestro país. Se acabó la complicidad y
la impunidad para los malos funcionarios y para empresa-
rios también de esta índole.

Desde hace dos décadas el robo de hidrocarburos, mejor co-
nocido como huachicoleo, fue un delito que pasó desaperci-
bido por los gobiernos anteriores. De acuerdo con 
cifras de Pemex, en 1999 ya se reportaban 189 tomas clan-
destinas en todo el país, pero nadie hizo nada. Fue un mons-
truo que dejaron crecer.

A finales del sexenio de Felipe Calderón hubo mil 361 to-
mas ilegales, es decir, aumentó más de 600 por ciento, en
comparación con el inicio de su gestión, que fue de 212 to-

mas clandestinas. Y tampoco nadie hizo nada. El monstruo
siguió creciendo.

En el sexenio de Enrique Peña Nieto los delincuentes go-
zaron de las mayores mieles de la corrupción y la impuni-
dad, con 12 mil 500 tomas clandestinas. El monstruo se hi-
zo mucho mayor y alcanzó su máximo tamaño.

Ahora vemos quejas en el sentido de que la lucha contra el
huachicoleo, que emprendió el presidente de la República,
el licenciado López Obrador, tuvo costos y tuvo repercu-
siones en la economía y repercusiones para las empresas y
para el turismo. Pero nunca se dijo toda la repercusión que
ha habido en esta materia durante tanto tiempo.

El huachicoleo llegó al punto máximo, que además de las
12 mil 581 tomas clandestinas, se robaban más de mil 100
pipas diariamente, y hubo una pérdida estimada en 60 mil
300 millones de pesos.

El SAT reportó a 194 permisionarios con inconsistencias
fiscales por un total aproximado de 3 mil 217 millones de
pesos. El 54 por ciento de este quebranto, equivalente a mil
742 millones, se generó en estaciones de servicio, es decir,
existían permisionarios involucrados en la venta de com-
bustibles de procedencia ilícita.

El plan contra el huachicoleo es una de las acciones del
presidente Andrés Manuel López Obrador para combatir
este delito de manera verdadera y frontal. Con la imple-
mentación de este plan se disminuyó hasta en un 75 por
ciento el huachicoleo y se congelaron cuentas bancarias
con montos aproximados a 925 millones de pesos; sin em-
bargo, se requiere seguir adoptando medidas contundentes
que manden un mensaje de ineludible respeto de la ley.

La propuesta que discutimos fortalece la lucha contra el
huachicoleo y combate los lastres que de ahí se derivan.
Esta misma reforma es parte de la estrategia que se está
desarrollando, hay una estrategia y esa estrategia parte de
hacer limpieza de arriba hacia abajo, de no dejar que haya
corruptelas en las direcciones de las empresas del Estado,
ni tampoco que haya corruptela abajo, ni en ninguna con-
cesión, ni en ningún servicio.

Por eso coincidimos en que hay que endurecer las sancio-
nes y decomisar los bienes producto de este delito, así co-
mo imponer inhabilitaciones hasta por 15 años para solici-
tar un nuevo permiso.
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La Comisión Reguladora de Energía podrá suspender tem-
poralmente las actividades de los permisionarios indicia-
dos y, en su caso, suspender los procedimientos para el
otorgamiento de algún permiso. Asimismo, publicará un
listado de las personas o empresas cuyo permiso o proce-
dimiento se hubieren suspendido definitivamente.

Por último, como una vía preventiva, los permisionarios de
distribución y transporte de combustibles incorporarán un
sistema de geoposicionamiento en sus vehículos. La pro-
puesta a discusión contribuye a combatir eficazmente el
robo de hidrocarburos. Es una propuesta que determina ex-
terminar el monstruo del huachicoleo.

Aprovecho esta oportunidad para solidarizarme con el lla-
mado que hace nuestro presidente a los concesionarios, pa-
ra actuar con responsabilidad y revisar los márgenes de uti-
lidad, para ayudar a reducir el costo de los combustibles.
No es posible que haya medidas buenas y resultados malos.

No al huachicoleo, pero tampoco a beneficiarse artificial-
mente aprovechando el incremento a los estímulos fiscales
a las gasolinas y al gas LP. Esos estímulos son para benefi-
cio del pueblo de México, no para seguir aumentando las
ganancias de unos cuantos. Es todo. Muchas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias. Tiene la palabra Raúl Eduardo Bonifaz Moedano,
en pro.

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano: Señor
presidente Porfirio Muñoz Ledo. Compañeras y compañe-
ros diputados. Amigas y amigos de Chiapas. Auditorio del
Canal del Congreso. Nos sumamos al reconocimiento que
se hace al presidente de México, al licenciado Andrés Ma-
nuel López Obrador, por su decisión valiente al combatir el
huachicol y se registran las opiniones respetuosas del dipu-
tado Enrique Ochoa, respecto a lo administrativo y moles-
tias ocasionadas que hoy sin duda serán mejor para la eco-
nomía nacional de nuestro país.

Expreso hoy el apoyo al dictamen de la Comisión de Justi-
cia de esta soberanía en materia de delitos en hidrocarbu-
ros. En este se reforma la ley federal para prevenir y san-
cionar los delitos cometidos en esta materia.

El razonamiento que establece como rector la comisión
mencionada es destacable por varios motivos. Por un lado,
llena un vacío que existía en la ley de un procedimiento
normativo eficaz para hacer frente a esta faceta de delin-

cuencia que mina la función del Estado en su responsabili-
dad de resguardar los bienes de la nación, tal y como lo
mandata la Constitución Política mexicana.

Detiene, a la vez, el ambiente que se ha creado en las co-
munidades y en la sociedad en su conjunto, ya que a través
del robo de combustibles se viene creando un modo de vi-
da que agrega a familias e incluso niños y adolescentes en
una práctica delincuencial, que los gobiernos pasados no
supieron afrontar con la seriedad que el asunto merecía.

Propiciar ambientes sociales que giren en torno al robo ile-
gal de combustible estaba facilitando la creación de con-
glomerados sociales que reproducen conductas, hábitos,
creencias, modos de convivencias sustentados en la viola-
ción de la ley como constante, incluso obstruyendo impor-
tantes bases de generación de riqueza nacional dada la re-
levancia del petróleo en la economía.

Estábamos ante un problema creciente que se descubre en
2017 y se incrementa en cerca de 64 por ciento en el año
2018, en cuanto a las tomas clandestinas que surgen al por
mayor en toda la ruta de gasoductos en territorio nacional, es-
pecialmente, en regiones cercanas a las áreas de producción.

Con la presente iniciativa se reconfigura la situación, y da
paso a la intervención del Estado para corregir la anorma-
lidad en la que nos situamos y se ubican grupos sociales
que hoy deben encontrar un nuevo camino que los aleje de
los actos delincuenciales en los que han desenvuelto sus
ámbitos de coexistencia social.

Ahora el Ministerio Público y el poder jurisdiccional po-
drán definir si el acto que se le imputa a alguna persona,
sea física o moral, debe ser acreedor a una sanción que, in-
clusive, puede propiciar la anulación de permisos que se
hayan otorgado para explotar, transportar o comercializar
el hidrocarburo.

Al mismo tiempo, se precisa la intervención de la autoridad
administrativa para operar la suspensión de los concesio-
narios cuando así lo determine el Poder Judicial.

Lo importante es que ahora, con esta iniciativa, entramos a
crear un ambiente donde el cambio de conducta nos permi-
tirá poner orden en una actividad sustantiva para la nación.
No se podrán seguir con esas actitudes y relaciones que im-
pregnan a la sociedad e incitan a la delincuencia como mo-
do de vida.
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Por lo anterior, creo que entramos a una nueva fase donde
revertimos las actividades ilícitas del robo de hidrocarbu-
ros y su comercialización, y paramos las conductas deriva-
das que afectan gravemente la vida de las comunidades.

Por estas razones, votaremos en todos sus términos el dic-
tamen de la Comisión de Justicia que aquí discutimos, por-
que incluso se respetan la aplicación de procesos debidos y
presunción de inocencia de los imputados por estos delitos.

Pero a la vez, se reduce la fragilidad de la norma que per-
mitía la realización indetenible de esos actos delincuencia-
les. Es cuanto, muchas gracias por su atención.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Diputada
Martha Tagle, de Movimiento Ciudadano.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez: Gracias,
presidente. Cuando a final del año pasado el presidente
Andrés Manuel López Obrador anunció una lucha contra el
robo del combustible, en Movimiento Ciudadano no rega-
teamos en apoyar, sin duda, cualquier lucha que tenga co-
mo fin poner un alto a la corrupción que se vive en el país
y que afecta la vida cotidiana de las personas

Sin embargo, no dejamos de advertir que esa lucha que el
presidente López Obrador inició, a finales del año pasado,
carecía de estrategia y que hasta la fecha no sabemos los
resultados que ha tenido esa lucha contra el robo de com-
bustibles. Fue evidente, al principio de este año, gracias al
desabasto y los problemas que se generaron a raíz de éste;
sin embargo, a pesar de que todavía el programa emergen-
te de pipas no está funcionando, el problema desapareció,
aunque aparentemente no se ha resuelto.

Y ahora, en el Legislativo iniciamos con lo que deberíamos
de haber iniciado antes de empezar con esta estrategia, es
decir, hacer las reformas legislativas pertinentes para que
tanto el Poder Judicial como el propio Ejecutivo y, en este
caso, la Comisión Reguladora de Energía cuenten con los
elementos suficientes para combatir el robo de combusti-
bles en nuestro país.

Por eso es que en Movimiento Ciudadanos vamos a apoyar
este proyecto de dictamen; además es importante recono-
cer que en la Comisión de Justicia se hizo un trabajo muy
importante para poderlo adecuar a la ley vigente, y que 
realmente pueda ser un mecanismo para combatir el robo
de combustible.

Pero tampoco podemos dejar de advertir, desde Movimien-
to Ciudadano, que esta reforma hoy es parcial y es insufi-
ciente. ¿Por qué? Porque atiende solamente a una parte del
problema, una parte del problema que tiene que ver con los
permisionarios y con las personas que transportan el com-
bustible, y si bien es ahí una parte donde se da justamente
el robo de combustible, es solamente una parte de la cade-
na de corrupción.

Hay que recordar que la corrupción en nuestro país, y en to-
do el mundo, se teje a través de redes de corrupción donde
hay muchas personas involucradas, y en esta propuesta de re-
forma atacamos solamente un eslabón de esa cadena de co-
rrupción, que en este caso tiene que ver con los permisiona-
rios y los transportistas en materia de hidrocarburos.

Es muy importante que, a partir de esta reforma, a esos per-
misionarios se les pueda suspender actividades, se les pue-
da inhabilitar de manera temporal o incluso, de acuerdo a
la gravedad del robo se pueda generar la disolución y la li-
quidación de la sociedad. Sin embargo, insistimos, esta es
solamente es una parte de la solución en materia de com-
batir la corrupción que se genera con el robo de combusti-
bles en nuestro país.

Nos parece muy importante que la Comisión de Justicia ha-
ya centrado el problema para que sean los jueces quienes
tengan la capacidad de mandatar a la Comisión Regulado-
ra de Energía para sancionar y suspender de manera tem-
poral los permisos o, de manera definitiva, los procedi-
mientos iniciados para el otorgamiento de algún permiso
por actividades reguladas en la Ley de Hidrocarburos, y
también, que esta Comisión Reguladora de Energía deba
decretar las medidas solicitadas por el juez de control.

¿Por qué es importante esto? Porque, en todo caso, siempre
debe haber, por una parte, la presunción de inocencia, pero
–por otra parte– debe de haber un procedimiento legal pa-
ra que realmente las personas que sean señaladas por deli-
tos puedan contar con todo el proceso legal y no escabu-
llirse por alguna falta en este proceso legal.

Por eso la Comisión de Justicia insistió y logró poner en es-
te tema las facultades que tendría el juez con respecto a la
Comisión Reguladora de Energía.

Por otra parte, también se mandata hacer pública la lista de
aquellos permisionarios que han caído en alguna irregula-
ridad, que ya tienen una suspensión de su permiso o que es-
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tán en un procedimiento definitivo de suspensión, justa-
mente para que no se pueda volver a contratar a esos per-
misionarios.

Por eso, Movimiento Ciudadano hoy, esta mañana, apoya
este proyecto de dictamen, pero no podemos dejar de in-
sistir en que el problema del robo de hidrocarburos, y en
general la corrupción, tienen redes importantes donde in-
cluso hay funcionarios involucrados y, por supuesto, en es-
te caso no podemos dejar de señalar a quienes desde Pemex
han estado involucrados en este robo de hidrocarburos, que
hoy nuevamente no aparecen en esta reforma, y es ahí don-
de también tenemos que poner la mirada. Es cuanto, mu-
chas gracias.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias.
Tiene la palabra la diputada Claudia Pérez Rodríguez, de
Morena.

La diputada Claudia Pérez Rodríguez: Gracias. Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros
diputados, una de las principales acciones de la presente
administración federal, que encabeza nuestro presidente
Andrés Manuel López Obrador, es precisamente imple-
mentar el plan contra el robo de hidrocarburos, mejor co-
nocido como huachicoleo, ello para combatir este delito,
que ha lacerado por mucho tiempo a nuestro país en todos
los aspectos: económico, político y social.

Cabe mencionar que el robo de hidrocarburos, o huachico-
leo, existe desde hace más de 20 años, situación que fue co-
nocida por exfuncionarios e incluso por expresidentes de
México, en cuyas gestiones jamás se atrevieron a comba-
tirlo de una manera verdadera o categórica.

En 2018, el robo de combustible ascendió a más de mil 100
pipas diariamente, con capacidad de 15 mil litros cada una
y una pérdida estimada en más de 60 mil millones de pesos
al año. 

En octubre de 2018 se llegó a un nivel récord, de 12 mil
581 tomas clandestinas, en donde se extraía combustible de
manera ilegal.

Gracias al plan contra el robo de hidrocarburos, o huachi-
coleo, implementado en esta cuarta transformación, se ha
disminuido este delito de manera considerable. Esto es has-
ta un 75 por ciento, y se han congelado 226 cuentas y mon-
tos de 925 millones de pesos y 738 mil dólares.

Uno de los ejes principales en la agenda en nuestro Grupo
Parlamentario de Morena, para este año, es el combate a la
corrupción y de la impunidad. En este sentido, se aprobaron
dos reformas constitucionales que trascienden y que respal-
dan la política anticorrupción del gobierno de México.

Una fue en materia de prisión preventiva oficiosa, la cual
tiene como objeto principal evitar que los presuntos res-
ponsables de los delitos, entre ellos los que cometen robo
de hidrocarburos o huachicoleo, estén libres, puedan huir o
sigan delinquiendo.

La otra fue en materia de extinción de dominio, que con-
siste en que los bienes que son utilizados por la delincuen-
cia o que resulten ser productos de esta, sean ahora propie-
dad del Estado y sean utilizados para reparar el daño a las
víctimas y para prevenirse los delitos.

Sin embargo, debemos seguir dotando de herramientas al
gobierno federal para fortalecer el combate contra el hua-
chicoleo, así como endurecer las sanciones contra los per-
misionarios que realicen sus actividades con combustibles
de procedencia ilícita, inclusive suspenderles o revocarles
sus permisos.

Por lo que el Grupo Parlamentario de Morena votará a fa-
vor de esta propuesta, convencidos de que estas acciones
contribuyen a erradicar el robo de hidrocarburos de mane-
ra real y contundente.

Refrendemos nuestro compromiso con la sociedad, comba-
tir con mano firme este crimen, el cual ha causado dolor,
pérdidas humanas, económicas y conflictos sociales.

Recordemos, compañeros, que nuestro compromiso es con la
gente, porque somos representantes populares y debemos de
construir el andamiaje jurídico para que podamos tener un
México mejor y más digno. Es cuanto, compañeros.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, en votación económica, si se encuentra sufi-
cientemente discutido.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si el dictamen se encuentra sufi-
cientemente discutido en lo general y en lo particular. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados
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que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo, gracias.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

Abra la Secretaría el sistema electrónico, por cinco minu-
tos, para proceder a la votación en lo general y en lo parti-
cular en un solo acto.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

¿Algún diputado falta por emitir su voto? El sistema sigue
abierto. ¿Falta algún diputado por emitir su voto? Sigue
abierto.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: La dipu-
tada Padierna, aquí está.

La secretaria diputada Lizeth Sánchez García: ¿Algún
otro diputado? Parece que ya. Ciérrese el sistema de vota-
ción electrónico. Faltan; okey. Ahora sí, ciérrese el sistema
de votación electrónico. Señor presidente, se emitieron 450
votos a favor, 0 abstenciones, 0 en contra.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Aproba-
do en lo general y en lo particular, por 450 votos, el pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Ley Federal para Prevenir y
Sancionar Delitos Cometidos en Materia de Hidrocar-
buros. Pase al Senado de la República para los efectos
constitucionales.

INTERVENCIÓN DE DIPUTADA

CONFERENCIA Y PRUEBA DE 
DETECCIÓN DE HEPATITIS C

La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega (desde la
curul): Presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñera Geraldina Herrera, ¿con qué objeto? 

La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega (desde la
curul): No se oye.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Por favor,
compañera, ¿con qué objeto?

La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega (desde la
curul): Sí, presidente. Es comentándole que la cirrosis es la
cuarta causa de muerte en México y el 50 por ciento de la
cirrosis es ocasionada por la hepatitis C...

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Perdón,
compañera. Voy a pedir atención; si no, parecería que na-
die tiene cirrosis aquí.

La diputada Geraldina Isabel Herrera Vega (desde la
curul): Sí. ¿Ya? Quiero informar que la cirrosis es la cuar-
ta causa de muerte en México y el 50 por ciento de la ci-
rrosis es ocasionada por la hepatitis C. La hepatitis C ya
tiene cura, y quiero invitar a todos mis compañeros y com-
pañeras a la conferencia magistral que impartirá el doctor
David Kershenobich, hoy, en la tarde, en el Salón Verde, a
las 4. El doctor David Kershenobich es el director del hos-
pital Zubirán.

Y, al mismo tiempo, invitarlos a una prueba de detección
de hepatitis C, gratuita para todos los diputados y diputa-
das y para todas las personas de aquí del Congreso. Esto es
en el patio sur del edificio A, en un horario de 10:00 a
17:00 horas, del día de hoy al 12 de abril. Muchas gracias,
diputado presidente. 

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias
por el comercial, compañera.
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